
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: ACUERDO ORDINARIO - FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2025

 
ACUERDO N° 6510: En la ciudad de Neuquén, capital de la Provincia del mismo nombre, República
Argentina, a los 28 días del mes de octubre del año dos mil veinticinco, siendo las 11:00 horas, se reúne
en Acuerdo el Tribunal Superior de Justicia integrado por el señor Presidente Dr. GUSTAVO ANDRÉS
MAZIERES, los Vocales Dr. EVALDO DARÍO MOYA, Dr. ROBERTO GERMÁN BUSAMIA, la
Vocal Dra. MARIA SOLEDAD GENNARI, el Fiscal General Dr. JOSÉ IGNACIO GEREZ y la
Defensora General Dra. VANINA MERLO. Con la presencia del Secretario de Superintendencia, Dr.
MANUEL JOSÉ FUERTES, quien certifica el acto.

Abierto el acto por el señor Presidente, se ponen a consideración del Cuerpo los siguientes puntos:

1.- SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA SOBRE INFORMA ACUERDO ORDINARIO N°
6508 Y ACUERDO RESOLUTORIO N°6509: La Secretaría informa respecto del cumplimiento del
Acuerdo Ordinario N° 6508 y del Acuerdo Resolutorio N° 6509.

2.- PRESIDENCIA SOBRE INFORMA DECRETOS DECRE-2025-541-E-JUSNEU-TSJ al
DECRE-2025-582-E-JUSNEU-TSJ: En este acto el señor Presidente hace saber al Cuerpo el contenido
de los Decretos de referencia. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: Ratificar lo dispuesto
mediante Decretos DECRE-2025-541-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-542-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-
2025-543-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-544-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-545-E-JUSNEU-TSJ,
DECRE-2025-546-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-547-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-548-E-JUSNEU-
TSJ, DECRE-2025-549-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-550-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-553-E-
JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-554-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-555-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-
556-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-557-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-558-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-
2025-559-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-560-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-561-E-JUSNEU-TSJ,
DECRE-2025-562-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-563-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-564-E-JUSNEU-
TSJ, DECRE-2025-565-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-566-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-567-E-
JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-568-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-569-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-
570-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-571-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-572-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-
2025-573-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-574-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-575-E-JUSNEU-TSJ,
DECRE-2025-579-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-580-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-581-E-JUSNEU-
TSJ, y DECRE-2025-582-E-JUSNEU-TSJ.

Tomar conocimiento de lo dispuesto mediante Decretos DECRE-2025-551-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-
2025-552-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-576-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-577-E-JUSNEU-TSJ y
DECRE-2025-578-E-JUSNEU-TSJ.

3.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE CONTRATACIÓN DIRECTA N° 167/25



VINCULACIÓN INTEREDILICIA PUNTO A PUNTO. VISTO: El Expediente Nº EX-2025-
00031123-JUSNEUDPCOMCON#ADGPJ, la Ley N° 2141 y su Decreto Reglamentario N° 2758/95, el
Decreto Provincial N° DECTO-2024-342-E-NEU-GPN, el Acuerdo N° 6150, Punto 4, y;
CONSIDERANDO: Lo informado por la Administradora General sobre la necesidad de renovar la
contratación de vinculación punto a punto, con destino a edificios judiciales de las ciudades de Neuquén,
Cutral Có, Zapala, Junín de los Andes, San Martín de los Andes, Villa La Angostura, Rincón de los Sauces
y Chos Malal. Que, del análisis de los informes de la Dirección General Informática en su carácter de
organismo técnico, que obran en el expediente, se desprende que resulta absolutamente necesaria la
renovación de estos servicios que proveen la conectividad de red entre las circunscripciones del interior y la
red de la I Circunscripción Judicial, bajo las condiciones actuales. Que, asimismo el organismo citado
expresa que esta solución debe ser completa, con un servicio integrado que llegue a todos los puntos del
interior incluyendo la provisión del equipamiento necesario. Que, en atención a las características
particulares del servicio es indispensable mantener la prestación, a fin de no afectar el normal
funcionamiento de los organismos judiciales. Que la firma Silica Networks Argentina S.A. remite la
propuesta de renovación del servicio por un período de 12 meses, manteniendo el valor vigente -que
contempla el 10% de descuento ofrecido por la firma en el mes de junio del corriente- por un total de
dólares estadounidenses doscientos cincuenta y tres mil ochocientos cuarenta y cinco con cuarenta y cinco
centavos (USD 253.845,45), constituyendo garantía de cumplimiento de contrato conforme la normativa
vigente. Que, habiéndose efectuado la cotización en dólares estadounidenses, deberá concretarse su pago en
moneda nacional, motivo por el cual corresponderá efectuar la conversión según la cotización determinada
para la moneda extranjera por el Banco Nación Argentina tipo de cambio vendedor del mercado de divisas
correspondiente al día anterior del efectivo pago o del vencimiento de pago en caso de demora en la
presentación de la facturación, el que sea anterior. Que la situación que dio origen a la presente
contratación no se ha modificado, sumado a ello no resulta factible realizar una contratación distinta a la
aquí propuesta, al respecto la Dirección General de Informática manifiesta que: “...no existe otro proveedor
que pueda ofrecer la solución completa (que llegue a todos los puntos del interior), existen proveedores
que dan soluciones en cierto puntos pero para poder integrarlos con los demás, el PJ debe incurrir en
gastos de equipamiento extra. Esto no lo debemos hacer en las circunstancias actuales ya que dicho
equipamiento lo ofrece la empresa Silica dentro de su servicio...”. Que, en virtud de la necesidad de
disponer del servicio que motiva la presente, el monto a erogar y las consideraciones vertidas, corresponde
encuadrar la presente en las causales de excepción previstas en el Artículo 64, Inciso 2, apartado h), de la
Ley N° 2141, debiéndose publicar oportunamente en el Boletín Oficial. Que ha tomado intervención el
Departamento Contaduría y Presupuesto, efectuando la correspondiente reserva presupuestaria en los
términos de los Artículos N° 18 y 20 de la Ley N° 2141. Que, en virtud de lo dispuesto mediante Acuerdo
Nº 6150, Punto 4, este Tribunal Superior de Justicia resulta ser el órgano competente para resolver sobre la
presente contratación. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Autorizar y aprobar la
Contratación Directa N° 167/25, caratulada como “Contratación de Vinculación Punto a Punto con destino
a Edificios Judiciales de Neuquén, Cutral Có, Zapala, Junín de los Andes, San Martín de los Andes, Villa la
Angostura, Rincón de los Sauces y Chos Malal”. 2º) Adjudicar la contratación a la firma Silica Networks
Argentina S.A., por el período de doce (12) meses, a partir del 01 de octubre de 2025, por un total de
dólares estadounidenses doscientos cincuenta y tres mil ochocientos cuarenta y cinco con cuarenta y cinco
centavos (USD 253.845,45). 3°) Encuadrar la presente contratación directa por vía de excepción en los
términos del Artículo N° 64, Inciso 2°), apartado h) de la Ley Nº 2141. 4º) Publíquese en el Boletín Oficial
de la Provincia conforme el Artículo N° 75 del Decreto Nº 2758/95. 5º) Autorizar a la Jefatura del
Departamento Compras y Contrataciones a suscribir la respectiva orden de compra. 6º) Tome conocimiento
la Administración General. Cúmplase.

4.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE ADENDA CON EL BANCO DE LA PROVINCIA
DEL NEUQUÉN S.A. VISTO: El convenio de fecha 7 de junio de 2016, el proyecto de convenio
elaborado por la Administración General, y: CONSIDERANDO: Lo informado por la Sra. Administradora
General sobre el proyecto de adenda entre este Poder Judicial y el Banco de la Provincia del Neuquén S.A.,
mediante el cual se establecen cláusulas modificatorias al convenio de fecha 7 de junio de 2016. Que, el
referido proyecto tiene por objeto introducir dos clausulas modificatorias, una por la desafectación parcial
del inmueble oportunamente cedido en comodato, otra referente a la metodología de los gastos ordinarios y



una cláusula transitoria por compensación de gastos y servicios. Por ello, de conformidad Fiscal, SE
RESUELVE: 1°) Aprobar en todos sus términos el proyecto de Adenda, cuyo texto se protocoliza al
presente. 2°) Facultar a la Presidencia de este Tribunal Superior de Justicia a suscribir el mencionado
instrumento en representación de este Poder Judicial.

5.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE PRÓRROGA LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/25:
“ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS, NOTEBOOKS Y HARDWARE CON DESTINO A
ORGANISMOS DEL PODER JUDICIAL DE NEUQUÉN”. VISTO: El Expediente N° EX-2025-
00007895-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ, del registro de la Administración General, la Ley N° 2141 de
Administración Financiera y Control, el Decreto Reglamentario Nº 2758/95 y sus modificatorias, el
Acuerdo N° 6479, Punto 5, la Orden de Compra N° 119/25, la solicitud de prórroga de la firma Datastar
Argentina S.A., y; CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo Nº 6479, Punto 5, este Tribunal aprobó y
adjudicó a la firma Datastar Argentina S.A. los renglones N° 01, 02, 03 y 06 de la Licitación Pública N°
04/25. Que debido a dicho acto se emitió la Orden de Compra Nº 119/25, recepcionada por la adjudicataria
con fecha 17 de junio de 2025, contando con un plazo de entrega de ciento veinte (120) días, operando su
vencimiento el 15 de octubre del año en curso. Que, con fecha 9 de octubre de 2025, la firma adjudicataria
solicita una prórroga para la entrega de los renglones N° 1 y 6, argumentando que: “…Tenemos el agrado
de dirigirnos a Ud. en el marco del proceso de referencia con el objeto de solicitar tenga a bien conceder
una prórroga de 60 (sesenta) días hábiles, contados a partir del vencimiento del término original, para la
entrega de los equipos encomendados.  Ello en atención a la existencia de condiciones logísticas
extraordinarias por parte del fabricante Hewlett Packard Inc. que han generado retrasos que impiden
cumplir con la entrega dentro del plazo comprometido…”. Que a efectos de acreditar lo manifestado, con
fecha 7 de octubre de 2025, remite nota de HP Inc. Argentina S.R.L., que reza: “…se están produciendo
demoras sustanciales en la operatoria de importación a Argentina a raíz de un cambio de sistema
informático de manejo de depósito en proceso por parte de la Terminal de Cargas de Aéreas Argentina
(TCA). Como es de su conocimiento, la TCA administra todas las importaciones de productos al país por
lo que cualquier desafío en sus sistemas puede tener impacto en la operatoria de importadores, como es el
caso de HP Inc. Argentina S.R.L. Las demoras en cuestión se están dando particularmente en la entrada y
liberación de cargas aéreas (paso previo a la liberación en Aduanas) …”. Que el Artículo N° 57 del
Decreto Nº 2758/95 modificado por el Decreto Nº 1927/05, establece que: “...el proveedor podrá solicitar
por única vez la prórroga del plazo de cumplimiento de la prestación antes del vencimiento del mismo,
exponiendo los motivos de la demora. La prórroga será otorgada cuando existan causas debidamente
justificadas... La prórroga será otorgada por la autoridad que aprobó la contratación y no podrá superar
el plazo original de la contratación…”. Que, a efectos de evaluar la situación planteada, debe considerarse
en primer lugar, si se han cumplido los requisitos formales exigidos por la ley para su concesión. En
segundo lugar, si el adjudicatario enfrenta una imposibilidad material de ejecución dentro de los plazos
fijados existiendo “una relación estrecha y directa de causa a efecto entre el hecho alegado como
justificación y el retardo” (Marienhoff, Miguel. Tratado de Derecho Administrativo Tomo III-A). Que el
pedido de prórroga fue formulado con fecha 9 de octubre de 2025, estando dentro del plazo previsto. Que,
la firma Datastar Argentina S.A. fundamenta la imposibilidad de cumplir en tiempo con la entrega de
renglones N° 1 y 6 de la Orden de Compra Nº 119/25, debido a las demoras de su importador y ajenas a su
responsabilidad. Que, sobre la base de los argumentos alegados y respaldados por la nota del importador,
este Tribunal considera que debe tenerse como acreditado el hecho descripto como justificación del retraso
en la entrega, quedando establecida la relación directa entre el hecho alegado y el efecto causado. Que de
acuerdo con el Decreto N° 2759/1985, la prórroga debe ser otorgada por la autoridad que aprobó la
contratación y no podrá superar el plazo original de la contratación. Que la empresa solicitó la prórroga en
días hábiles, en tanto que la orden de compra establece el plazo en días corridos, por lo cual serán
otorgados de esta manera. Por ello, de conformidad Fiscal SE RESUELVE: 1°) Conceder a la
adjudicataria Datastar Argentina S.A. una prórroga de ochenta y nueve (89) días corridos para la entrega de
los renglones N° 1 y 6 a partir del vencimiento de la Orden de Compra N° 119/25. 2º) Notifíquese a la
adjudicataria el tenor íntegro del presente. 3º) Tome conocimiento la Administración General, cúmplase.

6.-ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE LICITACIÓN PRIVADA Nº 05/25 “CONSTRUCCIÓN
PLANTA BAJA DEL JUZGADO DE PAZ DE PLOTTIER Y OTRAS DEPENDENCIAS”- LEY Nº



687 OBRAS PÚBLICAS. VISTO: El Expediente N° EX-2025-00024671-JUSNEU-
DPCOMCON#ADGPJ del Registro de la Administración General, la Ley N° 687, el Decreto
Reglamentario N° 108/72, el Decreto Nº DECTO-2024-501-E-NEU-GPN del Poder Ejecutivo Provincial,
el Acuerdo N° 6499, Punto 5, la Resolución Nº RESOL-2025-272-E-JUSNEU-ADGPJ,y;
CONSIDERANDO: Que por Acuerdo N° 6499, Punto 5, este Tribunal Superior de Justicia autorizó el
llamado a Licitación Privada para la contratación de la obra “Construcción Planta Baja del Juzgado de Paz
de Plottier y otras dependencias”, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones, facultó a la Sra.
Administradora General a establecer el cronograma del procedimiento licitatorio, designar a los integrantes
de la Comisión de Preadjudicación y a emitir las circulares aclaratorias y modificatorias al Pliego de Bases
y Condiciones que resulten necesarias. Que, mediante N° RESOL-2025-272-E-JUSNEU-ADGPJ, se fijaron
las fechas de apertura de sobres, de reunión de la Comisión de Preadjudicación y se designó a sus
integrantes. Que, a efectos de lograr una mayor cantidad de oferentes se publicó el llamado en el sitio web
de la Provincia, redes sociales y en el sitio institucional de este Poder Judicial. Que, conforme lo normado
por el Artículo N° 12 del Decreto N° 108/72, a través del Departamento Compras y Contrataciones se
remitió invitaciones a diez (10) firmas del rubro. Que, con fecha 17 de octubre del corriente año se celebró
el acto de apertura de sobres, de la cual surge que presentaron ofertas las firmas: Rojas Evaristo Fabián,
CGA S.A.S y Vica S.R.L, procediéndose en ese acto al rechazo de la firma Rojas Evaristo Fabián por falta
de presentación del certificado de habilitación extendido por el Consejo de Obras Públicas, conforme lo
dispuesto en los Artículos N° 7.2 y N° 9 del Pliego de Condiciones Generales para la Contratación y
Ejecución de Obras Menores. Que, para el examen de las propuestas se confeccionó cuadro comparativo de
precios y condiciones. Que, con fecha 21 de octubre del corriente año se reunió la Comisión de
Preadjudicación y emitió su dictamen, el que en su parte pertinente reza: “...se procedió a la apertura de
sobres de los oferentes con el siguiente orden: Propuesta 1: Evaristo Fabián Rojas, quien no adjuntó
Certificado de habilitación extendido por el Consejo Provincial de Obras Públicas de la Provincia del
Neuquén, requerido en el Artículo N° 7.2 del Pliego de Condiciones por lo que se rechazó la oferta en el
acto (Artículo N° 9). Propuesta 2: CGA S.A.S. y Propuesta 3: VICA Construcciones S.R.L. Al momento de
la Apertura se consignó en el Acta que la firma CGA S.A.S. presentaba constancia de inscripción en el
Consejo Provincial de Obras Públicas con fecha de vencimiento el 31 de mayo de 2026, pero no adjuntó
Certificado de habilitación para licitar extendido por el Consejo Provincial de Obras Públicas de la
Provincia del Neuquén, requerido en el Artículo 7.2 del Pliego de Condiciones por lo que corresponde
rechazar su oferta en esta instancia. En virtud de lo expuesto la única oferta admisible corresponde a
VICA Construcciones S.R.L., por lo que se procederá a profundizar su análisis. En base a datos publicados
por el INDEC sobre el índice del costo de la construcción para Obra Públicas se actualizó el presupuesto
oficial (mes base abril/2025) de la obra al mes de septiembre el que asciende a la suma de
$1.009.295.742,43. Existiendo comparabilidad de valores entre el valor cotizado y el presupuesto oficial
actualizado, se advierte que la diferencia entre ambos es de 6,10%, el que se considera razonable,
atendiendo las condiciones macroeconómicas como son la variación actual del dólar y la inflación
imperante, atento que el plazo de ejecución asciende a 480 días. Que esta comisión consideró necesario
requerir a la firma antecedentes de obras a los fines de evaluar su capacidad, y da respuesta satisfactoria
al mismo, adjuntando listado de obras finalizadas y en curso, con su correspondiente documentación
respaldatoria. Esta presentación fue analizada y los mismos se consideran satisfactorios para la ejecución
de la obra que se licita. Cumple con la presentación del Cómputo y Presupuesto Resumen y el Cómputo y
presupuesto detallado, con su correspondiente plan de trabajo y curva de inversión, de acuerdo a lo
estipulado en el pliego de bases y condiciones. Asimismo, el representante técnico cumple con lo
requerido. Por ello, esta Comisión de Preadjudicación ACONSEJA: 1°) Rechazar la oferta de la firma
CGA S.A.S. por lo expuesto en los considerandos y no ajustarse al pliego de bases y condiciones. 2°)
Adjudicar a la firma VICA Construcciones S.R.L. la presente obra por única oferta admisible y por
convenir a los intereses fiscales del Poder Judicial, por la suma total de pesos mil setenta millones
ochocientos cincuenta y nueve mil cuarenta y tres con siete centavos ($1.070.859.043,07.-), con un plazo
de 480 días corridos, bajo el sistema Ajuste Alzado por Precio Global, y en un todo de acuerdo al Pliego
que sirvió de base para el llamado a Licitación Privada...”. Que, en atención a lo informado por la
Comisión de Preadjudicación y siendo la oferta de Vica Construcciones S.R.L la única valida y admisible,
habida cuenta de los rechazos en las primeras etapas de procedimiento de los otros dos proponentes por
incumplimientos formales en sus propuestas que no admitían subsanación; desde la Administración General



se requirió a la firma Vica Construcciones S.R.L., la adecuación de su propuesta en virtud de la
actualización del presupuesto oficial al mes de septiembre del corriente año efectuada según el índice del
costo de la construcción publicado por el INDEC. Que, la firma Vica Construcciones S.R.L. presta
conformidad a lo solicitado poniendo de manifiesto que “...mediante el presente correo confirmamos
nuestra aceptación de la adecuación solicitada, procediendo a ajustar nuestra propuesta económica al
monto final de $1.009.295.742,43, conforme lo requerido...”. Que, la solicitud efectuada no vulnera los
principios de igualdad, ni de transparencia, que rigen el procedimiento de selección de contratistas, como
quedara expresado precedentemente el requerimiento se formula en un procedimiento en el cual no existen
otros oferentes válidos con los cuales pudiera generarse una situación de trato desigual o preferencial. Que
en este sentido la invitación a mejorar la oferta se sustenta en el principio de razonabilidad y economía del
gasto público, orientado a procurar una utilización eficiente de los recursos estatales sin desnaturalizar las
condiciones de la licitación, toda vez que se preserva la integridad de la oferta, la transparencia del proceso
y la finalidad pública de la contratación. Que se incorporó a las presentes el informe final del Consejo
Provincial de Obras Públicas a fin de constatar las capacidades exigidas por el Articulo N° 18 de la Ley N°
687 emitido por el Consejo Provincial de Obras Públicas. Que, con fecha 21 de octubre del corriente año se
publicó el dictamen de preadjudicación sin que se hayan recibido observaciones por parte de los oferentes.
Que, el Pliego de Disposiciones Complementarias contempla el otorgamiento de un anticipo financiero del
treinta por ciento (30%). Que, se ha verificado que la firma Vica Construcciones S.R.L., cuenta con
inscripción vigente en el Padrón de Proveedores de la Provincia, bajo el N° C1140/15786, como así
también, en el Registro Provincial de Obras Públicas de la Provincia del Neuquén; con la respectiva
habilitación para contratar con el Estado Provincial y sin registro de sanciones a la fecha. Por lo ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar lo actuado en la Licitación Privada N° 05/25:
“Construcción Planta Baja del Juzgado de Paz de Plottier y otras dependencias”. 2°) Rechazar la oferta de
la firma CGA S.A.S. por no ajustarse a pliego conforme lo dispuesto en los Artículos N° 7.2 y N° 9 del
Pliego de Condiciones Generales para la Contratación y Ejecución de Obras Menores y lo expuesto en los
considerandos. 3°) Adjudicar la presente contratación a la firma Vica Construcciones S.R.L., por un monto
total de pesos mil nueve millones doscientos noventa y cinco mil setecientos cuarenta y dos con cuarenta y
tres centavos ($1.009.295.742,43), por el sistema de Ajuste Alzado por Precio Global, con un plazo de obra
de cuatrocientos ochenta (480) días y por convenir a los intereses fiscales, de conformidad a lo actuado en
las presentes actuaciones. 4º) Autorizar el pago de pesos trescientos dos millones setecientos ochenta y
ocho mil setecientos veintidós con setenta y tres centavos ($302.788.722,73), en concepto de anticipo
financiero del treinta por ciento (30%), contra la presentación de seguro de caución, por idéntico valor. 5°)
Facultar a la Sra. Administradora General a suscribir la contrata respectiva con la firma adjudicataria. 6°)
Notifíquese a la adjudicataria el tenor íntegro del presente Acuerdo. 7°) Por la Administración General
comuníquese y dese intervención a los organismos interesados, a los efectos respectivos.

7.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE CONTRATACIÓN DIRECTA N° 129/25
"AMPLIACIÓN JUZGADO DE PAZ DE PLAZA HUINCUL"-LEY 687 DE OBRAS PÚBLICAS.
VISTO: El Expediente N° EX-2025- 00024673-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ del registro de la
Administración General, la Ley N° 687, el Decreto Reglamentario N° 108/72, el Acuerdo N° 6376, Punto
5, el Decreto N° DECTO-2024-501-E-NEU-GPN del Poder Ejecutivo Provincial, y; CONSIDERANDO:
Lo informado por la Sra. Administradora General sobre la necesidad de proceder al llamado a Contratación
Directa para la ejecución de la obra “Ampliación Juzgado de Paz de Plaza Huincul”. Que, conforme lo
previsto por el Articulo N° 4 de la Ley N° 687, corresponde tramitar la presente contratación bajo dicha
normativa y su reglamentación. Que, la Subdirección de Infraestructura Judicial remitió una propuesta para
la remodelación y ampliación de Juzgado de Paz de Plaza Huincul, con el objetivo de mejorar la atención y
suplir las necesidades espaciales actuales, manifestando que: “... para la ampliación se prevé anexar a la
construcción existente una superficie de 49 m2, quedando una superficie total del edificio de 110.39 m2. La
ampliación será realizada en el sistema constructivo de stell frame, con perfiles galvanizados PGC y PGU
tal como muestran los planos de la documentación. Llevará además paneles OSB los cuales serán
revestidos en algunas de sus caras con chapa galvanizada y otras con revestimiento plástico. El proyecto
cumple con las normativas vigentes en materia de seguridad, accesibilidad, eficiencia energética y
sustentabilidad. El nuevo módulo albergará un área de atención al público, una oficina y un baño. Y estará
vinculado al existente, dicha vinculación de ambos edificios se realizará donde actualmente funciona la



recepción...”. Que, la Subdirección de Infraestructura Judicial confeccionó el Pliego de Bases y
Condiciones, el que se ajusta a la Ley N° 687 y su reglamentación. Que, el presupuesto oficial fijado para
la presente obra es de pesos ciento trece millones novecientos noventa y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y
ocho con ocho

centavos ($113.994.448,08). Que, de acuerdo con el presupuesto de la obra y lo reglado en el Artículo N°
12 del Decreto N° 108/72 y los límites establecidos por el decreto N° 501/24, la presente debe tramitar
como Contratación Directa. Que, por el Departamento Compras y Contrataciones se cursaron invitaciones a
ocho (8) firmas del ramo, recibiéndose propuestas económicas y técnicas de las firmas Barjau Ariel
Gustavo, A&A Service S.R.L., Evaristo Fabián Rojas, cuya documentación se incorporó a las presentes
actuaciones. Que, la Subdirección de Infraestructura Judicial, como organismo técnico, informa que: “...en
relación con la Contratación Directa N° 129/25, Expediente N° EX-2025-00024673-JUSNEU-
DPCOMCON#ADGPJ, para la obra de "Ampliación Juzgado de Paz Plaza Huincul", cumplo en informar
que de acuerdo con la evaluación de las ofertas recibidas y de la documentación que antecede se sugiere
la contratación de la Firma A&A Service S.R.L por un monto total de obra de $ 113.994.448,08...”. Que,
respecto de las ofertas presentadas se advierte que la firma A&A Service S.R.L. ha dado cumplimiento a
los requerimientos establecidos, dentro del plazo previsto, en tanto que la firma Barjau Ariel no acredita
afiliación a una Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) y Fabián Evaristo Rojas no presentó la planilla
de propuesta debidamente firmada ni el Plan de Trabajo correspondiente. Que, el Pliego de Disposiciones
Completarías contempla el otorgamiento de un anticipo financiero del treinta por ciento (30%). Que, la
firma A&A Service S.R.L. se encuentra inscripta en el Padrón de Proveedores y habilitada para contratar
con el Estado Provincial. Que, ha tomado intervención el Departamento Contaduría y Presupuesto,
efectuando la correspondiente reserva presupuestaria conforme lo dispuesto en el Artículo N° 8 de la Ley N
° 687. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Autorizar y aprobar la Contratación Directa
N° 129/25 “Ampliación Juzgado de Paz de Plaza Huincul” -Ley N° 687 de Obras Públicas-, con un
presupuesto oficial de pesos ciento trece millones novecientos noventa y cuatro mil cuatrocientos cuarenta
y ocho con ocho centavos ($113.994.448,08). 2°) Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones, que se
protocoliza formando parte integrante del presente. 3°) Rechazar la oferta de la firma Barjau Ariel Gustavo
conforme lo dispuesto en el Articulo N° 9.2 del Pliego de Condiciones Generales para la Contratación y
Ejecución de Obras Menores. 4°) Rechazar la oferta de la firma Rojas Fabián Evaristo conforme lo
dispuesto en el Articulo N° 9.2 del Pliego de Condiciones Generales para la Contratación y Ejecución de
Obras Menores. 5°) Adjudicar a la firma A&A Service S.R.L. la presente contratación por un total de
pesos ciento trece millones novecientos noventa y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y ocho con ocho
centavos ($113.994.448,08), por convenir a los intereses fiscales. 6°) Autorizar el pago de pesos treinta y
cuatro millones ciento noventa y ocho mil trescientos treinta y cuatro con cuarenta y dos centavos
($34.198.334,42) en concepto de anticipo financiero del treinta por ciento (30%) contra la presentación de
pagaré a la vista en favor del Poder Judicial de la Provincia del Neuquén, por idéntico valor. 7°) Facultar a
la Administración General a suscribir la respectiva contrata con la firma adjudicada. 8°) Notifíquese.
Cúmplase por la Administración General.

8.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE RENOVACIÓN CONTRACTUAL EN EL SERVICIO
DE MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DEL SISTEMA TERMOMECÁNICO EN EDIFICIO
SITO EN CALLE LELOIR N° 686 DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN. VISTO: El Expediente N° EX-
2024- 00009234-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ del registro de la Administración General, la Ley N°
2141 y su Decreto Reglamentario N° 2758/95, el Acuerdo N° 6422, Punto 4, y; CONSIDERANDO: Que
conforme lo resuelto por este Tribunal Superior de Justicia mediante Acuerdo N° 6422, Punto 4, en el
marco de la Licitación Pública N° 07/24 adjudicó a la firma Guillermo Jofré – DINARQ- la prestación del
servicio de mantenimiento y operación del sistema termomecánico en edificio sito en calle Leloir N° 686
de la ciudad de Neuquén por el período 01/10/2024 al 30/09/2025. Que la cláusula 2°) del pliego licitatorio
establece la opción de renovar el servicio por igual período si existe acuerdo de partes. Que, consultada la
contratista, ésta manifestó su interés en continuar con la prestación, remitiendo propuesta económica. Que,
la Administración General realizó una contrapropuesta que contempla la evolución del contrato, el contexto
macroeconómico vigente y las posibilidades presupuestarias del Poder Judicial, la misma fue aceptada por
el prestador del servicio. Que, el responsable a cargo del Área Operación y Mantenimiento de la Ciudad



Judicial pone de manifiesto que “... se deja constancia que el servicio de Mantenimiento y Operación de la
Instalación Termomecánica de la Ciudad Judicial es esencial para el normal funcionamiento del edificio y
por lo tanto para las dependencias que allí funcionan. Por otra parte, la firma DINARQ ha cumplido
satisfactoriamente con el servicio para el que se la contrató. Por todo lo expuesto se recomienda avanzar
con la renovación del contrato...”. Que, el sistema objeto de la presente es considerado de avanzada
generación y fue diseñado para gestionar de manera eficiente el consumo de energía. Que, en virtud de ello,
el servicio de mantenimiento requiere contar con personal calificado, máquinas, herramientas e
instrumentos adecuados, dado el tamaño y complejidad del sistema que funciona en el edificio judicial.
Que, el valor acordado para la renovación contractual por el periodo de doce (12) meses es de pesos doce
millones trescientos setenta y seis mil ciento veintidós ($12.376.122), el que se ajustará de forma trimestral
conforme el índice de precios al consumidor informado por el INDEC. Que, el nuevo valor de inicio resulta
inferior, generando un ahorro del 6,38% con relación al valor del contrato anteriormente vigente. Que, el
proveedor constituyó la garantía de cumplimiento de contrato. Que, ha tomado intervención el
Departamento Contaduría y Presupuesto, efectuando la correspondiente reserva presupuestaria en los
términos del de la Ley N° 2141. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Renovar el contrato
con la firma Guillermo Jofré por el período 1/10/2025 al 30/9/2026 por un monto mensual de pesos doce
millones trescientos setenta y seis mil ciento veintidós ($12.376.122), el que será actualizado en forma
trimestral por el índice de precios al consumidor informado por el INDEC. 2°) Facultar a la
Administradora General a suscribir el contrato respectivo. 3°) Tome conocimiento la Administración
General. Cúmplase.               

9.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE RATIFICA RESOLUCIONES N° RESOL-2025-293-E-
JUSNEU-ADGPJ Y RESOL-2025-297-E-JUSNEU-ADGPJ. VISTO: El Expediente N° EX-2025-
00033317-JUSNEU-DPGESADM#ADGPJ, del registro de la Administración General, las Resoluciones N°
RESOL-2025-293-E-JUSNEU-ADGPJ y RESOL-2025-297-E-JUSNEU-ADGPJ y; CONSIDERANDO:
Lo informado por la Sra. Administradora General sobre el contenido de la Resoluciones citadas. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1º) Ratificar lo dispuesto mediante Resoluciones N° RESOL-2025-
293-E-JUSNEU-ADGPJ y N° RESOL-2025-297-E-JUSNEU-ADGPJ con sus Anexos, cuyos textos se
protocolizan al presente. 2°) Tome conocimiento la Administración General. 3°) Notifíquese.

10.- CÁMARA DE APELACIONES CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y DE MINERÍA DE LA I
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE INFORMA RESOLUCIÓN N° 2006-25. VISTO Y
CONSIDERANDO: Lo informado por el Sr. Presidente de la Cámara de Apelaciones Civil, Comercial,
Laboral y de Minería de la I Circunscripción Judicial, mediante la Resolución N° 2006-25 de fecha 16 de
septiembre de 2025, por la cual dispone la subrogancia del Juzgado Civil N° 6 (cfr. Ingreso DGH N° 11201-
25). Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de la Resolución N° 2006-
25 de la Cámara de Apelaciones Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la I Circunscripción Judicial de
fecha 16 de septiembre de 2025, cuyo texto se protocoliza al presente. 2°) Notifíquese, cúmplase.

11.- SCARANO LAURA EDITH SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La renuncia al
cargo de Administradora de Sistemas, categoría MF-4, presentada por la Ing. Laura Edith Scarano, DNI N°
17.309.112, a partir del 1 de enero de 2026, a fin de acogerse al beneficio de la jubilación ordinaria (cfr.
Ingreso DGH N° 12015-25). Que, la nombrada cumple funciones en el Registro de la Propiedad Inmueble,
de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. Que, respecto a la
cobertura de la vacante, estese a lo dispuesto mediante Acuerdo N° 6507, Punto 6. Por ello, de conformidad
Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aceptar la renuncia presentada por la Ing. Laura Edith Scarano, DNI N°
17.309.112, al cargo de Administradora de Sistemas, categoría MF-4, a partir de las cero horas del 1 de
enero de 2026, agradeciéndole los prolongados servicios prestados al Poder Judicial de la Provincia de
Neuquén. 2°) Procédase por la Administración General conforme lo dispuesto por Acuerdo N° 3064, Punto
XV, resolutorio 1°), Inciso a); Acuerdo N° 4709, Punto 4, y Acuerdo N° 4975, Punto 11. 3º) Hacer saber a
la Ing. Laura Edith Scarano que deberá hacer entrega del dispositivo token, y en caso de contar con
certificado de firma digital vigente, deberá comunicarse con la Secretaría de Superintendencia a los efectos
de su revocación. 4°) Hacer saber que, respecto a la cobertura de la vacante, deberá estarse a lo dispuesto
mediante Acuerdo N° 6507, Punto 6. 5°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome



razón la Administración General.

12.- AGUIAR JULIA SOBRE LICENCIA EXTRAORDINARIA. VISTO Y CONSIDERANDO: El
pedido de licencia extraordinaria presentado por Julia Aguiar, DNI N° 36.433.821, en los términos del
Artículo N° 34 del “Reglamento de licencias, ausencias con y sin aviso y faltas de puntualidad”, a partir del
26 de agosto de 2026 y por el término de un (1) año, a fin de realizar una Diplomatura de Alta
Especialización en Inteligencia Artificial y su impacto en el Derecho, dictada por la Facultad de Derecho
de la Universidad Complutense de Madrid, España (cfr. Ingreso DGH N° 11044-25). Que, ingresando en el
estudio de las presentes actuaciones, se advierte que la nombrada posee el cargo de funcionaria de la
Unidad de Audiencias, categoría MF-6, prestando funciones en la Oficina Judicial de Familia de la I
Circunscripción Judicial y el pedido cuenta con la opinión favorable de su superior jerárquico. Asimismo,
cumple con la antigüedad mínima exigida por la norma, ya que ingresó a este Poder Judicial el día 5 de
julio de 2018 y no ha hecho uso de otra licencia similar. Que, analizados los fundamentos, podrá accederse
a lo requerido. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1º) Conceder a Julia Aguiar, DNI N°
36.433.821, licencia extraordinaria sin goce de haberes, desde el 26 de agosto de 2026 hasta el 25 de agosto
de 2027, por los motivos expuestos en el considerando del presente, en los términos del Artículo N° 34 del
“Reglamento de licencias, ausencias con o sin aviso y faltas de puntualidad”. 2º) Hacer saber a la
nombrada que durante el período que dure su licencia sin goce de haberes, no devengará días por ferias
judiciales. 3°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana, tome razón la Administración
General y el Departamento de Liquidación de Haberes.

13.- DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA SOBRE INFORMA RESOLUCIÓN N° RESOL-2025-
182-E-JUSNEU-TSJ. VISTO Y CONSIDERANDO: Lo informado por la Dirección de Gestión Humana,
mediante la norma citada de Presidencia (cfr. Ingreso DGH N° 10152-25). Por ello, de conformidad Fiscal,
SE RESUELVE: 1°) Ratificar la Resolución Administrativa N° RESOL-2025-182-E-JUSNEU-TSJ. 2°)
Notifíquese, cúmplase.

14.- VILLALOBOS GABRIELA BEATRIZ SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La
renuncia al cargo de Directora de Asistencia a Impugnación y Coordinación, categoría MF-3, presentada
por la Dra. Gabriela Beatriz Villalobos, DNI N° 18.366.744, a partir del 1 de enero de 2026, a fin de
acogerse al beneficio de la jubilación ordinaria (cfr. Ingreso DGH N° 12498-25). Que, la nombrada cumple
funciones en la Dirección de Asistencia a Impugnación y Coordinación General, de la I Circunscripción
Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. Por ello, de conformidad Fiscal, SE
RESUELVE: 1°) Aceptar la renuncia presentada por la Dra. Gabriela Beatriz Villalobos, DNI N°
18.366.744, al cargo de Directora de Asistencia a Impugnación y Coordinación, categoría MF-3, a partir de
las cero horas del 1 de enero de 2026, agradeciéndole los prolongados servicios prestados al Poder Judicial
de la Provincia de Neuquén. 2°) Procédase por la Administración General conforme lo dispuesto por
Acuerdo N° 3064, Punto XV, resolutorio 1, Inciso a); Acuerdo N° 4709, Punto 4, y Acuerdo N° 4975,
Punto 11. 3º) Hacer saber a la Dra. Gabriela Beatriz Villalobos que deberá hacer entrega del dispositivo
token, y en caso de contar con certificado de firma digital vigente, deberá comunicarse con la Secretaría de
Superintendencia a los efectos de su revocación. 4°) Reservar la vacante generada, hasta tanto se disponga
el llamado a concurso pertinente. 5°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome
razón la Administración General.

15.- ELIZATE SILVIA ETHEL SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La renuncia al
cargo de Jueza de Paz Titular, categoría JPT, presentada por la Sra. Silvia Ethel Elizate, DNI N°
13.934.247, a partir del día 1 de enero de 2026, a fin de acogerse al beneficio de la jubilación ordinaria (cfr.
Ingreso DGH N° 12491-25). Que, la nombrada es la titular del Juzgado de Paz de Rincón de los Sauces, en
la I Circunscripción Judicial. Que habrá de requerirse a la Municipalidad de la ciudad de Rincón de los
Sauces, la conformación de una terna para la designación de Juez/a de Paz Titular de esa localidad, en
cumplimiento de lo establecido mediante el Artículo N° 244 de la Constitución Provincial, y Artículo N° 2
de la Ley Nº 887. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aceptar la renuncia presentada
por la Sra. Silvia Ethel Elizate, DNI N° 13.934.247, al cargo de Jueza de Paz Titular, categoría JPT, del
Juzgado de Paz de Rincón de los Sauces, a partir de las cero horas del día 1 de enero de 2026,



agradeciéndole los prolongados servicios prestados al Poder Judicial de la Provincia de Neuquén. 2°)
Procédase por la Administración General conforme lo dispuesto por Acuerdos N° 3064, Punto 15,
resolutorio N° 1, Inciso a); 4709, Punto 4, y 4975, Punto 11. 3º) Requerir a la Municipalidad de la ciudad
de Rincón de los Sauces, la remisión de la terna correspondiente para la designación del Juez/a de Paz
Titular para el Juzgado de Paz de esa ciudad, conforme lo dispuesto mediante Artículo N° 244 de la
Constitución Provincial, y el Artículo N° 2 de la Ley Nº 887. 4º) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de
Gestión Humana y tome razón la Administración General.

16.- HERRERO PATRICIA EVA ALEJANDRA SOBRE RENUNCIA. VISTO Y
CONSIDERANDO: La renuncia al cargo de Prosecretario Administrativo, categoría JAJ, presentada por la
agente Patricia Eva Alejandra Herrero, DNI N° 21.686.839, a partir del 1 de enero de 2026, a fin de
acogerse al beneficio de la jubilación ordinaria (cfr. Ingreso DGH N° 12425-25). Que, la nombrada cumple
funciones en la Unidad de Coordinación y Jefatura del Ministerio Público Fiscal de la III Circunscripción
Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Zapala. Por ello, de conformidad Fiscal, SE
RESUELVE: 1°) Aceptar la renuncia presentada por la agente Patricia Eva Alejandra Herrero, DNI N°
21.686.839, al cargo de Prosecretario Administrativo, categoría JAJ, a partir de las cero horas del 1 de
enero de 2026, agradeciéndole los prolongados servicios prestados al Poder Judicial de la Provincia de
Neuquén. 2°) Procédase por la Administración General conforme lo dispuesto por Acuerdo N° 3064, Punto
XV, resolutorio 1, Inciso a); 4709, Punto 4 y 4975, Punto 11. 3º) Reservar la vacante generada, hasta tanto
se disponga el llamado a concurso pertinente. 4°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión
Humana y tome razón la Administración General.

17.- ZANELLATO CLAUDIA CRISTINA SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La
renuncia al cargo de Prosecretaria Administrativo, categoría JAJ, presentada por la agente Claudia Cristina
Zanellato, DNI N° 20.436.423, a partir del 1 de enero de 2026, a fin de acogerse al beneficio de la
jubilación ordinaria (cfr. Ingreso DGH N° 12515-25). Que, la nombrada cumple funciones en la Dirección
de Gestión Humana, en la I Circunscripción Judicial con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén.
Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aceptar la renuncia presentada por la agente
Claudia Cristina Zanellato, DNI N° 20.436.423, al cargo de Prosecretaria Administrativo, categoría JAJ, a
partir de las cero horas del 1 de enero de 2026, agradeciéndole los prolongados servicios prestados al Poder
Judicial de la Provincia de Neuquén. 2°) Procédase por la Administración General conforme lo dispuesto
por los Acuerdos N° 3064, Punto XV, resolutorio 1°), Inciso a); N° 4709, Punto 4 y N° 4975, Punto 11. 3º)
Reservar la vacante generada, hasta tanto se disponga el llamado a concurso pertinente. 4°) Notifíquese,
cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

18.- PALACIOS ANGEL ROBERTO SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La
renuncia al cargo de Oficial Notificador, categoría Jefe de División (JCJ), presentada por el agente Ángel
Roberto Palacios, DNI N° 16.986.743, a partir del 1 de enero de 2026, a fin de acogerse al beneficio de la
jubilación ordinaria (cfr. Ingreso DGH N° 12336-25). Que, el nombrado cumple funciones en la Oficina
Judicial Penal de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. Por ello,
de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aceptar la renuncia presentada por el agente Ángel Roberto
Palacios, DNI N° 16.986.743, al cargo de Oficial Notificador, categoría Jefe de División (JCJ), a partir de
las cero horas del 1 de enero de 2026, agradeciéndole los prolongados servicios prestados al Poder Judicial
de la Provincia de Neuquén. 2°) Procédase por la Administración General conforme lo dispuesto por los
Acuerdos N° 3064, Punto XV, resolutorio 1°), Inciso a); N° 4709, Punto 4 y N° 4975, Punto 11. 3º)
Reservar la vacante generada, hasta tanto se disponga el llamado a concurso pertinente. 4°) Notifíquese,
cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

19.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE SELECCIÓN JUEZ/A DE PAZ TITULAR
JUZGADO DE PAZ DE ALUMINE. VISTO Y CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo Nº 6377,
Punto 12, Inciso 3, se requirió a la Municipalidad de la ciudad de Aluminé, la remisión de la terna
correspondiente para la designación del/la Juez/a de Paz Titular del Juzgado de Paz de dicha localidad (cfr.
Ingreso DGH N° 03569-25). Que, la misma se tramitó bajo el Expediente N° 0054-24 del registro de la
Dirección de Gestión Humana. Que, teniendo en cuenta los antecedentes de los/as ternados/as, y el



resultado de las entrevistas realizadas por este Alto Cuerpo, habrá de disponerse la realización de los
exámenes preocupacionales/ pretransferenciales de quien resulte seleccionado/a. Que, quien ha sido
seleccionada, es la Sra. Eugenia Alejandra Castaño Holzmann. Que, la nombrada reviste el cargo de Jueza
de Paz Suplente, categoría JPT, en el Juzgado de Paz de la ciudad de Aluminé, por lo que, oportunamente,
habrá de requerirse a la Municipalidad de dicha ciudad una terna para la designación del/la Juez/a de Paz
Suplente del mencionado organismo en cumplimiento de lo establecido mediante el Artículo N° 244 de la
Constitución Provincial, y Artículo N° 2, de la Ley Nº 887. Por ello, de conformidad Fiscal, SE
RESUELVE: 1°) Disponer la realización de los exámenes pretransferenciales a la Sra. Eugenia Alejandra
Castaño Holzmann, DNI N° 35.776.087. 2°) Facultar a Presidencia a que oportunamente, disponer la
designación de la Sra. Eugenia Alejandra Castaño Holzmann en el cargo de Jueza de Paz Titular del
Juzgado de Paz de Aluminé, categoría JPT.  3°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión
Humana y tome razón la Administración General.

20.- UNIDAD OPERATIVA PENAL DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA DE LA V
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIA. VISTO Y
CONSIDERANDO: El concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo de
Asesor/a Jurídico/a de la Defensa Penal, categoría MF-6, con destino a la Unidad Operativa Penal del
Ministerio Público de la Defensa, de la V Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad
de Chos Malal, dispuesto mediante Acuerdo N° 6471, Punto 13, Inciso 1). Que, el proceso de selección
tramitó por el Expediente N° 0105-25 del registro de la Dirección de Gestión Humana del que da cuenta el
acta elevada por la mesa evaluadora, agregada a esos actuados (cfr. Ingreso DGH N° 10945-25). Que, de la
misma surge que quien resultó ganadora fue la Dra. Luciana Andrea Villanueva, DNI N° 30.857.441. Que,
según el informe del Departamento de Salud Ocupacional, anexado a su legajo personal, se encuentra en
condiciones de acceder al cargo. Que, la nombrada se encuentra tramitando la renuncia a su actual puesto
de trabajo ante el Poder Judicial de la Provincia de Río Negro. Por ello, de conformidad Fiscal, SE
RESUELVE: 1°) Designar a la Dra. Luciana Andrea Villanueva, DNI N° 30.857.441, en el cargo de
Asesora Jurídica, categoría MF-6, con destino a la Unidad Operativa Penal del Ministerio Público de la
Defensa de la V Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Chos Malal. 2°)
Facultar a la Defensora General y/o a quien ésta designe, a tomar juramento, fijando fecha y hora para ello,
supeditado a la presentación de su renuncia, de conformidad con lo expuesto en los considerandos. 3º)
Disponer que por las áreas correspondientes se lleven adelante las tareas necesarias para asegurar que, al
momento del ingreso de la persona designada, la misma cuente con el equipo informático, mobiliario y
herramientas de trabajo, todo ello a requerimiento del superior jerárquico. 4º) Notifíquese, cúmplase por la
Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General y la Dirección de Informática.

21.- UNIDAD FISCAL DE DELITOS CONTRA LAS PERSONAS SOBRE DESIGNACIÓN DE
FUNCIONARIA Y UTILIZACIÓN DE ORDEN DE MÉRITO. VISTO Y CONSIDERANDO: El
concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo de Asistente Letrado/a, categoría
MF-6, con destino a la Unidad Fiscal de Delitos contra las Personas del Ministerio Público Fiscal de la I
Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, dispuesto mediante Acuerdo N
° 6478, Punto 11, Inciso 3). Que, el proceso de selección tramitó por el Expediente N° 0122-25 del registro
de la Dirección de Gestión Humana del que da cuenta el acta elevada por la mesa evaluadora, agregada a
esos actuados (cfr. Ingreso DGH N° 11925-25). Que, de la misma surge que quien resultó ganadora es la
Dra. Agustina María Jarry, DNI N° 30.927.487. Que, según el informe del Departamento de Salud
Ocupacional, anexado a su legajo personal, se encuentra en condiciones de acceder al nuevo cargo. Que, la
Dra. Jarry actualmente se encuentra desempeñando funciones en el cargo de Asistente Letrada, categoría
MF-6, en la Unidad Fiscal de Delitos contra las Personas del Ministerio Público Fiscal de la I
Circunscripción Judicial, bajo la modalidad de empleo público temporario, con asiento de funciones en la
ciudad de Neuquén, en razón de la licencia concedida a la Dra. Galia Borelli, DNI N° 18.862.403, en los
términos del Artículo N° 34 del Reglamento de Licencias ausencias con o sin aviso y faltas de puntualidad,
a partir del 16 de junio de 2025 y por el término de un año (cfr. Acuerdo N° 6470, Punto 12, Inciso 1).
Que, en virtud de ello, desde el Ministerio Público Fiscal se solicita la utilización del orden de mérito del
presente concurso, a los fines de cubrir las necesidades de servicio generadas por dicha licencia. Que,
analizados los antecedentes, los requerimientos de servicio del organismo y habiéndose evaluado



exclusivamente las necesidades de recursos humanos, lo solicitado se encuentra plenamente justificado.
Que, mediante Acuerdo N° 6393, Punto 4, se aprobó el “Procedimiento para la entrega y retiro de
equipamiento informático del Poder Judicial”, indicando que, en caso de traslado de organismo o cambio
de puesto de trabajo, el usuario deberá hacerlo con su respectivo equipo informático. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar a la Dra. Agustina María Jarry, DNI N° 30.927.487,
en el cargo de Asistente Letrada, categoría MF-6, con destino a la Unidad Fiscal de Delitos contra las
Personas del Ministerio Público Fiscal de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la
ciudad de Neuquén. 2°) Facultar al señor Fiscal General, y/o a quien este designe, a tomar juramento y a
fijar fecha y hora para ello. 3°) Rescindir el contrato de la Dra. Agustina María Jarry, a partir de la toma de
posesión en su nuevo cargo. 4º) Hacer saber a la antes mencionada que, en oportunidad del cambio de
puesto deberá hacerlo conforme lo dispuesto en el Acuerdo N° 6393, Punto 4. 5°) Autorizar la utilización
del orden de mérito del concurso que tramita por el Expediente N° 0122-25 del registro de la Dirección de
Gestión Humana, para la contratación de un (1) Asistente Letrado/a, categoría MF-6, con destino a la
Unidad Fiscal de Delitos contra las Personas, de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en
la ciudad de Neuquén, bajo la modalidad de empleo público temporario, con carácter extraordinario y por el
término de seis (6) meses y/o hasta la reincorporación de la Dra. Galia Borelli, lo que suceda primero. 6°)
Disponer la realización de los exámenes preocupacionales/pretransferenciales de quien continúa en el
orden de mérito citando precedentemente. 7°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana,
tome razón la Administración General y la Dirección General de Informática.

22.- OFICINA JUDICIAL PENAL DE LA II CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE
CONCURSO FRACASADO Y NUEVO LLAMADO A CONCURSO. VISTO Y CONSIDERANDO:
El llamado a concurso externo de oposición y antecedentes para cubrir un (1) cargo de Administrador/a de
Sistemas, categoría MF-7, con destino a la Oficina Judicial de la II Circunscripción Judicial, con asiento de
funciones en la ciudad de Cutral Có, dispuesto por Acuerdo N° 6487, Punto 11, Inciso 4). Que, el proceso
de selección tramitó mediante el Expediente N° 0177-25 del registro de la Dirección de Gestión Humana
del que da cuenta el acta elevada por la mesa evaluadora, agregada a esos actuados (cfr. Ingreso DGH N°
11965-25). Que, de la misma surge que ninguno de los/as postulantes superó la instancia del examen
escrito, por lo que habrá de declararse fracasado el mismo y disponerse un nuevo llamado a concurso. Por
ello, de conformidad Fiscal SE RESUELVE: 1°) Declarar fracasado el concurso externo dispuesto
mediante Acuerdo N° 6487, Punto 11, Inciso 4), por las razones expuestas en los considerandos de la
presente. 2°) Llamar a concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo de
Administrador/a de Sistemas, categoría MF-7, con destino a la Oficina Judicial Penal de la II
Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Cutral Có. 3°) Facultar a Presidencia
y/o a quien este designe a integrar la mesa evaluadora, fijar fecha y hora de las evaluaciones
correspondientes y a realizar modificaciones de ser necesario. 4°) Hacer saber a todos/as los/las
postulantes que la totalidad de las notificaciones a partir de la publicación del llamado a concurso, se
realizarán a través de la página web del Poder Judicial -enlace Concursos Externos-, circunstancia que el/la
postulante acepta -así como todo el proceso de selección-. 5°) Hacer saber que los requisitos publicados en
la página web, deberán ser cumplidos a la fecha de cierre de la inscripción y que quienes no acompañen la
totalidad de la documentación requerida, no quedarán inscriptos/as y en condiciones de rendir el examen
bajo su exclusiva responsabilidad. 6°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome
razón la Administración General.

23.- ANTIMILLA KARINA ALICIA SOBRE PEDIDO DE LICENCIA EXTRAORDINARIA SIN
GOCE DE HABERES. VISTO Y CONSIDERANDO: El pedido de licencia extraordinaria presentado
por la agente Karina Alicia Antimilla, DNI N° 27.987.169. Que, parte del período comprendido en dicha
solicitud ya ha sido tramitado mediante Resolución Administrativa N° RESOL-2025-205-E-JUSNEU-TSJ
por lo que resta resolver respecto del lapso restante. Cabe destacar que el pedido ha sido elevado por su
superior jerárquico y por la superintendencia delegada con opinión favorable (cfr. Ingreso DGH N° 09399-
25). Que, el motivo de su solicitud radica en cuestiones de índole médica y estrictamente personal ya
informadas en este trámite por lo que, con el fin de garantizar su adecuada confidencialidad y no vulnerar
su privacidad, no corresponde reproducir en este acto. Ahora bien, analizando la solicitud efectuada se
desprende de sus antecedentes que la nombrada ingresó en este Poder Judicial el 16 de mayo de 2005,



actualmente posee el cargo de Jefe de División, categoría JCJ, y que presta funciones en el Juzgado Civil,
Comercial, Laboral, de Minería y Juicios Ejecutivos N° 1 de la ciudad de Zapala y no ha hecho uso de otra
licencia similar desde su ingreso. Por lo tanto, también cumple con la antigüedad mínima exigida por la
norma. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1º) Conceder a la agente Karina Alicia
Antimilla, DNI N° 27.987.169, licencia extraordinaria desde el 14 de noviembre hasta el 2 de diciembre de
2025, sin goce de haberes, de acuerdo con lo establecido en el Artículo N° 34 del Reglamento de Licencias,
ausencias con o sin aviso y faltas de puntualidad por los motivos expuestos en los considerandos del
presente. 2º) Hacer saber a la nombrada que durante el período que dure su licencia sin goce de haberes,
no devengará días por ferias judiciales. 3°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana,
tome razón la Administración General y el Departamento de Liquidación de Haberes.

24.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIO
“JUSTICIA EN TU COMUNIDAD” EN LA LOCALIDAD DE PICÚN LEUFÚ. VISTO Y
CONSIDERANDO: Que, por Acuerdo N° 6479, Punto 20, este Alto Cuerpo aprobó la creación y puesta
en marcha del servicio “Justicia en tu Comunidad” a fin de descentralizar en forma territorial los servicios
de justicia. Que, en ese marco, la Dirección de Planificación y Modernización, y la Red de Justicia y
Acceso Comunitario, en un trabajo coordinado elaboraron el Informe N° 108/25 relativo a la
implementación del servicio en la localidad de Picún Leufú. Que, en línea con las demás locaciones
implementadas en el marco de Justicia en tu Comunidad, el alcance inicial de los servicios a brindar en esta
oportunidad estará establecido sobre causas del fuero de familia y de violencia familiar. Sin perjuicio que
pueda ser ampliado o ajustado, según las necesidades de la comunidad que se vayan detectando. Asimismo,
para la implementación se conformará un equipo base por el cual cada organismo o ámbito interviniente
deberá garantizar la presencia de su personal según cronograma acordado, favoreciendo el compromiso y la
articulación efectiva entre los distintos actores. El mismo estará conformado inicialmente por una Jueza de
Familia, los Jueces Civiles multifueros, un Defensor/a Público/a Civil, Defensor de los Derechos del
NNyA, una dupla del Equipo Interdisciplinario de Familia, un Operador Jurídico de la Oficina de Violencia
(de Cutral Co) y personal del Servicio de Orientación Jurídica, -todos de la primera Circunscripción
Judicial-. Durante la prestación del servicio, el equipo base contará con la asistencia del personal del
Juzgado de Paz, sin que esto interfiera en el normal desarrollo de las actividades del organismo. Con
relación a la modalidad de atención, se establece de manera semanal, y durante la prestación del servicio, el
equipo base contará con la asistencia del personal del Juzgado de Paz, sin que esto interfiera en el normal
desarrollo de las actividades del organismo. Que, a fin de garantizar la movilidad de los integrantes del
equipo y posibilitar el cumplimiento efectivo de las acciones propuestas, dado que solo se dispone de un
vehículo, los participantes de este se organizarán de forma tal de poder armar equipos en cada visita que
optimicen al máximo es uso del vehículo. Ello sin perjuicio de que en caso de que algún organismo
involucrado tenga asignado un vehículo para su uso, podrían utilizar éste para su traslado. Respecto de las
instalaciones donde se llevará a cabo el servicio, toda vez que se busca utilizar espacios que se encuentren
en uso, y/o que puedan ser compartidos con otros organismos, la intendenta de la localidad de Picún Leufú,
puso a disposición cuatro salas del Consejo de Deliberante, junto con la posibilidad de utilizar el
mobiliario, las cuatro computadoras disponibles al personal administrativo de la recepción y los servicios
del edificio como internet, sanitarios y cocina. Asimismo, es responsabilidad del Equipo base organizarse
en los espacios de trabajo disponibles, según su necesidad de privacidad y la agenda prevista para el día
que asisten al servicio.  Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar la implementación
del Servicio “Justicia en tu Comunidad”, en la localidad de Picún Leufú, que surge detallado en el Informe
N° 108/25 del registro de la Dirección de Planificación y Modernización, cuyo texto se protocoliza al
presente. 2°) Encomendar a los organismos técnicos de este Tribunal la ejecución de las acciones
particulares y las gestiones necesarias para la implementación de este servicio, conforme lo expresado en el
Informe N° 108/25. 3°) Disponer la puesta en marcha del servicio a partir del día 30 de octubre del
corriente año, con las modalidades y acciones previstas en el informe. 4°) Disponer que por el Área de
Movilidad se afecte un vehículo oficial con chofer a fin de llevar a cabo los traslados requeridos en el
marco de la implementación del servicio. 5°) Notifíquese, y hágase saber a los organismos involucrados.
Cúmplase. 6°) Dese amplia difusión.

25.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE CONVENIO DE COOPERACIÓN



INSTITUCIONAL CON EL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL
(COPRETI). VISTO Y CONSIDERANDO: Que, se pone a consideración de este Tribunal, el texto del
Convenio Marco de Cooperación Institucional a suscribirse entre este Poder Judicial y Ministerio de
Trabajo y Desarrollo Laboral de la Provincia del Neuquén. El mismo tiene por objeto instituir a los
Juzgados de Paz de la Provincia como autoridad certificante de la firma de los padres, madres, responsables
o tutores/as, como así también del interesado/a, en las autorizaciones previstas en el Artículo N° 3, de la
Ley N° 26.390, para que los/as adolescentes de 16 y 17 años de edad puedan trabajar. Que, la presente
articulación configura un estadio de trabajo interinstitucional, y una expresión concreta del compromiso del
Estado con uno de sus deberes más esenciales, el de proteger integralmente los derechos de las infancias.
Asimismo, se da operatividad a los lineamientos del Programa Provincial para la Erradicación del Trabajo
Infantil y Protección del Trabajo Adolescente, garantizando procedimientos ágiles, seguros y
descentralizados para la ciudadanía. Que, el texto traído ha sido analizado por el Área de Gestión, Control
Administrativo y Técnico del Tribunal, que considera que no median objeciones jurídicas que formular para
la firma del proyecto de convenio. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar el texto
del Convenio Marco de Cooperación Institucional a suscribirse entre este Poder Judicial y el Ministerio de
Trabajo y Desarrollo Laboral de la Provincia del Neuquén, cuyo texto se protocoliza al presente. 2°)
Facultar a Presidencia a suscribir el convenio que en este acto se aprueba. 3°) Disponer que a través de la
Dirección General de Informática se instrumente lo pertinente para la implementación correspondiente. 4°)
Notifíquese, cúmplase.

26.- COMISIÓN DE INFORMATIZACIÓN SOBRE MEJORA DE SERVICIO DEL SISTEMA DE
PROFESIONALES AUXILIARES –NOTRO-. VISTO Y CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo
N° 6390, Punto 24, se tomó conocimiento del informe elaborado por la Comisión, respecto de las
funcionalidades del Sistema de Profesionales Auxiliares –NOTRO-. Que, en esta oportunidad, viene a
consideración la instrumentación de funcionalidades que involucran la interoperabilidad de sistemas, con
otros organismos, a partir de convenios suscriptos por el Poder Judicial y por aplicación de la Ley
Provincial de integrabilidad, por lo que resulta pertinente aprobar las mismas. Que, en el caso, se tornan
operativos dos convenios suscriptos con el Colegio de Abogados de Neuquén y con el Colegio de
Martilleros de la Provincia, que permitirán que los profesionales colegiados en tales organizaciones no
deban gestionar una certificación de matriculación vigente, dado que los sistemas se encontrarán
interoperando. Lo mismo ocurre con el Ministerio de Salud, para los listados de profesionales vinculados al
ámbito sanitario. De este modo, el operador jurídico externo evita tener que realizar la gestión y el interno
la necesidad de realizar el control, lo que redunda en una mejora significativa de tiempos y calidad del
proceso de inscripción. Por otro lado, se incluye la posibilidad de realizar el pago de la tasa de justicia
directamente online, dejando la posibilidad de carga manual para aquel que desee efectuarlo de esa
manera. Que, por otro lado, contiene una serie de funcionalidades y mejoras de carácter interno que fueron
solicitadas durante este período y coordinadas con los usuarios de los organismos administrativos
involucrados y que mejoran la gestión de quienes deben efectuar el seguimiento de las listas para
designaciones de oficio. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de lo
informado por la Comisión de Informatización, y aprobar la implementación del servicio en la forma
detallada en los considerandos. 2°) Disponer que la Dirección General de Informática realice las
capacitaciones y manuales correspondientes para acceder al Sistema de Profesionales Auxiliares –NOTRO-,
y que ésta sólo podrá ser descargada en el marco de los trámites en tales organismos. 3°) Notifíquese,
cúmplase.

27.- JUZGADO CIVIL, COMERCIAL, ESPECIAL DE CONCURSOS Y QUIEBRAS Y MINERIA
Nº 1 DE CUTRAL CÓ SOBRE SOLICITA PRÓRROGA. VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud
efectuada por la Dra. Vaninna Paola Cordi, Jueza Titular del Juzgado Civil, Comercial, Especial de
Concursos y Quiebras y Minería Nº 1 de la ciudad de Cutral Có - II Circunscripción Judicial-, por la que
solicita prórroga para el dictado de las sentencias definitivas pendientes de resolución. Funda su petición en
distintas situaciones ocurridas en el organismo a su cargo que han provocado el atrasado en el dictado de
las sentencias que le ocupa. A tal fin acompaña un detalle de las causas que se encuentran en dicho estado.
Que atento lo solicitado, el Tribunal considera pertinente hacer lugar al pedido. Por ello, de conformidad
Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Conceder a la Jueza Titular del Juzgado Civil, Comercial, Especial de



Concursos y Quiebras y Minería Nº 1 de la ciudad de Cutral Có - II Circunscripción Judicial, Dra. Vaninna
Paola Cordi una prórroga de treinta (30) días para el dictado de sentencias en los expedientes detallados en
el documento que se protocoliza formando parte integrante del presente resolutorio, a contar desde la
notificación del presente, la cual se renovará automáticamente por igual plazo y así sucesivamente,
debiendo la magistrada presentar un informe mensual sobre las sentencias dictadas. 2°) Notifíquese,
cúmplase. 

28.- MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA SOBRE RESOLUCIÓN N° 39/25. VISTO Y
CONSIDERANDO: Que la titular del Ministerio Público de la Defensa, pone a conocimiento del Tribunal
la mencionada Resolución, mediante la cual designa como Representante titular al Dr. Raúl Alejandro
López, Defensor Penal del Niño/a y Adolescente, y como Representante suplente al Dr. Lucas González,
Defensor Adjunto de los Derechos del Niño/a y Adolescente de la IV Circunscripción Judicial, para integrar
la Comisión Interinstitucional para la Prevención de la Violencia en el Ámbito Educativo en el marco de la
Ley Provincial N° 3522. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de la
Resolución N° 39/25, del Ministerio Público de la Defensa, cuyo texto se protocoliza al presente. 2°)
Notifíquese, Cúmplase.

29.- MINISTERIO PÚBLICO FISCAL SOBRE INFORMA RESOLUCIÓN N° 20/25. VISTO Y
CONSIDERANDO: Lo informado por el Sr. Fiscal General del Tribunal Superior de Justicia, mediante la
resolución citada, cuyo texto se protocolizará al presente. Que, lo resuelto no implica un impacto
presupuestario dado que se atenderá con recursos existentes en el ámbito del mencionado Ministerio. Por
ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de lo informado por el Sr. Fiscal
General del Tribunal Superior de Justicia, mediante Resolución N° 20/25 cuyo texto se protocoliza al
presente. 2°) Notifíquese, cúmplase.

30.- COLEGIO DE JUECES EN LO CIVIL, COMERCIAL Y DE MINERÍA DE NEUQUÉN
SOBRE SOLICITA PRÓRROGA. VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud efectuada por el Dr.
Martín Enrique Peliquero, Juez Titular del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 2 de la ciudad de
Neuquén, por la que peticiona prórroga para el dictado de las sentencias definitivas pendientes en el
mencionado juzgado. Funda su petición en su tarea de organización del juzgado y el trabajo realizado con
relación al atraso que poseía, la próxima fecha de vencimiento de los plazos procesales de las causas
indicadas, y la subrogancia ejercida respecto del Juzgado Civil N° 6. En ese sentido, acompaña un detalle
de los referidos expedientes, razón por la cual corresponde hacer lugar al pedido en mérito de los
fundamentos expuestos. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Conceder al Juez Titular
del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 2 de la ciudad de Neuquén, Dr. Martín Enrique Peliquero,
una prórroga de treinta (30) días para el dictado de sentencias en los expedientes detallados en el
documento que se protocoliza formando parte integrante del presente resolutorio, a contar desde la
notificación del presente, la cual se renovará automáticamente por igual plazo y así sucesivamente,
debiendo la magistrada presentar un informe mensual sobre las sentencias dictadas. 2°) Notifíquese,
cúmplase.

31.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE DECLARACIÓN DE INTERÉS DEL
SEGUNDO ENCUENTRO DE INNOVACIÓN EN LA JUSTICIA DEL FORO DE CORTES Y
SUPERIORES TRIBUNALES DE JUSTICIA DE LA PATAGONIA. VISTO Y CONSIDERANDO:
La realización del 2do Encuentro de Innovación en la Justicia, titulado “De la Oportunidad a la Acción”,
organizado por Foro de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de la Patagonia (La Pampa, Río Negro,
Neuquén, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego), el que se llevará a cabo en el Museo Egidio Feruglio,
sito en Av. Fontana N° 140, de la ciudad de Trelew, Provincia de Chubut, durante los días 13 y 14 de
noviembre del corriente año. Que, dicho evento cuenta con tres ejes principales, tales como innovaciones
procesales, arquitectura judicial e ideas en funcionamiento. Que el mismo tiene como propósito compartir y
debatir experiencias innovadoras implementadas en cada una de las provincias, especialmente en aquellas
que han generado un impacto directo en la mejora del servicio de justicia. Que dicha iniciativa busca
aprovechar el aprendizaje acumulado en cada jurisdicción, evitar la repetición de errores, replicar prácticas
exitosas y promover todo aquello que contribuya a un servicio judicial más ágil, eficiente y, sobre todo,



cercano a la sociedad. Que atento que los temas a desarrollar resultan, en línea con el eje de Innovación y
Modernización que lleva adelante este Tribunal, se propicia su declaración de interés. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Declarar de interés institucional el “2do Encuentro de
Innovación en la Justicia” organizado por el Foro de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de la
Patagonia, a realizarse en la ciudad de Trelew, Provincia de Chubut, durante los días 13 y 14 de noviembre
del corriente año de 2025. 2°) Notifíquese. Dese amplia difusión. Cúmplase.

Con lo que se dio por finalizado el acto, dando fe del tratamiento y deliberación de los puntos que
anteceden y que constan en la presente acta, la que previa lectura y ratificación firman los señores
Magistrados y señora Magistrada, Funcionario y Funcionaria. Cumplido, firmo para constancia.





 


 


ADENDA 
 


 


 


En la Ciudad de Neuquén, a los [ ] del mes de octubre del 


año dos mil veinticinco, por una parte el PODER JUDICIAL, 


representado en este acto por su Presidente, Dr. Gustavo 


Mazieres, DNI , con domicilio en calle Juan Bautista Alberdi Nº 


52 de esta ciudad, en adelante EL TRIBUNAL, y por la otra el 


Banco de la Provincia del Neuquén S.A., representado en este 


acto por su Presidente, Cr. Claudio Gabriel Bosco, con 


domicilio en calle Avenida Argentina Nº 41, 1er Piso de esta 


ciudad, en adelante EL BANCO, acuerdan introducir una cláusula 


transitoria y dos cláusulas modificatorias al convenio de fecha 


siete (7) de junio de 2016 (en adelante, el “CONVENIO”), 


conforme lo expuesto a continuación: 


CLAUSULA MODIFICATORIA PRIMERA: 


 


Las partes, de común acuerdo, convinieron desafectar del 


comodato, un sector del inmueble cuyas características, 


ubicación y límites figuran en el plano que como Anexo I se 


adjunta a la presente. En virtud de ello, en fecha 26 de 


septiembre de 2025 EL BANCO procedió a la restitución del 


espacio desafectado, conforme se dejó asentado en el acta 


suscripta entre las partes en la referida fecha. 


CLÁUSULA MODIFICATORIA SEGUNDA: 


 


Las partes convienen de común acuerdo modificar la cláusula 


quinta del convenio, la que quedará redactada de la siguiente 


manera: 


“QUINTA: Para hacer frente a los gastos ordinarios del 


inmueble, EL BANCO realizará el depósito/transferencia de la 


suma de pesos determinada en el ANEXO II en pagos anuales. El 







 


 


BANCO dentro de los diez (10) días hábiles de recibida la 


liquidación anual practicada por EL TRIBUNAL, efectuará el pago 


mediante el depósito o transferencia electrónica en el Banco 


Provincia del Neuquén S.A., sucursal Casa Matriz, Cuenta 


Corriente Nº 122-42 Recaudación de Fondos con destino a Obras 


de Infraestructura, a nombre del Poder Judicial, CBU Nº 


09700222-11000001220423. A dicho fin, EL TRIBUNAL practicará la 


liquidación anual de gastos a partir del mes de junio de cada 


año. La transferencia será comunicada mediante correo 


electrónico a la casilla: Departamentotesoreria-


FD@jusneuquen.gov.ar de la Dirección General de Administración, 


Departamento Tesorería, a los fines de la emisión del 


pertinente recibo”. 


CLÁUSULA TRANSITORIA PRIMERA 


 


A fin de compensar los gastos y servicios devengados por la 


utilización del espacio desde el mes de junio de 2021 hasta el 


31 de mayo de 2025, EL BANCO entregará al TRIBUNAL doscientas 


(200) sillas nuevas tipo MARINERBP cromada y dos aires 


acondicionados frio – calor Slplit Carrier, números de serie: 


0516A09441 y 0516A09457, que se encuentran instalados en el 


espacio desafectado, conforme acta de entrega de fecha 26 de 


septiembre de 2025. 


La entrega de las sillas será efectuada en un plazo de treinta 


(30) días hábiles, contados a partir de la suscripción de la 


presente. 


Una vez cumplida la entrega pactada en esta cláusula 


transitoria, EL TRIBUNAL no tendrá nada más que reclamar a EL 


BANCO respecto a los gastos y servicios devengados durante el 


referido periodo (desde junio de 2021 hasta el 31 de mayo de 


2025) Que en todo lo demás no modificado expresamente, el 
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convenio original de fecha siete (7) de junio de 2016 mantiene 


su plena vigencia y validez. 


En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo 


tenor y a un solo efecto, todo ello en el lugar y fecha 


mencionados precedentemente.-----------------------------------


------------------ 


 
  







 


 


Anexo I – Sector del inmueble desafectado 


 


 


 







 


 


 


Anexo II – Esquema de pagos y determinación de gastos ordinarios 


 


 


Detalle: 


 


 


El valor de los gastos y servicios será actualizado anualmente, 


considerando los costos de los servicios que inciden 


directamente sobre el espacio cedido en comodato. La 


metodología de actualización será la siguiente: 


Punto 1: se efectuará en función del consumo registrado en las 


instalaciones ocupadas por la entidad bancaria y el costo de la 


energía eléctrica que surge de la facturación de los 


prestadores. 


Puntos 2, 4 y 5: se calculará conforme a la superficie cedida 


en comodato y los costos de los servicios contratados para el 


mantenimiento eléctrico, termomecánico, seguros integral de 


comercio, servicio de agua, conservador incendio. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 


 
CAPÍTULO I 


ALBAÑILERÍA Y AFINES 


ÍNDICE 


 
Art. 1: TRABAJOS PRELIMINARES 


Art. 2: LIMPIEZA DE LA OBRA 


Art. 3: EJECUCIÓN DEL OBRADOR - CERCADO DEL TERRENO 


Art. 4: LOCALES DE ACOPIO 


Art. 5: CARTEL DE OBRA 


Art. 6: REPLANTEO 


Art. 7: DOCUMENTACIÓN DE LA OBRA 


Art. 8: MUESTRAS DE MATERIALES 


Art. 9: EXCAVACIONES PARA CAÑERÍAS SANITARIAS 


Art. 10: EXCAVACIONES PARA CISTERNAS, SÓTANOS Y CÁMARAS CLOACALES 


Art. 11: CÁLCULO DE LA ALBAÑILERÍA SANITARIA Y AFINES 


Art. 12: MAMPOSTERÍAS 


Art. 13: CUBIERTAS DE TECHO 


Art. 14: CONTRAPISOS 


Art. 15: PISOS, ZÓCALOS Y UMBRALES 


Art. 16:REVESTIMIENTOS 


Art. 17: CIELORRASOS 


Art. 18:CARPINTERÍAS 


Art. 19: MESADAS 


Art. 20: PINTURAS 


Art. 21: ESPEJOS 


Art. 22: VIDRIOS 


 
Art.1) TRABAJOS PRELIMINARES: 


Limpieza del terreno: 


Ídem al artículo 6 del Pliego General de Especificaciones Técnicas, con el siguiente 
agregado: “Cuando los pozos a rellenar pudieran influir en las fundaciones, el 
relleno, se hará con hormigón del tipo y hasta el nivel que la Inspección de Obra 
determine". 


Se deberán limpiar y delimitar las áreas de trabajo, retirando de las mismas todo 
tipo malezas, escombros y residuos, los que deberán erradicarse fuera del predio, 
estando este traslado a cargo del Contratista. 
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Art. 2) LIMPIEZA DE LA OBRA: 


Limpieza periódica: 


El Contratista estará obligado a mantener los distintos lugares de trabajo (obrador, 
depósito, etc.), y el edificio en construcción en adecuadas condiciones de higiene. 
Los espacios libres circundantes del edificio se mantendrán limpios y ordenados, 
limitándose su ocupación, con materiales y escombros, el tiempo estrictamente 
necesario, debiéndose solucionar inmediatamente las anomalías que marque la 
Inspección. La limpieza de las instalaciones de baños, vestuarios, depósitos y 
comodidades del personal y de la inspección de Obra, requerirá de especial 
atención, además de cumplir con las disposiciones vigentes en los Convenios 
colectivos de Trabajo y del Ministerio de Trabajo, así como las Normas de Higiene y 
Salubridad en el Trabajo, y las disposiciones de la Superintendencia de Seguridad 
en el Trabajo. Cuando por encima de un plano de trabajo se estén desarrollando 
tareas con riesgo de caídas de objetos o materiales, será obligatorio proteger a los 
trabajadores adoptando medidas de seguridad adecuadas a cada situación. 


Limpieza Final: 


El Contratista deberá entregar la obra en perfectas condiciones de habitabilidad. 


Los locales limpiaran íntegramente, cuidando los detalles y prolijando la terminación 
de los trabajos ejecutados. 


Se efectuará el llenado de los pozos que se hubiesen ejecutado durante los 
trabajos. Se procederá al retiro de todas las maquinarias utilizadas durante la 
construcción y el acarreo de los sobrantes en obra y limpieza todo por cuenta del 
contratista. 


Art. 3) EJECUCIÓN DEL OBRADOR Y CERCADO DEL TERRENO: 


El Contratista efectuará el cierre total y completo de las obras y de acuerdo a las 
reglamentaciones Municipales vigentes o - en su defecto - en la forma que 
establezca la Inspección, para evitar accidentes y daños e impedir el acceso a 
personas extrañas a la Obra. 


Los accesos autorizados deberán estar indicados, debiendo preverse letreros de 
precaución donde fueren necesarios. 


CONEXIONES PROVISORIAS DE LOS SERVICIOS DEL OBRADOR 


Los costos que surgen del funcionamiento del obrador, comedor y sanitarios 
(baños químicos) del personal de obra serán a cargo exclusivo de la Contratista. El 
Poder Judicial entregará en terreno con la conexión del agua de red y energía 
eléctrica de red. 


Las instalaciones provisorias de los servicios responderán a las normas de 
seguridad, reglamentos y disposiciones vigentes y las establecidas por los 
Organismos o empresas prestadoras de servicios. 


En caso de que el contratista utilice artefactos de gas envasado, la Empresa 
Contratista deberá ejecutar un gabinete para los tubos, el que será instalado 
afuera de la construcción, de acuerdo a las normas que rigen la materia. Será 
pintado interior y exteriormente con materiales adecuados. Asimismo la Contratista 
repondrá hasta la Recepción Provisoria, y en el momento en que sea necesario, los 
tubos de gas para asegurar, en todo momento, el buen funcionamiento de los 
artefactos. 


La instalación sanitaria será de acuerdo a las normas vigentes para el tipo de 
instalaciones. 
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Producida la Recepción Provisoria de la Obra, el Contratista retirará las 
instalaciones descriptas en este artículo y procederá a las terminaciones de las 
partes de la obra definitiva que hubieren sido afectadas.-. 


 
Art. 4) LOCALES DE ACOPIO: 


No se permitirá la estiba de materiales a la intemperie y con recubrimientos de 
emergencia que puedan permitir el deterioro de los mismos, ya sea en 
consistencia, duración o aspecto. 
El Contratista deberá construir los locales al abrigo de la lluvia, vientos, sol, etc., 
con el piso adecuado al material que se acopie. 


 
Art. 5) CARTEL DE OBRA: 


El Contratista colocará dentro de los 15 días posteriores la fecha de replanteo y en 
el lugar determinado por la Inspección de Obra, el cartel de obra, de acuerdo a lo 
Especificado en el plano respectivo. 


Art. 6) REPLANTEO: 


Ídem Art.7 del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. El plano de 
replanteo, lo ejecutará el Contratista en base a los planos generales y de detalle 
que obren en la documentación del Proyecto Aprobado y deberán presentarlo para 
su aprobación a la Inspección dentro de los 30 (treinta) días de firmado el 
contrato, estando bajo su responsabilidad la exactitud de las operaciones, 
debiendo en consecuencia rectificar cualquier error u omisión que pudiera haberse 
deslizado en los Planos Oficiales. Lo consignado en esto no exime al Contratista de 
la obligación de verificación directa en el terreno. 
El replanteo se ejecutará conforme al plano respectivo y previo a la iniciación de 
los trabajos en excavación. El Contratista deberá solicitar a la Inspección la 
aprobación del trabajo de replanteo realizado. 
Las cotas de niveles de la obra que figuran en el Plano General, están referidos a 
una cota ±0.00 que fijará la Inspección en el terreno y que se materializará en el 
mismo con un mojón que a tal efecto deberá colocar el Contratista a su exclusivo 
cargo, y cuya permanencia e inamovilidad asegurará durante el transcurso de la 
obra. 
El Contratista será responsable de los defectos que pudieran surgir como 
consecuencia de errores en el replanteo. Las demoliciones, rellenos, excavaciones 
o cualquier otro trabajo adicional producto de errores en el replanteo, serán por 
cuenta, riesgo y a costo del Contratista. 


Art. 7) DOCUMENTACION DE LA OBRA: 
El Contratista presentará a la Subdirección de Infraestructura Judicial la 
documentación (planos, memorias, etc.) exigida en el Pliego Particular de 
Condiciones de la Obra y en las Disposiciones Complementarias, la que deberá 
estar aprobada para iniciar y/o continuar con las tareas implícitas en ella. 


Art. 8) MUESTRAS DE MATERIALES: 
El Contratista proveerá tableros de Muestras y Formas de Colocación de los 
materiales a utilizar en obra, los que deberán contar con la aprobación a la 
Subdirección de Infraestructura Judicial por escrito, previo a la ejecución de los 
trabajos correspondientes. Ejemplo: secciones típicas de carpintería, sanitarias y 
de gas, artefactos de iluminación con sus correspondientes diagramas de flujo, 
materiales aislantes, pinturas, muestras de materiales de pisos, cielorrasos y 
revestimientos, artefactos sanitarios, etc. El Contratista ofrecerá los prototipos 
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efectuados de carpintería metálica y de madera, para que se apruebe la 
fabricación y colocación de toda la partida. En caso de que este prototipo deba 
inspeccionarse en talleres fuera de la obra, los gastos de traslado y viáticos 
emergentes correrán por exclusiva cuenta del Contratista. 


Art. 9) EXCAVACIONES PARA CAÑERÍAS SANITARIAS: 
Ejecución de trabajos: 


Las excavaciones para la cañería sanitaria tendrán las siguientes dimensiones 
mínimas: para caños de 150mm de diámetro, un ancho de excavación de 0,70m; 
para caños de 110mm de diámetro, 0,60m; para caños de 64mm de diámetro o 
menos, el ancho de excavación será de 0,40m teniendo en todos los casos 
profundidades determinadas por el nivel de las cañerías. 


Las zanjas deberán excavarse con toda precaución, teniendo cuidado de no 
afectar la estabilidad de los muros existentes, para lo cual en el muro se hará un 
arco o dintel. 
El contratista se hará cargo y responsable de las consecuencias por 
desmoronamientos que pudiesen producirse. 
El relleno de las zanjas, se efectuará en capas de suelo de 15cm. de espesor, bien 
humedecidas y apisonadas. 
Bases para cañerías: 


Para el caso de ser necesaria la consolidación del fondo de la zanja, se realizara 
una base de hormigón sin armar, 1:1/2:3:4 (cemento, cal, arena y grava). La 
superficie de apoyo de los caños, seguirá la pendiente de los mismos y se 
efectuará a dos aguas hacia dentro. 


Base para Cámara: 
Se efectuarán con hormigón sin armar, con una dosificación 1:2:3 (cemento, 
arena, grava). Sobre el fondo previamente limpiado, nivelado y humedecido, se 
extenderá una capa de arena gruesa de 2cm. de espesor. 
Sobre esta se ejecutará la base para la cámara con el hormigón de la dosificación 
especificada, el que se apisonará perfectamente sobre el fondo. 


 
Art. 10) EXCAVACIONES PARA CISTERNAS, SÓTANOS Y CÁMARAS CLOACALES: 


Ídem Art.11 del Pliego General de Especificaciones Técnicas, con el siguiente 
agregado: "El Contratista deberá tener especial cuidado de no exceder la cota la 
fundación que se adopte puesto que no se aceptarán rellenos posteriores con la 
misma tierra, debiendo en ese caso y por su exclusiva cuenta, hacerlo en el mismo 
hormigón previsto para la cimentación. 


Art. 11) CÁLCULO DE LA ALBAÑILERÍA SANITARIA Y AFINES: 
El Contratista deberá diseñar, calcular y construir los muros de carga, de 
cerramiento o divisorios, como así también cualquier elemento que integre la 
construcción, ajustándose a las normas antisísmicas CIRSOC-IMPRESS 103.- 
La mampostería sanitaria se ejecutará con ladrillos comunes de primera calidad de 
30cm de espesor para la realización de cámaras en general y de 15cm para 
cámaras de inspección, bocas de desagüe, etc. Se utilizará para su ejecución 
mortero de 1 parte de cemento y 3 de arena gruesa, con hidrófugo al 10%. 
Terminación perfectamente alisada y estucada en el cojinete y piso de rebase. 


 
Art. 12) MAMPOSTERÍAS: 


 El Anteproyecto está planteado con Sistema  Constructivo en seco del tipo STEEL 
FRAME.  
Perfiles Estructurales de Acero galvanizado, Typar de pared. 







OBRA: “AMPLIACION JUZGADO DE PAZ 
DE PLAZA HUINCUL. 


” 


5/42 


 


 


                      Reglamento IMPRES-CIRSOC 103 parte III en toda su extensión, con particular               


                       Atención a lo indicado en los capítulos, 7, 8, 9, y 12. 
Previo a la ejecución de las obras de mampostería, los ladrillos serán bien 
mojados, regándolos con mangueras o sumergiéndolos en recipientes adecuados, 
una hora antes de proceder a su colocación. 
Al asentarlos sobre los lechos de mortero de la mezcla especificada en cada caso 
se los hará resbalar a mano, sin golpearlos, apretándolos de manera que la misma 
rebase por las juntas. 
La que rebase se apretará con fuerza en las llagas, con el canto de la llana y se 
recogerá en esta la que fluya por las juntas de los paramentos. 
Las paredes que deben ser revocadas o rejuntadas se trabajaran con sus juntas 
degolladas a 15mm. de profundidad. Los ladrillos, ya sea que se los coloque de 
plano o bien de canto, asentarán con un enlace nunca menor que la mitad su 
ancho, en todos los sentidos, las hiladas serán perfectamente horizontales. 
Queda estrictamente prohibido el empleo de medios ladrillos, salvo los 
imprescindibles para la trabazón y en absoluto el uso de cascotes. 
La trabazón habrá de resultar perfectamente regular, conforme a lo que se 
prescribe; las llagas deberán corresponder según líneas verticales. 
El espesor de los lechos de mortero, no excederá de 1 1/2cm. 


Los muros, las paredes y los pilares se exigirán perfectamente a plomo, con 
paramentos bien paralelos entre sí y sin pandeo. La erección se practicará 
simultáneamente y al mismo nivel en todas las partes trabadas o destinadas a 
serlo, para regularizar el asiento y el enlace de la albañilería. 
En las paredes no se tolerará resalto o depresión con respecto al plano prescrito 
para el ras de la albañilería, que sea mayor de 1cm. cuando el paramento deba 
revocarse o de 5mm. si el ladrillo debiera quedar a la vista. 


Las uniones de las columnas de hormigón armado con la mampostería interior y 
exterior y entre mamposterías de distintos materiales se trabarán con hierro y 
constituirán juntas según normas. Las juntas de unión entre distintos materiales 
como carpintería y hormigón; hormigón y albañilería, etc. expuesta a la intemperie 
serán tratados con masilla elástica tipo SIKA o similar aprobada previamente por la 
Inspección de Obra, en forma de asegurar una impermeabilización permanente. 
Se consideran incluidos en los precios unitarios de la albañilería, mampostería, etc. 
la ejecución de nichos, cornisas, goterones, amure de grapas, colocación de tacos 
y demás trabajos que, sin estar explícitamente indicados en los planos, son 
necesarios para ejecutar los restantes trabajos indicados. 
Protección durante la ejecución: 


a) Protección contra la lluvia: Cuando se prevean o empiecen a producirse lluvias, 
se protegerán las partes recientemente ejecutadas con material plástico u otro 
medio adecuado, para evitar la erosión y lavado de las juntas del mortero. 
b) Protección contra heladas: Si ha helado antes de iniciar la jornada, no se 
reanudarán los trabajos sin haber revisado escrupulosamente lo ejecutado en las 
48Hs. anteriores, y se demolerán las partes dañadas. 
Si ha helado al empezar la jornada o durante ésta, se suspenderán el trabajo y se 
protegerán las partes de la obra recientemente ejecutadas, como asimismo en 
caso de preverse heladas durante la noche siguiente a una jornada. 


c) Protección contra el calor: En tiempo extremadamente seco y caluroso se 
mantendrán húmedos los paramentos recientemente ejecutados, y una vez 
fraguado el mortero y durante 7 (siete) días se regará abundantemente para que 
el proceso de endurecimiento no sufra alteraciones y con el objeto de evitar 
fisuraciones por retracción o baja resistencia del mortero. 
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Muros Interiores 


Pared simple de placa de yeso 
 


 


Pared interior realizada sobre una estructura metálica compuesta por Soleras de 
70mm y Montantes de 69mm, de chapa de acero cincada por inmersión en 
caliente, fabricados según Norma IRAM IAS U 500-243, con espesor mínimo de 
chapa 0,50mm más recubrimiento. Las Soleras de 70mm se fijarán a vigas, losas o 
pisos mediante tarugos de expansión de nylon Nº8 con tope y tornillos de acero 
de 22 x 40mm colocados con una separación máxima de 0,60m. Dicha estructura 
se completará colocando Montantes de 69mm con una separación entre ejes de 
0,40m ó 0,48m, utilizando los perfiles Solera como guías. Las uniones entre 
perfiles se realizarán mediante tornillos autorroscantes de acero tipo T1punta 
aguja, con cabeza tanque y ranura en cruz. En caso de ser necesario, se podrá 
colocar lana de vidrio Durlock®en el interior de la pared. Sobre ambas caras de 
esta estructura se colocará una capa de placas de yeso Durlock®de 12,5mm ó 
15mm de espesor, fijándolas mediante tornillos autorroscantes de acero tipo T2 
punta aguja, con cabeza trompeta y ranura en cruz. Las placas se podrán colocar 
de manera vertical u horizontal, en el último caso se comenzará a emplacar desde 
el borde superior de la pared. Se deberá dejar una separación de 10mm a 15mm 
entre las placas y el piso, para evitar el ascenso de humedad por capilaridad. Las 
juntas entre placas deberán estar conformadas por dos bordes del mismo tipo 
(rectos o rebajados). Deberán quedar trabadas, tanto entre ambas capas de placa 
como en cada una de ellas. Las juntas verticales deberán coincidir con la línea de 
eje de los perfiles Montante sin excepción. El emplacado de paredes con aberturas 
se realizará con cortes de placa en “L”, evitando que las juntas coincidan con la 
línea del dintel o de las jambas. Los tornillos T2 se colocarán con una separación 
de 25cm ó 30cm en el centro de la placa y de 15cm en los bordes que coinciden 
con el eje de un perfil, debiendo quedar rehundidos, sin desgarrar el papel de la 
superficie de la placa y a una distancia de 1cm del borde. Las uniones entre placas 
serán tomadas con cinta de papel microperforada y Masilla Durlock®aplicada en 
cuatro pasos, respetando el tiempo de secado entre cada capa de masilla, el cual 
dependerá del tipo de producto que se utilice. Las improntas de los tornillos T2 
recibirán, al igual que los perfiles de terminación (cantoneras, ángulos de ajuste o 
buñas), dos manos de Masilla Durlock®. Para un mejor comportamiento acústico y 
de resistencia al fuego, se deberá colocar sellador y banda de material elástico en 
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todo el perímetro de la pared. En caso de aplicar una pintura satinada, o de 
tratarse de superficies con condiciones de iluminación rasante, se recomienda 
realizar un masillado total de la superficie, aplicando para ello dos manos de 
Masilla Durlock®Lista Para Usar y respetando el tiempo de secado entre ambas 
capas. Quedando así una superficie apta para recibir terminación de pintura, 
empapelado, revestimiento cerámico, etc. 


Art.13) CUBIERTAS DE TECHO: 


El contratista deberá impermeabilizar la terraza previo sellado de las filtraciones 
con un impermeabilizante transparente transitable para terrazas de superficie 
porosa de marca Sikafill tapagoteras equivalente o superior calidad. 
INSTRUCCIONES DE APLICACIÓN 
PREPARACIÓN DEL SUSTRATO 
Las superficies sobre las cuales se aplicará SikaFill® Tapagoteras, deben estar 
secas, sanas, limpias de polvo, grasas, aceites y restos de ceras. También deben 
estar libres de eflorescencias, hongos, verdín y musgo que puedan impedir la 
normal penetración del producto. 


APLICACIÓN 
NO DILUIR, el produco se aplica puro. Agitar el envase antes de usar. Volcar 
SikaFill® Tapagoteras sobre la superficie a tratar, seca y limpia. Esparcirlo con un 
secador de goma, en un área de 1 a 2 metros cuadrados. Tratar que penetre en 
todos los poros y microfisuras de la superficie. El excedente se corre hacia 
sectores contiguos y se vuelven a repasar sectores que no se han obturado 
completamente. Una vez saturada la superficie y antes que comience a secar, se 
debe quitar el excedente con trapos húmedos (si el producto polimerizó, utilizar 
Sika®Thin-ner). Aplicar con pinceleta, rodillo o secador de goma. 
LIMPIEZA DE HERRAMIENTAS 


Los útiles, herramientas y equipos de aplicación empleados deberán limpiarse con 
agua potable inmediatamente después de su empleo. 
LIMITACIONES No es aconsejable colocarlo bajo los rayos solares, especialmente 
en verano, pues forma rápidamente una piel que puede afectar la penetración. Se 
debe proteger de la lluvia durante las primeras 48 horas. Evitar formar una capa 
superficial gruesa a la que pueda adherirse polvo ambiente u hollín. 
Todos los trabajos del rubro se ejecutarán de modo tal que permitan obtener 
obras prolijas y correctamente ejecutadas tanto funcional como estéticamente. 
El Contratista deberá realizar todas las previsiones necesarias para alcanzar este 
objetivo, aunque ellas no estén explícitamente mencionadas en la documentación 
contractual. Antes de ejecutar los trabajos relativos a cubiertas, hará todas las 
pruebas y ensayos necesarios a juicio de la Inspección de Obra para verificar que 
la cubierta que se especifica en cada caso resulte apta en virtud de los materiales 
y técnicas empleadas y la mano de obra disponible en el momento en que se 
ejecute la obra. 
Los trabajos deberán resultar completos y adecuados a su finalidad, en 
consecuencia el Contratista deberá incorporar a ellos todo lo necesario para 
conseguirlo. 
Los materiales, dispositivos, etc. serán de primera calidad y la mano de obra 
altamente competente. 


 
Art. 14) CONTRAPISOS: 


Los locales sanitarios o locales que estén provistos de servicio sanitario (cocina, 
office, etc.) y en todos los que pasen cañerías, el contrapiso tendrá un espesor tal, 
que permita cubrir totalmente dichas cañerías, cajas, piezas especiales, etc. 
En los casos que deba realizarse sobre terreno natural, el mismo se compactará y 
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nivelará perfectamente respetando las cotas, debiendo ser convenientemente 
humedecido mediante un abundante regado antes de recibir el hormigón. 
Los contrapisos serán de un espesor uniforme y se dispondrán de manera que su 
superficie sea regular y lo mas paralela posible al piso correspondiente, debiendo 
ser fuertemente apisonado de forma de lograr una adecuada resistencia. El 
hormigón deberá ser preparado fuera del lugar de aplicación, cuidando el perfecto 
mezclado de sus materiales. 
Los espesores y pendientes se ajustarán a las necesidades que surjan de los 
niveles indicados en los planos para pisos terminados y las necesidades 
emergentes de la obra. 
En general, previo a su ejecución se procederá a la limpieza de materiales sueltos 
y al eventual rasqueteo de incrustaciones extrañas, mojando con agua antes de 
colocarlo. 
Se recalca especialmente la obligación del Contratista a repasar previamente a la 
ejecución de contrapiso, los niveles de las losas terminadas, repicando todas 
aquellas zonas en que existan protuberancias que emerjan mas de 1cm por sobre 
el nivel general del plano de losa terminada. 
Asimismo al ejecutarse los contrapisos, y de resultar necesario, se deberán dejar 
los intersticios previstos para el libre juego de la dilatación, aplicando los 
dispositivos elásticos con sus elementos de fijación, que constituyen los 
componentes mecánicos de las juntas de dilatación. Se rellenarán los intersticios 
creados con el material elástico, de comportamiento reversible, garantizando su 
conservación, o en el caso de diferirse estos rellenos para etapa posterior. 
Contrapiso armado sobre terreno natural 


Se prevé contrapiso de hormigón armado de 15cm. de espesor mínimo ó de 15cm 
con dosificación de 300kg/m3 de cemento. 
Las mallas de hierro se colocarán perfectamente niveladas y distanciadas 3cm. del 
fondo y 5cm. de los bordes laterales. Al llenar con hormigón se verificarán estos 
recubrimientos con el fin de evitar que las mallas queden expuestas y/o en 
contacto con el terreno natural. 
También se ejecutarán sobre un manto de piedra grande (mayor a 5) espesor 
15cm. 
En los hormigones se usará cemento puzolánico. 


El contrapiso será de hormigón H17 con Malla Sima MSQ 131 (# 1 Φ del 5 c/15 
cm.) 


 
Art. 15) PISOS, ZÓCALOS Y UMBRALES: 


Los distintos tipos de solados, pavimentos, y cordones, como así también las 
medidas, formas y demás características de sus elementos componentes se 
encuentran consignados en el plano de solados. 
El Contratista deberá tener en cuenta que los solados a emplear en obra se 
ajusten en todos los casos a la mejor calidad obtenible en plaza, debiendo 
responder a la condición de colocación uniforme, sin partes diferenciadas. En 
general los solados colocados presentarán superficies planas y regulares estando 
dispuestos con las pendientes, alineaciones y niveles que se indiquen en los 
planos y que complementariamente señale oportunamente la Inspección de Obra. 
En todos los casos las piezas del solado propiamente dicho penetrarán debajo de 
los zócalos, salvo expresa indicación en contrario. 


La disposición y dispositivos referentes a juntas de dilatación se ajustarán a lo 
indicado en el correspondiente artículo de este pliego, las reglas de arte y a las 
disposiciones de la Inspección de obra. 


El pulido, lustrado a plomo o encerado, según se indique en obra, estará incluido 
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entre las tareas inherentes al Contratista. 
En todos los locales en que deban colocarse tapas de inspección, estas se 
construirán ex profeso de tamaño igual a una o varias piezas de las que 
conforman el solado y se colocarán, reemplazando a estas, en forma tal que sea 
innecesaria la colocación de piezas cortadas. 
En los locales sanitarios donde se instalen piletas de patio, bocas de desagüe, etc. 
con rejillas o tapas que no coincidan con las medidas de las piezas, se las ubicará 
en coincidencia con dos juntas, cubriendo el espacio restante con piezas cortadas 
con máquina. No se admitirán el uso de piezas con cortes que no sean realizados 
con ellas. 
Como norma general, todos los placares, nichos, muebles o armarios que no estén 
específicamente indicados llevarán el mismo solado que el local al cual pertenecen. 
El contratista preverá, al computar los materiales para pisos y zócalos, que al 
concluir las obras deberá entregar, a su costa, piezas de repuestos de cada uno de 
los pisos, en cantidad mínima equivalente al 1 (uno) por ciento de cada uno de 
ellos, y en ningún caso menos de 5 (cinco) unidades métricas de cada tipo. 
Previo a la colocación de los distintos pisos, el Contratista presentará a aprobación 
de la Inspección de Obra y del Departamento de Infraestructura, las muestras de 
cada una de las piezas especificadas para esta obra. Las muestras aprobadas se 
mantendrán en obra y servirán de elementos de contraste a los efectos de decidir 
en la recepción de otras piezas de su tipo y en forma inapelable cada vez que 
lleguen partidas para su incorporación a la obra. 
Asimismo, el Contratista ejecutará a su entero costo, paños de muestras de cada 
tipo de solado, pavimentos, cordones, y zócalos, incluso pulido en los casos que 
corresponda, a fin de establecer en la realidad los perfeccionamiento y ajustes que 
resulten conducentes a una mejor realización y resolución de detalles 
constructivos no previstos. 
Todas las piezas de solados, umbrales, pavimentos, zócalos, etc., deberán llegar a 
la obra y ser colocados en perfectas condiciones, enteros y sin escalladuras ni otro 
defecto. A tal fin el Contratista arbitrará los medios conducentes, apelando incluso 
al embalaje de las piezas si esto fuera necesario, como así también protegerlos 
con lonas, arpilleras, fieltros adecuados, o paletas de madera una vez colocados y 
hasta la Recepción Provisional de las Obras. 
Se desecharán todas las piezas que no cumplan las prescripciones previstas, 
corriendo por cuenta y a cargo del Contratista, todas las consecuencias derivadas 
de su incumplimiento, así, como el costo que eventualmente pudiera significar 
cualquier rechazo de la Inspección o de la Subdirección de Infraestructura 
motivada por las causas antedichas, alcanzando esta disposición hasta la 
demolición y reconstrucción de solados si fuese el caso. 
El Contratista deberá presentar planos de solados ajustados a las dimensiones 
reales del edificio, con arranques de piezas enteras. 
En los lugares indicados en planos, se colocarán zócalos del material, tipo, 
dimensión y color que para cada caso se especifican. 
Se colocarán alineados con los paramentos de los muros, dejando vistos, cuando 
los hubiere, el resalte de la media caña o bisel. Asimismo coincidirán las juntas con 
las del piso del local. 
Se cuidará especialmente la nivelación general y reciproca entre los elementos. 


En los ángulos entrantes y salientes se colocarán las piezas especiales que 
correspondan. 
Se exigirá al Contratista la presentación de muestras, previa a su colocación en 
obra. 
Pisos de mosaicos graníticos exterior: 
Se utilizarán mosaicos graníticos, monocapa, terminación superficial pulido, con 
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cantos biselados, de acuerdo se especifica en plano de solados. Se colocarán 
asentados con adhesivo impermeable tipo “Klaukol”, equivalente o superior 
calidad. Se colocarán en hileras paralelas, con las juntas alineadas a cordel. Una 
vez colocado el piso se ejecutará un empastinado del mismo color y tono que el 
mosaico, cuidando que penetre lo suficiente en las juntas para lograr un perfecto 
sellado. Se deberán colocar juntas de dilatación en de 10 mm. cada 3 m2 como 
máximo sellados con Sika Flex. 
Porcelanato rectificado Porcelanato 60x1,20 ILVA BURLINGTON SILVER 
NAT. satinado equivalente o superior calidad: 
Se presupuestará su colocación de acuerdo a lo establecido en los planos y la 
planilla de locales. La Inspección de Obra determinará previamente a la ejecución 
de las tareas como establecer los cortes de cada pieza en cada local. En virtud de 
las piezas a colocar se deberán respetar las especificaciones del fabricante del 
pegamento tipo “Klaukol Porcelanato” equivalente o superior calidad. 


 
Para guiar la colocación de las piezas en el piso hay que trazar una escuadra guía. 
Ésta se marca considerando el modo en que se van a disponer las cerámicas y 
hacia donde se van a dejar los cortes. 


 
 


 


• En un espacio cuadrado o rectangular las 
guías se trazan paralelas a los muros a una 
distancia que dependerá del tamaño de las 
cerámicas.• Por ejemplo, para instalar 
palmetas de 20 x 30 cms se traza una línea 
paralela a 20 cms de distancia del muro “A” 
y se traza una línea paralela a 30 cms de 
distancia del muro “B”. 


• En un espacio de forma 
irregular se trazan las guías de 
modo que orienten la 
colocación de las palmetas para 
que coincidan con los muros en 
las zonas más visibles y se 
corten en los menos visibles. 


 
Antes de partir la instalación hay que planificar la 
posición de las piezas y determinar si es necesario hacer 
cortes. Si así fuera, se ubican en las zonas menos 
visibles, detrás de la puerta o artefactos. 
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Sólo Piso: Se comienza por la esquina más 
alejada de la entrada, para no pisar las piezas 
recién pegadas. Si los muros tienen cerámicas, 
hay que sacar la primera corrida de palmetas y 
reemplazarlas por una corrida nueva después 
de colocar las del piso. Esto se hace para que 
las cerámicas del muro queden montadas 
sobre las del piso. 


 
 


 
Aplicación: 


 


 


 


• Se pone una buena 
cantidad de adhesivo en 
una llana dentada y se 
esparce con la parte 
plana, presionando para 
que se impregne en el 
muro o piso. 


 
• Luego, con la parte dentada se peina en diferentes direcciones el pegamento. 
Estos surcos permiten que las piezas se adhieran mejor. 


• Otra manera de usar el adhesivo es ponerlo en la parte posterior de cada pieza. 


Una vez que se tiene una primera sección con adhesivo, se colocan las palmetas, 
pero sin deslizarlas ya que de esta manera se corre el pegamento. Para que las 
piezas se asienten correctamente, sólo hay que dar pequeños golpes con el mazo 
de goma (el mango de un martillo u otra herramienta también puede servirnos). 


 


 
Con separador 


Después de haber instalado la primera pieza y antes de colocar la siguiente, se 
ponen separadores plásticos que darán la separación justa entre cada cerámica. Si 
se ha rebasado un poco de adhesivo entre las palmetas, se saca con un objeto 
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que tenga punta. Puede ser un palo de fósforo o un cuchillo, ya que una vez seco 
ocupará el espacio que corresponde al fragüe. 
Para evitar que alguna piezas quede más afuera o muy metida en el pegamento, 
se usa el bloque de asentar, que es un trozo de madera con un pedazo de 
alfombra. Se pone en diagonal sobre la superficie y se martilla suavemente hasta 
que las cerámicas queden niveladas entre sí. 


 


 
El pegamento se deja secar durante 24 horas y luego se puede pastinar. Es decir, 
esparcir pastina entre medio de las uniones para taparlas. Una vez que la pastina 
esté completamente seca, se utiliza una esponja húmeda que permite retirar la 
película   de   pastina   que   ha   quedado   sobre   las   piezas. 
Para concluir con éxito esta tarea se enjuaga frecuentemente la esponja. 


ZOCALOS 
En los lugares indicados en planos de solados y planillas de locales, se colocarán 
zócalos de material, tipo, dimensión y color que para cada caso particular se 
especifiquen en los mismos. Se colocarán alineados con los paramentos de los 
muros, dejando vistos, cuando los hubiere, el resalte de la media caña o bisel. 
Asimismo coincidirán las juntas con las del piso del local. Se cuidará especialmente 
la nivelación general y reciproca entre los elementos. En los ángulos entrantes y 
salientes se colocarán las piezas especiales que correspondan. Se exigirá al 
Contratista la presentación de muestras, previa a su colocación en obra. 


Zócalos Porcelanato 60x1,20 ILVA BURLINGTON SILVER NAT. satinado 
equivalente o superior calidad: 
Ubicados según el plano de pisos, serán de las mismas características al piso 
nuevo a colocar en el baño. La altura a colocar será de 10 cm en coincidencia con 
la banquina de la cocina. 
Umbrales, Antepechos y Solias 
Serán de granito Gris Mara de 2.5 cm. de espesor, la empresa deberá contemplar 
su colocación. Al producirse cambios de materiales en los pisos se deberá 
contemplar la colocación de solias de ajuste. Se colocarán con adhesivo especial 
IMPERMEABLE FLUIDO tipo Klaukol o superior calidad, de acuerdo a las 
especificaciones del fabricante. La mezcla adhesiva deberá llegar a la obra con sus 
envases originales de fábrica, almacenándola según instrucción de la misma. 
Hecha la aplicación del adhesivo se ejecutara el revestimiento colocando las piezas 
en posición y presionando hasta lograr el contacto adecuado de estas con la mezcla 
adhesiva, pudiendo comprobarse si se lo logra levantando la pieza colocada, 
debiendo quedar mezcla adhesiva tanto en toda la superficie del granito como del 
apoyo sobre el que se lo coloca. Cuando las piezas una vez colocadas, suenen a 
hueco, se retiraran y colocaran nuevamente. 
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Art. 16) REVESTIMIENTOS: 
Se deberá colocar Porcelanato 60x1,20 ILVA BURLINGTON SILVER NAT. 
equivalente o superior calidad en el baño, en la cocina se deberá colocar 
Cerámica Alberdi BIANCO SATINADO 40x60 equivalente o superior 
calidad. 
Los revestimientos responderán estrictamente a las prescripciones sobre material, 
dimensiones, color y forma de colocación, que para cada caso se indica en el 
plano de solados. 
Los materiales a utilizar serán de primera calidad y su colocación deberá ser 
realizada por personal especializado. 
Las superficies de terminación deberán quedar uniformes, lisas y sin ondulaciones, 
aplomadas, con juntas alineadas horizontales y coincidentes en los quiebres de 
muros. 
Con la debida antelación el Contratista presentara a la aprobación de la Inspección 
de Obra y del Departamento de Infraestructura, las muestras de cada una de las 
piezas señaladas en el presente capítulo. Las muestras aprobadas se mantendrán 
en obra y servirán de elementos de referencia a los efectos de decidir su 
aceptación en la recepción de otras piezas de su tipo. Serán a su entero costo, los 
planos de muestras que se le soliciten a fin de establecer en la realidad, los 
perfeccionamientos y ajustes que no resulten de planos, conducentes a una mejor 
realización y a efectos de resolver detalles constructivos no previstos. La 
Inspección y el Departamento de Infraestructura deberán aprobar expresamente 
los paneles de muestras de colocación. 


Todas las piezas deberán llegar a obra y ser colocadas en perfectas condiciones, 
enteras y sin escalladuras ni defecto alguno. A tal fin el Contratista arbitrará los 
medios adecuados al logro de tales condiciones, apelando incluso al embalado si 
fuera necesario como así también protegiendo los revestimientos una vez 
colocados, hasta la Recepción Provisional de la Obra. 
Se desecharán todas las piezas que no cumplan las condiciones previstas, 
corriendo por cuenta del Contratista todas las consecuencias derivadas de su 
incumplimiento así como el costo que eventualmente pudiera significar cualquier 
rechazo de la Inspección de Obra motivado en las causas indicadas, alcanzando 
hasta la demolición y reconstrucción de los revestimientos ejecutados si llegase el 
caso. 
El Contratista deberá, según se exige en este capítulo, presentar con la debida 
antelación muestra de los materiales a utilizar y paneles de forma de colocación. 
En los locales indicados en Plano de Solados se colocarán revestimientos 
cerámicos con las guardas a colocar según se indica. 
Deberá presentarse plano de colocación de revestimientos con vista de cada local 
indicando inicios de piezas enteras, guardas, s, mesadas y zócalos sobre ellas, 
espejos, accesorios y artefactos. Todo ajustado a las dimensiones reales de los 
locales (Sanitarios Personal, Offices y Sanitarios de Público). 
Los accesorios (tohalleros, jaboneras, portarrollos y perchas) serán de la línea 
Ferrum ídem artefactos, para pegar. Su distribución en cantidad y tipo se 
dispondrá atendiendo a su fin. 
El encuentro del revestimiento con revoques se resolverá con una buña según se 
especifica en el Artículo Revoques. 
Se colocaran sobre jaharro según especificación, asentándolos con adhesivo 
especial tipo Klaukol o superior calidad, de acuerdo a las especificaciones del 
fabricante. La mezcla adhesiva deberá llegar a la obra con sus envases originales 
de fabrica, almacenándola según instrucción de la misma. 


Hecha la aplicación del adhesivo se ejecutará el revestimiento colocando las piezas 
en posición y presionando hasta lograr el contacto adecuado de estas con la 
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mezcla adhesiva, pudiendo comprobarse si se lo logra levantando la pieza 
colocada, debiendo quedar mezcla adhesiva tanto en toda la superficie del 
cerámico como del jaharro sobre el que se lo coloca. 
Los cerámicos se dispondrán en junta recta a tope debiéndose empastinar y 
repasar con pastina del mismo color y tono de las piezas, cuidando de lograr una 
perfecta penetración y retirando el material sobrante con estopa seca o levemente 
humedecida. 
Las superficies revestidas deberán ser planas y uniformes, cuidándose la 
verticalidad y horizontalidad de las juntas, tanto en los encuentros de los ángulos 
como en las mochetas. Cuando una pieza colocada suene a hueco, se retirará y se 
repondrá correctamente. 
A fin de determinar los niveles de las hiladas se ejecutará una primera columna de 
arriba a abajo, tomando como punto de partida, según corresponda, los cabezales 
de marcos, muebles de cocina, antepechos de ventanas, etc.; teniendo en cuenta 
-en lo posible- la coincidencia de juntas o ejes de cerámicos con los ejes de 
piletas, canillas, y accesorios en general. El resto de las hiladas se podrán trabajar 
de abajo hacia arriba, tomando como referencia las juntas horizontales de las 
columnas, de tal modo que los cortes horizontales necesarios se produzcan en las 
hiladas en contacto con el zócalo y en el remate se coloquen cerámicos completos. 
El encuentro con bocas de luz, tomas, marcos, canillas, etc. se obtendrán por 
rebajes o calados, no admitiéndose cortes para completar una pieza. 


Art. 17) CIELORRASOS: 
El contratista ejecutará todos los trabajos para la perfecta terminación de los 
cielorrasos, cualquiera que sea su tipo de acuerdo a los planos, especificaciones, 
necesidades de obra y reglas de arte severamente observadas. 
Todos los trabajos deben ser realizados por personal altamente especializados que 
presenten antecedentes en tareas similares. 
Antes de proceder a la fabricación de los elementos y/o montaje, deben 
presentarse muestras del material y forma de colocación para la aprobación de la 
Inspección y la subdirección de Infraestructura, debiendo verificar en obra todas 
las medidas y trabajando en absoluta coordinación con los demás gremios. El 
Contratista será exclusivamente responsable de los gastos que se originen en caso 
de rechazarse trabajos realizados sin dicha aprobación. Se deja establecido que 
salvo casos indispensables debidamente comprobados, no podrán quedar a la 
vista clavos, tornillos u otros elementos de fijación. El Contratista deberá prever 
módulos, paneles, franjas, etc. desmontables en los lugares donde oportunamente 
se lo indique la Inspección, para acceso a las instalaciones. 
El Contratista estará obligado a ejecutar y considerar incluidos en su oferta todos 
aquellos trabajos que aunque no se encuentren especificados en la presente 
documentación, resulten necesarios para la terminación correcta y completa de los 
trabajos de acuerdo a los fines a que se destinan, teniendo especial cuidado en la 
solución de todos los encuentros y cielorrasos propiamente dichos con elementos 
que se incorporan al mismo (parlantes, difusores, inyectores, artefactos de 
iluminación, carpinterías, perfilerías, etc.). 
El Contratista respetará las características de materiales y terminaciones 
establecidas en la documentación contractual y licitatoria y en caso obligado de 
modificación y/o reemplazo deberá requerir la previa autorización de la Inspección 
de Obra del Departamento de Infraestructura 
Para el montaje de los cielorrasos, se deberá efectuar un exacto replanteo y 
verificación de las alturas, controlando especialmente el paralelismo del cielorraso 
con los cabezales de carpinterías y con las aristas superiores de los revestimientos. 
Los elementos auxiliares del cielorraso como ser Parlantes, Sprinklers, Spots 
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dicroicas, Detectores de humo, Rejas de aire acondicionado y cualquier otro 
elemento a instalarse en el cielorraso deberá tener su asiento en las bandejas del 
cielorraso. 


Suspendido de Placas de Yeso: 


a) Suspendido con junta tomadas. 
Cielorraso realizado con una estructura metálica compuesta por Soleras y Montantes 
de chapa de acero zincada por inmersión en caliente, fabricados según Norma IRAM 
IAS U 500-243. Las Soleras de 35mm se fijarán a muros enfrentados mediante 
tarugos de expansión de nylon con tope Nº 8 y tornillos de acero de 6mm de 
diámetro x 40mm colocados con una separación máxima de 0,60m. Dicha 
estructura se completará disponiendo Montantes de 34mm con una separación 
máxima de 0,40m entre ejes, utilizando los perfiles Solera como guías. Las uniones 
entre perfiles se realizarán mediante tornillos autorroscantes de acero tipo T1 punta 
aguja, con cabeza tanque y ranura en cruz. Por sobre estos Montantes se colocarán 
Vigas Maestras (perfiles Montante de 34mm) con una separación máxima entre ejes 
de 1,20m. Dicha estructura se suspenderá de losas y techos mediante Velas Rígidas 
(perfiles Montante de 34mm) colocadas con una separación máxima entre ejes de 
1,00m. Las Velas Rígidas se suspenderán de la losa mediante un encuentro en T, 
conformado por un tramo de perfil Solera de 35mm, el cual se fijará a través de dos 
tarugos de expansión de nylon con tope Nº 8 y tornillos de acero de 6mm de 
diámetro x 40mm o brocas metálicas. 
Para evitar la transmisión de movimientos de la losa o entrepiso al cielorraso, se 
recomienda, interponer una banda de material aislante (polietileno expandido, 
polipropileno espumado, caucho, neoprene, etc.) entre la estructura del cielorraso y 
la obra gruesa (entrepiso y paredes), 


En caso de ser necesario, se podrá colocar lana de vidrio Durlock® equivalentes o 
sup. calidad. 
A la estructura de Montantes de 34mm cada 0,40m, se fijará una capa de placas de 
yeso Durlock® equivalentes o sup. Calidad estándar de 9,5mm ó 12,5mm de 
espesor o Exsound de 12mm de espesor (cielorrasos junta tomada 
fonoabsorbentes), fijándolas mediante tornillos autorroscantes de acero tipo T2 
punta aguja, con cabeza trompeta y ranura en cruz. 
Las placas se atornillarán de manera transversal a los perfiles Montante de 34mm, 
fijándolas mediante tornillos autorroscantes de acero tipo T2 punta aguja, con 
cabeza trompeta y ranura en cruz. Las juntas entre placas deberán estar 
conformadas por dos bordes del mismo tipo (rectos o rebajados) y deberán quedar 
trabadas. Debiendo quedar trabadas. Las juntas de bordes rectos verticales deberán 
coincidir con la línea de eje de los perfiles Montante sin excepción. Los tornillos T2 
se colocarán con una separación de 25cm ó 30cm en el centro de la placa y de 
15cm en los bordes que coinciden con el eje de un perfil, debiendo quedar 
rehundidos, sin desgarrar el papel de la superficie de la placa y a una distancia de 
1cm del borde. Las uniones entre placas serán tomadas con cinta de papel 
microperforada y Masilla Durlock® equivalentes o sup. calidad aplicada en cuatro 
pasos, respetando el tiempo de secado entre cada capa de masilla, el cual 
dependerá del tipo de producto que se utilice. Las improntas de los tornillos T2 
recibirán, al igual que los perfiles de terminación (cantoneras, ángulos de ajuste o 
buñas), dos manos de Masilla Durlock® equivalentes o sup. calidad. 
Para un mejor comportamiento acústico y de resistencia al fuego, se deberá colocar 
sellador en todo el perímetro del cielorraso. 
En caso de aplicar una pintura satinada, o de tratarse de superficies con condiciones 
de iluminación rasante, se recomienda realizar un masillado total de la superficie, 
aplicando para ello dos manos de Masilla Durlock® Lista Para Usar equivalentes o 
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sup. calidad y respetando el tiempo de secado entre ambas capas. Quedando así 
una superficie apta para recibir terminación de pintura, empapelado, revestimiento 
cerámico, etc.. 


 


 
Art. 18) CARPINTERÍAS: 


El Contratista proveerá y colocará en la Obra todas las estructuras y elementos 
que constituyen las carpinterías, las que se regirán y ejecutarán de acuerdo a las 
especificaciones que se expresan a continuación y responderán en su 
conformación a lo indicado en planos correspondientes. 


El Contratista se obliga a presentar antes de ejecutar cualquier trabajo o 
estructura, los planos de detalles y funcionamiento a tamaño natural que sea 
necesario para su debida interpretación y construcción. 
Todas aquellas obras de carpintería que se determinan gráficamente y las 
especificaciones contenidas en los planos y de las cuales no se realizan planos, se 
resolverán por analogía en la calidad de la construcción y terminación, con 
aquellas que sirven de prototipo y que se encuentran en la documentación. 
El Contratista deberá ejecutar los trabajos de forma que resulten completos y 
adecuados a su fin y en concordancia con la calidad y los conceptos generales 
trazados en los planos aún cuando en ellos y en las especificaciones no se 
mencionen todos los elementos necesarios al efecto. 
El Contratista deberá ejecutar los trabajos conformes a su fin, verificando la 
resistencia de elementos estructurales, siendo responsable por el cálculo, diseño y 
buen comportamiento de los mismos. 
Deberá asimismo revisar y reproyectar -llegado el caso, cuando confeccione planos 
de taller- los detalles, sistema de cerramiento, burletes etc., a fin de asegurar la 
hermeticidad y buen funcionamiento de los elementos a proveer. 
Todos los materiales, herrajes, accesorios y dispositivos que se prevén en los 
planos y especificaciones, serán exactamente los indicados o de mayor calidad y/o 
prestación y las posibles variaciones o cambios se someterán a juicio de la 
Inspección y del Departamento de Infraestructura, los que deberán aceptarlos 
expresamente. 
Las medidas expresadas en planos son aproximadas y serán definitivas sólo 
cuando se ajusten a lo verificado en obra, lo que correrá por cuenta y 
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responsabilidad del contratista, siendo así responsable único de estas mediciones. 
La ubicación de las aberturas y estructuras se encuentran determinadas en los 
planos generales de plantas, como así también el sentido de abrir de las hojas de 
puertas, las que –no obstante- se verificarán antes de su ejecución. 
Están incluídos dentro de los precios unitarios estipulados para cada elemento, el 
costo de todas las partes complementarias. 
El Contratista deberá presentar para su aprobación y antes de comenzar los 
trabajos, las muestras de los distintos tipos de carpintería y todos los elementos 
que componen las aberturas y estructuras, ya sean fijos o móviles, y 
especialmente herrajes. 
Se presentarán sobre tableros de tamaño adecuado y servirán para compararlas 
con los materiales que se emplean en el taller durante la ejecución de los trabajos. 
La aprobación de muestras no exime el contratista de la responsabilidad final por 
la correcta funcionalidad de los elementos provistos. 
La Empresa Contratista deberá colocar todos los accesorios: barrales antipánico, 
color rojo, con llave, tipo JAQUE, similar, brazos hidráulicos aéreos reforzados tipo 
TRIAL, o superior calidad, cerraduras, vidrios, resistencias al fuego, etc. que exija 
la Dirección de Bomberos en la memoria Técnica que debe aprobar. 


Se deberán colocar los herrajes, picaportes de accionamientos, refuerzos, 
protecciones, etc. que sean necesarios para que las carpinterías resulten 
completas y funcionando a su fin. 


Generalidades para todas las carpinterías (cualquiera sea el tipo): 


Se deberá cumplimentar con todo lo dispuesto en la Memoria Técnica de 
Bomberos con respecto a las carpinterías, tipos, materiales y colocación de 
barrales antipánico y cierres hidráulicos allí exigidos. 
En aquellas que se indiquen o resulten necesarios accionamientos o 
automatización para cumplir con las normas contra incendio o con los 
requerimientos de Domótica, se considerarán incluídos sin que generen derecho a 
reclamo alguno por parte de la Contratista. 


Carpinterías de Aluminio: 
Para el cálculo resistente se tomará en cuenta la presión que ejercen los vientos 
según CIRSOC 102, considerando como factor de seguridad 1,65. Velocidad del 
viento: 27,2 m/s. 


Todas las medidas serán verificadas en obra. 


Todos los materiales serán de primera calidad, de marca conocida y fácil obtención 
en el mercado. 


a) Perfiles de Aluminio: Para su extrusión se utilizará la aleación de aluminio 
con la siguiente composición y propiedades: 


Composición Química. Aleación 6063-T6 según normas IRAM 681. 


Propiedades mecánicas. Los perfiles extruídos cumplirán con las exigencias de la 
norma IRAM 687 para la aleación indicada 6063 en su estado de entrega (temple) 
T6. Resistencia a la tracción mínima de 21 Kg. /cm2. 


b) Premarcos: Serán de chapa BWG Nº 18 estampada, con parantes necesarios 
acorde a las medidas, que garantice la correcta terminación, escuadras, muro - 
carpintería. Totalmente pintado con antióxido y amurado con concreto, evitando la 
proximidad con morteros a la cal. Para algunos casos se podrán utilizar premarcos 
de aluminio. 
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c) Elementos de fijación: Todos los elementos de fijación como grapas para 
amurar, grapas regulables, tornillos, bulones, tuercas, arandelas, brocas, etc. 
deberá proveerlos el Contratista y serán de aluminio, acero inoxidable no 
magnético o con acero protegido con una capa de cadmio electrolítico (mínimo 10 
a 12 micrones) o zincado. 


d) Juntas, Burletes: Toda junta debe estar hecha de manera que los elementos 
que la componen se mantengan en su posición inicial y conserven su alineamiento. 
El espacio para el juego que pueda necesitar la unión de los elementos por 
movimientos provocados por la acción del viento (presión o depresión), 
movimientos propios de las estructuras, por diferencia de temperatura o por 
trepidaciones, deberá ser ocupado por una junta elástica. 


Las juntas de carpinterías de aluminio así como las de aluminio con albañilería y/u 
hormigón armado, se sellarán con caucho de siliconas vulcanizable en frío de un 
sólo componente, tipo “Silastic” de Dow Corning 790 (hormigón - metal), 732 
(metal - metal) o equivalentes. Se deberá garantizar una vida útil no inferior a los 
20 años. 


La hermeticidad al agua y al aire, en el contacto de las hojas y entre estas y el 
marco, se asegurará mediante burletes colizados perimetrales dobles y continuos 
con cepillos. 


La colocación de los vidrios se ejecutará con burletes de etilo propileno (EPT) y/o 
los de Goma (EPDM) bañados en siliconas especialmente diseñados para 
adaptarse a los espacios destinados a este efecto en los perfiles. 


Se emplearán felpas de hermeticidad de base tejida, con felpa de filamentos de 
nylon o polipropileno siliconados. 


e) Refuerzos interiores de parantes y travesaños: El Contratista deberá 
prever en su propuesta todos los elementos que resulten necesarios, no 
admitiéndose reclamos o pagos adicionales a este efecto. 


f) Protecciones: Salvo en el caso de los premarcos, no se permite poner en 
contacto una superficie de aluminio con otra superficie de hierro, aunque ésta 
estuviera protegida con un baño de cadmio. 


En todos los casos debe haber, aunque no estuviera indicado, un separador: se 
agregará entre las superficies una hoja de polivinilo de 50 micrones de espesor en 
toda la superficie de contacto o una banda de aislación tipo “Polyguard”. 


Se evitará siempre el contacto directo del aluminio con el cemento, cal o yeso. En 
los casos que sea indispensable dicho contacto, se aplicará sobre la superficie del 
aluminio dos manos de pintura bituminosa. 


g) Tratamiento antióxido: Todas las piezas de hierro deberán contar con un 
tratamiento contra la corrosión, consistente en la aplicación de dos manos de 
fondo anticorrosivo epoxi con cromato de zinc tipo Glasurit 54042 (componente A) 
y 52046 (componente B) equivalentes o calidad superior. 


Previamente a la aplicación del tratamiento anticorrosivo se deberá proceder a la 
limpieza de los elementos metálicos para eliminar restos de aceites y escamas de 
laminación garantizando la correcta adherencia del tratamiento a aplicar. Esta 
tarea se realizará preferentemente mediante arenado o granallado al grado 
mínimo, debiéndose pintar luego de no más de dos horas de tratada la superficie, 
para evitar la formación de oxido. 
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El Contratista efectuará el ajuste final de las aberturas al terminar la obra, 
entregando las carpinterías en perfecto estado de funcionamiento. 


Antes de la entrega final, el Contratista procederá al retiro de todas las 
protecciones provistas con las carpinterías y realizará la limpieza de las mismas. 


 
Carpintería Puertas Placas: Marca GROMANTI equivalente o superior calidad. 
Construidas con bastidor perimetral de madera de pino Clear y panel interior “nido 
de abejas” de material celulósico. Emplacadas con paneles de MDF de 12 o 9 mm 
de mediana densidad, en una sola pieza, moldurados con molduras profundas en 
ambas caras de la hoja. En doble faz de 43 mm de espesor. Marcos de chapa MDF 
Nº 18, Cerradura especial "Kallay" en puertas con paneles de 12 mm. Cerradura 
común en puertas con paneles de 9 mm. Bisagras pomela con 3 tornillos del tipo 
zincado o bronce. Bisagras del tipo zincadas y atornilladas al bastidor de la puerta. 


 
Herrajes: Juego de manijas económicas Nova de aluminio para puerta 
equivalente o superior calidad, CÓDIGO: TER71001 


Reunirán en cualquier caso, condiciones de primera calidad en lo que respecta a 
resistencia, sistema, duración y eficiencia en su aplicación, presentación y acabado 
de sus elementos constitutivos y responderán a lo especificado en las planillas de 
carpintería. 


Cuando se indicaren herrajes de bronce platil, la aleación de los componentes será 
níquel 12%, cobre 70% estaño 4% y zinc 14%. 
El contratista deberá presentar con la debida antelación dos tableros conteniendo 
las muestras de todos los herrajes especificados a emplearse y los que sin estar 
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especialmente indicados sean del caso a emplear para que los trabajos queden 
completos de acuerdo a su fin. 
La Inspección de obra devolverá el o los duplicados de cada tablero, debidamente 
conformado para que quede en poder del Contratista. 


 


En puertas interiores de Sanitarios: Llevaran cerraduras 


 


Art.19) MESADAS: 
De granito natural: 


Las mesadas, frentes de las de baños y los zócalos sobre estas, según se indica en 
planos, se ejecutarán en granito natural “Gris Mara” y/o “Rojo Dragón” de 2 cm. 
de espesor mínimo. 
Los granitos tendrán la más perfecta uniformidad de grano y tono, no contendrán 
grietas, coqueras, pelos, riñones u otros defectos. La labra se efectuará con el 
mayor esmero hasta obtener superficies tersas y regulares. Se entregará pulido y 
lustrado a brillo. 
El corte de las chapas será uniformado para cada uno y para el total de ellos. 


Los transforos necesarios para la colocación de las bachas serán ajustados a sus 
medidas y los vértices de los bordes pulidos y redondeados en correspondencia. 
Las bachas de baños se asegurarán con cuatro pestañas atornilladas en la cara 
inferior de las planchas. 


Para las mesadas de los Offices, las bachas serán encimeras y se fijarán como 
impone el fabricante. 
El sellado de todas las bachas con las piedras se hará con siliconado antihongos 
especial para estas. 
Las aristas serán levemente redondeadas, excepto aquellas en que su borde se 
une a otra plancha, debiendo ser en este caso perfectamente vivas a fin de lograr 
un adecuado contacto; dicha junta se sellará con adhesivo “Poxiglas” o superior 
calidad o cola especial de marmolero. 
Bachas y Piletas: 


La pileta de la cocina será de marca JOHNSON PILETA SIMPLE 34X36X17 Z52/18 
equivalente o superior calidad. 
Las juntas de unión con las mesadas serán selladas con producto siliconado 
antihongos. 


 
Art. 20) PINTURAS: 


Los trabajos tienen por objeto la protección, higiene y/o señalización de las obras. 
Comprenden la pintura por medios manuales o mecánicos de carpinterías 
metálicas y herrerías, cañerías, demarcaciones de solados, etc. según las 
especificaciones de planos y planillas. 


Asimismo comprenden todos los trabajos necesarios al fin expuesto, que aunque 
no estén expresamente indicados, sean imprescindibles para que en las obras se 
cumplan las finalidades de protección, higiene y/o señalización de todas las partes 
de las obras visibles u ocultas. 
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Los trabajos se realizarán de acuerdo a las reglas del arte debiendo en todos los 
casos limpiarse la superficie perfectamente, libre de manchas, oxido, etc. 
lijándolas prolijamente y preparándolas en forma conveniente, antes de recibir la 
sucesivas manos de pintura. 


Los defectos que pudiera presentar cualquier superficie serán corregidos antes de 
proceder a pintarlos, no se admitirán el empleo de pintura espesa para tapar 
poros, grietas, etc. 


El Contratista notificara a la Inspección cuando vaya a aplicar cada mano de 
pintura, debiéndose distinguir una mano de otra por su tono, como regla general, 
salvo las excepciones que se determinaran en cada caso y por escrito, sin cuya 
nota no tendrá valor el trabajo realizado, Se dará la ultima mano después que 
todos los gremios que entran en la construcción haya dado fin a sus trabajos. 
Las pinturas serán de 1ra. calidad y de marcas y tipos que se indiquen en cada 
caso, no admitiéndose sustitutos ni mezcla con pinturas de diferentes calidades. 
Todos los materiales a utilizar por el Contratista (pintura, solventes, imprimaciones 
etc.), deberán ser presentadas para su aprobación. Asimismo deberá realizar 
muestras de los trabajos para aprobación de texturas, tonos, calidades, 
terminaciones etc. por parte de la Inspección de la Subdirección de Infraestructura 
u organismo correspondiente. 
Los productos que lleguen a la obra vendrán en sus envases originales cerrados y 
serán comprobados por la Inspección quien podrá requerir del Contratista y a su 
costo todos los ensayos que sean necesarios para verificar la calidad de los 
materiales. En todos los casos, la preparación de las pinturas, mezclas o 
ingredientes deberá respetar las indicaciones del fabricante. 
Los trabajos serán confiados a obreros expertos especializados en la preparación 
de la pintura y su aplicación. 
Previa la aplicación de una mano de pintura se deberá efectuar un recorrido 
general de las superficies salvando toda irregularidad, especialmente en varillas de 
soportes de vidrios y en cielorrasos. El orden de los diferentes trabajos se 
supeditará a la conveniencia de evitar el deterioro de los trabajos terminados. 
Antes de dar principio al pintado, se deberá efectuar el barrido de los locales a 
pintar, debiéndose preservar los pisos, umbrales, con lonas, arpilleras, que el 
Contratista proveerá a tal fin. 
No se aplicarán pinturas sobre superficies mojadas o sucias de polvo o grasa, 
debiendo ser raspada profundamente y legándose cuando la Inspección lo estime 
conveniente al picado y reconstrucción de la superficie observada, pasándoseles 
un cepillo de paja o cerda y luego lijado. 
Se deberá dar la cantidad de manos que requiera un perfecto acabado. El 
Contratista corregirá los defectos que, ajuicio de la Inspección, presenten las 
superficies o juntas antes de proceder a su pintado. 
Además se deberán tomar las precauciones indispensables a fin de preservar las 
obras del polvo o lluvias, debiendo al mismo tiempo evitar que se cierren puertas 
ventanas antes de que la pintura haya secado por completo. 
Será condición indispensable para la aprobación de los trabajos que estos tengan 
un acabado perfecto sin huellas de pinceladas. 
Además si se juzgara conveniente, en cualquier momento se podrá ordenar la 
aplicación de las primeras manos de un tono distinto al de la muestra elegida, 
reservando para las capas de acabado, la aplicación del tono adoptado u otro 
tono. 
Materiales: 


Los materiales a emplear deberán responder a las normas IRAM y a las 
especificaciones de este Capitulo I y planos y planillas. 
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Muestras: 
De todas las pinturas, colorantes, enduídos, imprimadores, selladores, diluyentes, 
etc., el Contratista entregará muestras a la Inspección de Obra para su 
aprobación. 
El Contratista deberá realizar previamente a la ejecución de la primera mano de 
pintura en todas y cada una de las estructuras que se contratan las muestras de 
color y tono que la Inspección de Obra le solicite. Al efecto se establece que el 
Contratista debe solicitar la indicación de las tonalidades y colores por nota y de 
acuerdo al catálogo o muestras que le indique la Inspección de Obra, ir ejecutando 
las necesarias para satisfacer color, valor y tono que se exigieran. Luego en trozos 
de chapa de 50x50 ejecutará el tratamiento total especificado en cada estructura 
en todas sus fases, que someterá a aprobación de la Inspección de Obra. Esta 
podrá hacer ejecutar tramos de muestra de las distintas superficies a pintar. 
Enduídos, imprimadores, fijadores: 


En todos los casos serán de la misma marca de las pinturas y del tipo 
correspondiente, según el fabricante, para cada uso a fin de garantizar su 
compatibilidad. 


Diluyentes: 


Serán en todos los casos, los especificados expresamente para cada tipo de 
pintura por sus fabricantes, siendo rechazado cualquier trabajo en que no se haya 
respetado esta especificación. 


Características de Las Pinturas 


A efectos de determinar el grado de calidad de las pinturas para su aprobación, se 
tendrá en cuenta, además de lo exigido en el punto anterior las siguientes 
cualidades: 


 
a)  Pintabilidad: 
Condición de extenderse sin resistencia al deslizamiento del pincel o rodillo. 


b)  Nivelación 
Las marcas del pincel o rodillo deben desaparecer a poco de aplicado. 
c)  Poder cubriente: 


Debe disimular las diferencias de color de fondo con el menor Nº posible de 
manos. 
d)  Secado: 


La película de pintura debe quedar libre de pegajosidad al tacto y adquirir dureza 
adecuada, en el menor tiempo posible. 
Inc. 1) Pintura al Látex acrílico para Interiores: 


En la totalidad de los muros interiores se aplicará látex acrílico Recuplast Interior 
Mate de Sinteplast equivalente o superior calidad en los tonos que indique la 
inspección. La cantidad de manos de pintura a colocar deberán satisfacer las 
indicaciones del Director de la Obra. Aplicación: Limpiar perfectamente la 
superficie de modo de eliminar suciedad, grasitud, restos de adhesivos, hongos 
con SOLUCIÓN FUNGICIDA SINTEPLAST Lista para usar equivalente o superior 
calidad, libre de polvillo y partes flojas o descascaradas de materiales 
preexistentes. No dejar restos de los productos utilizados para la limpieza. En 
paredes nuevas, o de absorción alta o despareja, aplicar previamente una mano 
de Imprimación Fijadora al agua MANO PREVIA equivalente o superior calidad o 
Fijador Sellador SELLAPLAST equivalente o superior calidad adecuadamente 
diluido. Cuando la base no sea totalmente firme reemplazar este tratamiento por 
una mano de Fijador al Aceite MANO PREVIA equivalente o superior calidad 
adecuadamente diluido (no debe quedar con brillo). Para eliminar imperfecciones, 
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nivelar diversas texturas o alisar parcial o totalmente las superficies, aplicar 
ENDUPLAST equivalente o superior calidad con espátula o llana. Dejar secar (4 a 8 
horas), emparejar mediante lijado y eliminar cuidadosamente el polvillo resultante. 
Si se considera necesario diluir, utilizar la mínima cantidad de agua que facilite una 
cómoda aplicación. Mezclar la pintura con movimientos ascendentes hasta lograr 
uniformidad de color y viscosidad. Durante la aplicación y secado la temperatura 
ambiente debe ser mayor que 5° C. Sistema a utilizar: Pincel, rodillo o soplete tipo 
“airless”. 
Inc. 2) Pintura al Látex para Exteriores: 


En los muros medianeros exteriores se aplicará latex acrilico Recuplast Frente 
Impermeabilizante Ultra Mate de Sinteplast equivalente o superior calidad en los 
tonos que se indican la planilla de locales. La cantidad de manos de pintura a 
colocar deberán satisfacer las indicaciones del Director de la Obra. Aplicación: 
Limpiar la superficie de modo de eliminar suciedad, grasitud, hongos y algas (con 
SOLUCIÓN FUNGICIDA SINTEPLAST Lista para usar) equivalente o superior 
calidad, libre de polvillo y pintura floja y descascarada. No dejar restos de los 
productos de limpieza. Es importante que al aplicar un impermeabilizante las 
paredes no retengan agua proveniente de filtraciones previas, ya que esto puede 
conducir a la formación de ampollas. La mampostería nueva debe estar 
perfectamente curada. Es aconsejable disminuir la alcalinidad residual, efectuando 
un lavado previo con solución de ácido muriático al 10 % en agua, enjuagar 
abundantemente y dejar secar. Sobre materiales anteriores ligeramente 
pulverulentos o deteriorados aplicar previamente Fijador al aceite MANO PREVIA 
adecuadamente diluido (no debe quedar con brillo). Este tratamiento no es 
necesario sobre superficies firmes. Aplicar una mano de RECUPLAST FRENTES 
equivalente o superior calidad diluido con 20-30 % de agua, preferentemente con 
pincel, para producir una buena penetración del mismo en el sustrato. Las grietas 
y juntas de dilatación deben ser rellenadas con RECUPLAST GRIETAS Y JUNTAS 
equivalente o superior calidad, luego de dicha mano de "imprimación". 
APLICACIÓN: Mezclar la pintura con movimientos ascendentes hasta lograr 
uniformidad de color y viscosidad. De ser necesario, diluir con una mínima 
cantidad de agua y aplicar las capas necesarias hasta lograr el rendimiento 
indicado. Durante la aplicación y secado la temperatura ambiente debe ser mayor 
que 5° C. Sistema a utilizar: Pincel, rodillo o soplete tipo “airless”. 
Inc. 3) Pintura sobre Cielorrasos. 


En la totalidad de los cielorrasos, se aplicará latex acrilico Sinteplast Cielorrasos 
equivalente o superior calidad en los tonos que se indican en la planilla de locales. 
La cantidad de manos de pintura a colocar deberán satisfacer las indicaciones del 
Director de la Obra. Aplicación: Limpiar perfectamente la superficie de modo de 
eliminar suciedad, grasitud, restos de adhesivos, hongos (con SOLUCIÓN 
FUNGICIDA SINTEPLAST equivalente o superior calidad, Lista para usar), polvillo y 
partes flojas o descascaradas de materiales preexistentes. No deben quedar sobre 
la superficie restos de los productos utilizados para la limpieza. Si se necesita 
eliminar imperfecciones, nivelar diversas texturas o alisar total o parcialmente los 
cielos rasos, utilizar Enduido Plástico ENDUPLAST equivalente o superior calidad 
aplicado con espátula o llana, dejar secar entre 4 y 8 horas y emparejar mediante 
lijado con lija seca. Aplicar sobre las zonas enduidas Fijador Sellador SELLAPLAST 
equivalente o superior calidad adecuadamente diluido. 


APLICACIÓN: Si se considera necesario diluir, utilizar la mínima cantidad de agua 
que facilite una cómoda aplicación. Mezclar la pintura con movimientos 
ascendentes hasta lograr uniformidad de color y viscosidad. Durante la aplicación y 
secado la temperatura ambiente debe ser mayor que 5° C. Sistema a utilizar: 
Pincel, rodillo o soplete tipo “airless”. 
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Inc. 4) Pintura Sobre Elementos Metálicos / de Madera: 
En la totalidad de los elementos metálicos del edificio, a saber: Marcos de puertas, 
marco de ventanas, marcos de placares, hojas de aberturas de chapa, tapas, 
rejillas, barandas, etc; se aplicará Esmalte Sintético Satinado Satinplast de 
Sinteplast equivalente o superior calidad, en los tonos que se indican en la planilla 
de locales. La cantidad de manos de pintura a colocar deberán satisfacer las 
indicaciones del Director de la Obra. Aplicación: En superficies metálicas limpias, 
secas y sin óxido, aplicar una mano de Antióxido PROTEROX o Convertidor de 
Óxido CONVERPLAST equivalente o superior calidad. En superficies de madera 
limpias y secas, aplicar una mano de Fondo Sintético Blanco MANO PREVIA 
equivalente o superior calidad. No dejar restos de los productos de limpieza. Las 
superficies brillantes deben ser lijadas hasta matarlas y eliminar cuidadosamente el 
polvillo resultante. Las superficies entizadas o no totalmente firmes requieren ser 
imprimadas con Fijador al Aceite MANO PREVIA equivalente o superior calidad. 
Para superficies porosas en buen estado basta con aplicar una primera mano de 
SATINPLAST equivalente o superior calidad diluido de modo de asegurar su 
penetración. 


Aplicación: Mezclar la pintura con movimientos ascendentes, hasta lograr 
uniformidad de color y viscosidad. Diluir con Disolvente para Sintéticos SINTERRÁS 
equivalente o superior calidad de ser necesario. No pintar en condiciones extremas 
de humedad y/o temperatura. 


Art. 21) ESPEJOS: 
Serán tipo “Float” de 3mm, bien planos, no deberán deformar la imagen y ni 
presentar defectos. Serán colocados sobre revestimiento con grapas especiales al 
efecto, de acuerdo a detalle en vistas y a los cortes. 
Sobre mesadas y lavatorios de todos los locales destinados a Sanitarios irán 
espejos planos. 
Sobre Lavatorio en Sanitarios para Minusválidos se colocarán espejos colgados con 
un ángulo de 10º y a 95cm del piso terminado, siendo sus dimensiones 60cm x 
100cm. 


 
Art. 22) VIDRIOS: 


Lo especificado para este rubro en los Planos de Carpinterías corresponde al 
Catálogo de Productos de VASA (Vidriería Argentina S. A.) con las 
recomendaciones y especificaciones del fabricante. 
Para los paños vidriados de mayor tamaño deberá adoptarse el espesor de los 
vidrios exteriores de acuerdo al cálculo que arroje considerar la amplitud térmica 
del lugar y la velocidad del viento. 
Vidrios de seguridad 3 mm. + 3mm. transparentes: Se deberá colocar vidrios 
láminas de seguridad para evitar el estallido de los cristales y a efectos de efectuar 
el control lumínico. El espesor mínimo de la lámina será de 130 micrones, en 
laminado simple, la que será adherida al vidrio de acuerdo a las normas del 
fabricante. 
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A) CONSIDERACIONES GENERALES: 


 
La propuesta comprenderá todos los trabajos y materiales que sean necesarios para 
realizar las respectivas instalaciones, incluyendo la provisión de cualquier trabajo 
accesorio o complementario que sea requerido para el completo y correcto 
funcionamiento y buena terminación de las mismas, estén o no previsto y especificado 
en el presente pliego de condiciones. 


Los planos indican en forma general los datos de capacidades y medidas, considerados 
como mínimos necesarios, se ajustaran en función del requerimiento definitivo de la 
presentación del Proyecto Ejecutivo 


El oferente deberá incluir en su propuesta el acarreo hasta la obra, desplazamiento 
horizontal, elevación o descenso de todos los equipos o maquinas que se instalaran, o 
existentes a desmontar; hasta su lugar de emplazamiento definitivo. 


Quedando por su cuenta la contratación o provisión de personal y cualquier elemento, 
estructura auxiliar o grúa que sea necesaria para tal fin. 


También estará a cargo del instalador el desarme y armado de los equipos si fuera 
necesario para introducirlos en la obra, sala de máquinas, o lugar de instalación 
definitiva. 


Cualquier dificultad originada por circunstancias que se presenten en la obra o 
divergencia de interpretación del presente pliego de condiciones será resuelto por el 
Inspector de Obra. 


Los proponentes podrán formular todas las consultas que sean necesarias antes de la 
presentación de las propuestas. 


 
B) NORMAS Y REGLAMENTOS 


Todos los aspectos del trabajo deberán estar estrictamente de acuerdo con los 
requisitos impuestos por todos los códigos, ordenanzas, leyes y reglamentaciones 
vigentes de tipo administrativo, Nacional, Provincial o Municipal. 
Serán de aplicación para dimensionamiento y ensayo de equipos e instalaciones, las 
normas: 
INSTITUTO ARGENTINO DE RACIONALIZACION DE MATERIALES (I.R.A.M) 
DEUTSCHES INSTITUT FUR NORMUNG (D.I.N) 


AMFRICANSO CIFTY FOR TESTING AND MATERIALS (A.S.T.M) 
AMERICAN STANDARDS ASOCIATION (A.S.A) 
AMERICAN STANDARDS MATERIALS ESPECIFICATION (A.S.M.F) 


NORMAS AMERICANAS PARA MONTAJE DE CONDUCTOS DE DISTRIBUCION DE AIRE 
(S.M.A.C.N.A) 
AMERICAN SOCISTY OF HEATING REFRIGERATION AND AIR CONDITIONING 
ENGINERS (A.S.H.R.A.E) 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PARA SALUD PUBLICA OF ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (GUIDELINES FOR CONSTRUCTION AND EQUIPMENT OF HOSPITAL 
AND MEDICAL FACILITIES) 
OBRAS SANITARIAS DE LA NACION: En sus Normas y Gráficos para instalaciones 
Sanitarias Domiciliarias e Industriales y a las reglamentaciones vigentes en la 
delegación de OSN. que corresponda al lugar donde se ejecute la obra. 
Repartición Provincial Reguladora de los Servicios Sanitarios en todo lo que 
corresponda. 


Municipio de cada localidad en todo lo que corresponda. Todo otro ente nacional y / o 
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Provincial que pueda tener injerencia en los trabajos comprendidos dentro de este 
capítulo. Empresa Nacional de Telecomunicaciones, Empresa Proveedora de Energía 
Eléctrica Local, Dirección de Bomberos de la Policía Federal y Local, Cámara de 
Aseguradores de Incendio, Asociación Electrotécnica Argentina, Municipalidad Local, 
etc.. 
En caso de contratación entre dos o más disposiciones, se adoptara la más exigente. 
Las instalaciones o materiales no cubiertos por las normas y reglamentaciones citadas 
responderán a las recomendaciones de la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC) o 
bien a las Normas: 
(D.I.N) Deutsches Institut Fur Normung 
(V.D.E) Verein Deutsche Electrizitat. 


 
C) CATALOGOS Y MUESTRAS: 


 
El contratista, antes de la iniciación de los trabajos presentara muestras de todos los 
materiales y accesorios para su aprobación por parte de la Inspección de Obra, con 
una antelación no menor de 15 días respecto a la fecha prevista para la iniciación de 
los trabajos especificados en este capítulo. 


Una vez iniciada la obra, el comitente se reserva el derecho de solicitar toda clase de 
aclaraciones, esquemas, planos, etc. de cualquier elemento propuesto como muestra 
para la instalación. 
Los materiales y elementos que se presentan deberán ser de la mejor calidad en 
ningún caso se aceptaran materiales o elementos de calidad inferior o cuya 
presentación ofrezca pocas garantías en cuanto a la atención de posventa y 
mantenimiento, como así también a la seguridad de encontrar repuestos con facilidad 
y a precios convenientes. 
En cuanto a eventuales rechazos, las razones podrán darse o reservarse a criterio del 
Comitente. 
Los materiales y equipos recibidos en la obra serán convenientemente revisados por el 
Contratista antes de su utilización, a fin de detectar cualquier falla de fabricación o 
deterioro sufrido. 
Si se instalaran elementos piezas y accesorios fallados mal presentados, serán 
cambiados por el contratista sin costo para el comitente. 
La aprobación de muestras será siempre provisional, sujetas a comprobaciones 
durante las pruebas de funcionamiento hasta la finalización del periodo de garantía. 
Emplear equipos y materiales de marca reconocida, Fabricación Nacional y/o Mercosur 
y bajo normas y certificación IRAM, que garanticen la provisión de repuestos y se 
cuente con Agente Oficial en la zona 
El contratista presentara una memoria técnica descriptiva de cada una de las unidades 
principales que componen las instalaciones. 
La memoria será completa, debiendo suministrar una amplia información que permita 
abrir juicio definitivo sobre los materiales a instalar (capacidad, rendimiento, potencia 
calorífica, dimensiones, peso, etc.). 
Vendrá acompañada por folletos, catálogos, gráficos, etc. escritos en idioma castellano. 
Las capacidades indicadas en los respectivos catálogos deberán ser ratificadas en obra 
con la correcta selección de las unidades, siendo el contratista el único responsable 
de la eficiencia de la instalación. 


 
D) ENSAYOS - PRUEBAS E INSPECCIONES 


a. Durante la ejecución de los trabajos y al terminar el montaje, el Contratista 
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tomara las prevenciones necesarias para que la puesta en marcha, pruebas y 
regulación pueda efectuarse sin dificultad. 


b. Todas las instalaciones serán sometidas a pruebas de constatación de 
funcionamiento efectivo. Todos los instrumentos para ejecutar las pruebas serán 
suministrados por el Contratista. 


 
E) - INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y FUERZA MOTRIZ. 


1. INSTALACION PROVISORIA PARA LA OBRA 
a. Tablero General: 


Será de tipo intemperie y sin perforaciones en la parte superior, para el ingreso de 
los conductores se utilizaran prensa cables en la parte trasera o inferior del mismo. 
La puerta deberá contar con una junta de neopreno o goma y cerradura que 
asegure la apertura y cierre seguros sin utilización de herramientas especiales. 
Todos los elementos componentes, en caso de estar montado sobre una estructura 
móvil, deberán contar con un sistema de anclaje y fijación removible únicamente 
con herramientas especiales y/o candado de seguridad a fin de evitar un 
desplazamiento accidental del mismo. 


La ubicación en el área de trabajo debe ser tal que el acceso del mismo no sea 
interferido por la presencia de ningún elemento en un podio de 2 m hacia el frente y 
0,50 m hacia los laterales. 
No podrá apoyarse ningún elemento ajeno a la instalación eléctrica en la estructura 
de sostén o en el mismo tablero. 


b. Elementos Componentes: 


Cada tablero debe contar con un interruptor termo magnético tripolar general e 
interruptor diferencial. 
Cada línea ya sea de iluminación o fuerza motriz debe estar protegida con termo 
magnéticos individuales. 
Todos los circuitos serán señalizados con anillos numerados. El neutro no será 
seccionable, salvo en circuitos monofásicos que llevaran interruptor termo 
magnético bipolar. 


c. Cables: 
La alimentación de tableros, máquinas fijas, etc. deberá realizarse con cable de tipo 
Sintenax resistente a la humedad y a los agentes mecánicos apto para 1000 V de 
tensión de servicio. Los cables multipolares deberán tener uno de los polos 
conectado a la parte metálica del elemento que alimentan y a tierra. 
La sección mínima será de 2,5 mm² y la distancia máxima para alimentación de 
máquinas portátiles será 20 m. 
La sección se calculara a razón de 5 A/mm² para todas las máquinas, salvo en las 
de soldar en las que tomaran 3 A/mm². 


d. Puesta a Tierra: 


Deberá realizarse de manera que la resistencia a tierra no sea mayor a 10 . 


e. Conexión a máquina y/o consumo: 


Todas las máquinas tendrán interruptor manual o automático al alcance del 
operador. 
La conexión de máquinas fijas deberá realizarse con fichas encapsuladas tipo 
intemperie con terminal de tierra. Las máquinas portátiles se conectaran con 
extensiones de cable de tipo TPR con conductor de tierra. 


f. Iluminación Provisoria: 


Las lámparas portátiles deberán alimentarse con tensiones menores a 32V o con 
220V y un interruptor diferencial. 
La iluminación fija deberá contar con conexión a tierra de sus partes metálicas. 
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2. INSTALACIÓN DEFINITIVA: 


Todos los trabajos se ejecutaran con la mayor prolijidad, limpieza y orden 
considerándose de primera calidad. 


 
2.1 Caños Rígidos de PVC libres de Halógenos: 


Deberá ser materiales especialmente indicados para ser utilizados en edificios de 


concurrencia masiva. Hospitales, clínicas, universidades, escuelas, polideportivos, 


edificios públicos y privados, entidades bancarias y financieras, grandes centros 


comerciales y de oficinas, clubes, hoteles, propiedades horizontales destinadas a 


viviendas o atención al público, viviendas individuales y todo tipo de construcciones 


certificadas bajo Normas IRAM e IEC y reglamentadas por la Asociación 


Electrotécnica Argentina (A.E.A.) 


La longitud máxima de cañería entre dos cajas será de 12m con un máximo de dos 
curvas de 90° entre cajas. El diámetro mínimo de los caños será de 3/4" y los 
conductores ocuparan como máximo el 35% de la sección interior del caño. Las 
canalizaciones de luz, fuerza motriz y baja tensión se realizarán con cañerías 
independientes. Cuando las cañerías pasen por juntas de dilatación están provistas 
de enchufes especiales que permitan el movimiento de las cañerías. La instalación 
se efectuara salvo indicación en contrario totalmente embutida en hormigón y 
mampostería o sobre cielorraso y colocado exteriormente en las partes industriales, 
pasillos técnicos, etc. según indiquen los planos. Las cañerías que deben ser 
embutida en el hormigón ya sea por el techo o por el piso se colocaran en el 
encofrado antes del llenado y perfectamente sujetas a los hierros del mismo. 
Cuando las cañerías se instalen sobre cielorraso no darán apoyarse sobre el mismo, 
si no con grapas y fijaciones para que el conjunto sea resistente e independiente 
del cielorraso. 


 
2.2 Cañerías Tubos rígidos de PVC libre de Halógenos Semipesadas 


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Tubo rígido, autoextinguible, no propagante de la 


llama, desarrollado mediante el proceso de extrusión de un tecno polímero, libre de 


emisión de gases nocivos para personas y materiales, produciendo baja 


contaminación visual por concentración de humos en presencia de fuego externo. 


Desarrollado especialmente para ser utilizados en instalaciones antisísmicas y en 


todo aquel proyecto donde sea necesaria una canalización con una alta resistencia a 


la compresión. Por sus características, está especialmente indicado para el 


reemplazo directo de canalizaciones diseñadas con tubos metálicos semi-pesados. • 


Normas utilizadas para su construcción y control: IRAM 62386-1:2006, IRAM 62386- 


21, IEC 60754-2:1 • Clasificación por aplicación de las Normas IRAM 62386-1 e 


IRAM 62386-21 • Rigidez dieléctrica ensayada a 2000V durante 5 minutos sin 


producir ruptura aislante. • Presentación: tubos rígidos de 3 mts. de largo. • Color: 


Nota: 


Se prohíbe el uso de tableros construidos en madera, las puestas a tierra 
conectadas a cañerías y empalmes provisorios de cables. 
En todos los casos sin excepción deberán respetarse las reglamentaciones 
y leyes nacionales vigentes aunque no se haga expresa alusión a las 


mismas. 
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Gris Ral 7035 • Resistencia a la aislación > 100MS2 


2.3 Cajas de PVC libre de Halógenos de embutir octogonales / 


rectangulares 


01 terminación prolija al ras del revoque o revestimiento. 02. Pestaña para fijación a 


perfiles en construcción en seco. 03. Perforación triangular antiquiebre. 04. Troquel 


antiquiebre para fijación en losa. 05. Marco perimetral para una terminación prolija 


al ras del revoque o revestimiento. 06. Pestaña para fijación a perfiles en 


construcción en seco. 07. Perforación triangular antiquiebre. 


 


 


 
2.4 Accesorios Rígidos de PVC libre de Halógenos 


Cajas de pase y derivación: 
Serán de las medidas apropiadas a los caños y a los conductores que lleguen a ella, 
cuando no estén las medidas indicadas en el plano. 
Las dimensiones serán fijadas en forma tal que los conductores en su interior 
tengan un radio de curvatura no menor que el fijado por normas para el caño 
que deba alojarlos y los volúmenes mínimos cumplan con el REFEI. 
Las cajas que se instalen en intemperie serán especiales para ese fin. 
Cajas de salida: 


Las cajas para centro o brazos serán octogonales chicas cuando lleguen a ella tres 
caños y/o seis conductores y octogonales grandes serán para 4 caños y/o 10 
conductores para mayor cantidad de caños y/o cables serán cuadradas de 
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dimensiones adecuadas con tapa atornillada. 
En caso de instalarse en intemperie serán especiales para ello, construidas en 
aluminio fundido con accesos roscados con rosca que no sea del tipo eléctrico (NF) 
y tapa estanca atornillada. 
Las cajas que se coloquen en paredes terminadas al yeso tendrán tratamiento 
antioxidante. 


 


 
2.5 Cajas Estanco de PVC libre de Halógenos de embutir 


Cajas estancas plásticas IP65 para paso, derivación y conexión Son fabricadas con 


termoplásticos aislantes, siendo aptas para ser utilizadas en instalaciones fijas 


domiciliarias o industriales tanto embutidas como sobrepuestas, compatibles con la 


totalidad de los artículos Tubelectric®. Las cajas se presentan en los siguientes 


modelos: • Cuerpo Gris Ral 7035 con tapa opaca o tapa transparente con protección 


UV. • Cuerpo Blanco con tapa opaca o tapa transparente con protección UV. 


Diseñadas y construidas con un termoplástico aislante de última generación, según 


Norma IEC 60670. 
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2.7 Conductores: 


Todos los conductores tendrán sello de conformidad con las normas IRAM y 
aislaron PVC. 
La sección mínima en circuitos de iluminación será de 1,50mm², en los circuitos de 
tomas o fuerza motriz será de 2,50 mm². 
La conexión de los conductores a barras de distribución se realizara con terminales 
de cobre tipo a compresión y tornillos en orificios roscados. 
Los conductores multipolares del tipo sintenax que se colocarán en los pasillos 
técnicos estarán montados sobre bandejas normalizadas de chapa perforada 
galvanizada con tapa. 
Los conductores estarán precintados a las bandejas y rotulados en cada 
seccionamiento, caja de inspección, caja de derivación, etc. 


2.8 Empalmes: 
Estos se realizarán en las cajas y nunca quedarán en las cañerías. 


Las uniones se realizarán por entrelazamiento reforzado hasta una sección de 
4mm² para secciones mayores se realizará por medio de manguitos a presión o 
bornera. 
La aislación del empalme llevara una capa múltiple de cinta aisladora plástica y una 
simple de cinta aisladora de tela con el fin de que no se desarme el encintado. 


2.9 Código de colores: 
En todos los casos se respetarán a lo largo de toda la obra: 
1-Correinte continúa o alterna monobásica: 


Polo con tensión contra tierra Rojo. 
Polo sin tensión contra tierra Azul. 


 
2.10 Corriente alterna trifásica: 


 Fase R Rojo 
 Fase S Blanco 
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 Fase T Negro 
 Neutro Azul. 


2.11 Cables subterráneos: 
Serán aptos para esta clase de instalación, del tipo SINTENAX. 


En los lugares donde el conductor pase por debajo de algún tipo de construcción 
(vereda, pavimento, playas, caminos, etc), se alojara en caño camisa de PVC 
sección 2,5 veces la sección total del conductor colocado dentro de un dado de 
Hormigón simple de modo que queden 5 cm como mínimo de protección en las 4 
caras del mismo (esto en caso de no estar indicado el tipo y medidas en el plano 
correspondiente) a fin de permitir la remoción sin roturas. 
Los extremos y empalmes se protegerán con moldes llenados de resina epoxi. 


2.12 Zanjas: 


Cuando se coloque directamente en tierra se realizarán zanjas de 0,80m como 
mínimo colocando el cable en una "cama" de arena recubierta con una hilera de 
ladrillos blanqueados a la cal por inmersión a modo de protección mecánica y 
aviso de su existencia en caso de excavación. 
La "cama" de arena consiste en dos capas, una por encima y otra por debajo de 
unos 0,10 a 0,15m de espesor de arena zarandeada que impedirá la incrustación 
en el cable de piedra o elementos extraños. Cuando se instalen varios cables 
juntos se respetaran las distancias de separación que indican las normas. En 
todos los casos se deben dejar mojones que indiquen claramente el recorrido de 
los cables subterráneos. Se deberá colocar a unos 0,50m sobre ladrillos una banda 
de PVC de 0,50m de ancho y de color rojo con la inscripción PELIGRO CABLE CON 
TENSION. 


 
2.13 Interruptores: 


En los circuitos monobásicos se colocarán interruptores termomagneticos 
bipolares. 
Los seccionadores bajo carga tablero principal serán del tipo SIEMENS. 


2.14 Accesorios: 
Llaves de efecto: Las llaves de luz serán de tipo standard de embutir con 
accionamiento a tecla y de una capacidad mínima de 10A por efecto, 
SICA-HABITAT, COVRE ALPINA, o superior calidad. 


Tomacorrientes: Serán standard de embutir y con una capacidad mínima de 10A y 
con terminal de tierra normalizado SICAHABITAT. 


2.15 Tableros: 


Los gabinetes serán de tipo exterior o para colocación embutida fabricados en 
chapa de 2mm de espesor como mínimo y de dimensiones acordes con los 
elementos que deban llevar. 
Siempre deberá quedar entre los elementos instalados y las paredes un margen de 
7 a 10cm para el cableado. 
La altura de colocación será de 1,40m de la parte inferior al nivel de piso 
terminado. 
Poseerá contratapa colado debajo visibles solamente las palancas de 
accionamiento. 


Junto a cada interruptor se colocaran un indicador numerado y sobre el interior de 
la puerta un marco metálico de dimensiones adecuadas al que se colocara un 
plano de sector comprendido con indicación de las bocas alimentadas y la 
numeración correspondiente. 
Los  tableros  se  entregaran  en  obra  con  tratamiento  anti  oxido,  pintura 
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anticorrosiva y terminación de color azul en su exterior y anaranjado en su 
interior. 
La distribución se realizara por medio de barras de cobre y estarán cubiertas con 
acrílico transparente a modo de protección mecánica. 
Los conductores están rotulados indicando los circuitos y se alojaran en cable 
canales de tamaño adecuado. 
La conexión de los conductores se realizara con terminales indentados. 
Tendrá en la parte interior de la puerta el diagrama unifilar correspondiente. 
En todos los casos estarán conectados a tierra. 


3 TABLERO GENERAL 


Se montará dentro de un gabinete para exterior, construido con chapa N° 14 y de 
dimensiones acordes a los elementos a instalar. Estará terminado con tratamiento 
antióxido y pintura anticorrosiva de colores normalizados. 


La distribución se hará con barras de cobre protegidas con acrílico transparente. A 
ellas se conectarán los interruptores correspondientes a las salidas de cada uno de los 
tableros seccionales. 
En la puerta exterior tendrá un “mímico” reproduciendo el esquema unifilar 
correspondiente. 


 
4 CAÑEROS 


Cuando los conductores se instalen dentro de caños de PVC reforzado de ø110, estos 
se protegerán con un dado de hormigón simple de dimensiones y características 
indicadas en plano. 


 
5 CABLES 


Los cables subterráneos utilizados en los alimentadores a los tableros seccionales 
serán tipo Sintenax de cobre con aislación de 1.1 kV, 


 
Empalmes: 
Estos se realizarán en las cajas y nunca quedarán en las cañerías. 


Las uniones se realizarán por entrelazamiento reforzado hasta una sección de 4 
mm², para secciones mayores se realizarán por medio de manguitos a presión o 
borneras. 


La aislación del empalme llevará una capa múltiple de cinta aisladora plástica y 
una simple de cinta aisladora de tela con el fin de que no se desarme el encintado. 


 
6 INTERRUPTORES DIFERENCIALES 


 
Generalidades 


 Los interruptores diferenciales deberán ser de tipo modular adaptables a riel Din 
y responderán a las normas IEC 1008 y/o IEC 1009 


 Los interruptores diferenciales protegerán contra toda corriente de fuga y muy 
especialmente ante contactos de tipos directos e indirectos. 


 El nivel de inmunidad deberá ser de 250 A cresta según onda periódica 8/20 s 


 Deberán poseer inmunidad contra los disparos intempestivos. Nivel de 
inmunidad 5000 A cresta. 


 Deberán poseer una vida eléctrica de 20.000 maniobras 


 Contarán con un nivel de tropicalización: ejecución 2 (humedad relativa del 95% 
a 55°C. 


 A fin de mejorar la coordinación de protecciones, los interruptores diferenciales 
permitirán una selectividad vertical con los dispositivos diferenciales instantáneos 
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de 10 y 30 mA situados aguas abajo. Así, los interruptores diferenciales 
selectivos se caracterizarán por contar en su cara frontal con la simbología S. 


7 INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS 


Generalidades 
 Los interruptores serán del tipo automáticos y limitadores de tipo modular 


adaptables a riel Din y responderán a las normas IEC 898 e IEC 947-2 
 Deberán poseer un seccionamiento de corte plenamente aparente. 


 El poder de corte bajo IEC 898 deberá ser de por lo menos 6000A para 1 polo 
de 6 a 63A y para una tensión de 230/240V. Para 2, 3 y 4 polos en 400/415V el 
poder de corte será también de 6000A. 


 El poder de corte bajo IEC 947-2 deberá ser: de 0,5 a 63A en un polo y bajo 
una tensión de 230/240V, de 10 KA, y para 2, 3 y 4 polos en 230/240V 20 KA. 
En 400/415V 10 KA y para 440 6 KA. 


 Deberán poseer un cierre brusco y una cantidad no menor a 20.000 ciclos (A-C) 


 Permitirán el montaje de un enclavamiento por candado para que opere en 
cualquier posición tanto abierta como cerrada. Si fuese enclavado en esta última 
posición en caso de sobrecarga o cortocircuito deberán operar internamente la 
apertura de los contactos. 


 A fin de mejorar la coordinación de protecciones, los interruptores deberán 
disponer la posibilidad de contar con tres curvas de disparo magnético: las de 
clase B (3 a 5 In), C (5 a 10 In) y D (10 a 14 In) 


 
8 SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 


El objetivo de la puesta a tierra es proteger a las personas de recibir una descarga 
eléctrica por fallas de aislación o cortocircuitos. Con esta finalidad, el transformador, el 
grupo electrógeno, los tableros, los gabinetes metálicos, las canalizaciones metálicas, 
los soportes y en general toda estructura metálica (conductora) que por accidente 
pueda quedar bajo tensión, deberá ser conectada al sistema de puesta a tierra. 


 
8.7 Disposiciones generales: 


En todos los casos deberá efectuarse la conexión a tierra de todas las masas de la 
instalación. Las masas que son simultáneamente accesibles y pertenecientes a la 
misma instalación eléctrica estarán unidas al mismo sistema de puesta a tierra. El 
sistema de puesta a tierra será eléctricamente continuo y tendrá la capacidad de 
soportar la corriente de cortocircuito máxima coordinada con las protecciones 
instaladas en el circuito. El conductor de protección no será seccionado 
eléctricamente en punto alguno ni pasará por el interruptor diferencial. La 
instalación se realizará de acuerdo a las directivas de la Norma IRAM 2281-III. 


 


8.8 Definición de masas: 
Conjunto de las partes metálicas de equipos, de aparatos, bandejas portacables, 
de las canalizaciones y sus accesorios (cajas, gabinetes, etc.), que en condiciones 
normales, están aisladas de las partes bajo tensión, pero que puedan quedar 
eléctricamente unidas con estas últimas a consecuencia de una falla. 


 
8.9 Valor de la resistencia de puesta a tierra: 


Se deberá realizar Malla puesta tierra según plano hasta obtener una puesta a 
tierra menor a 3 ohm; mediando un lapso mínimo de quince días entre ambas. Se 
deberá verificar que el valor de la resistencia de puesta a tierra del edificio esté 
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dentro del rango especificado, caso contrario se deberá realizar una nueva puesta 
a tierra. 
Todas las bandejas de la instalación tendrán un conductor denudo de cobre de 50 
mm² conectado a tierra y a todas las partes metálicas de la instalación. 


8.10 Conductor de protección: 
La puesta a tierra se realizará por medio de un conductor, denominado "conductor 
de protección" de cobre electrolítico aislado color verde – amarillo (Normas IRAM: 
2183; 2220; 2261; 2262) que recorrerá la instalación y cuya sección será 2.5 
mm². Este conductor estará conectado directamente a tierra e ingresará al 
sistema de canalización y cañerías de la instalación por la caja de tablero principal. 


 
8.11 Vinculación entre los Tableros Seccionales: 


Las tomas de tierra de los tableros seccionales se vincularán entre sí mediante un 
cable de cobre verde amarillo de 50 mm² de sección desde bandejas portacables. 


8.12 Vinculación entre las Jabalinas: 
Todas las jabalinas se vincularán entre sí mediante un cable de cobre desnudo de 
50 mm² de sección enterrado a 0.60 m de profundidad. 


 
RED DE INFORMÁTICA 


Aspectos Generales 
 


 El inmueble de referencia consta de una oficina en una sola planta, en la cual se 
deberá instalar la red de datos/telefonía y la red eléctrica dedicada para los 
equipos informáticos. 


 El contratista deberá proveer todos los materiales necesarios para la ejecución y 
puesta en funcionamiento de las redes de datos y electricidad. 


 La ejecución del cableado estructurado será categoría 6 en su totalidad 


 Tanto el cableado estructurado como eléctrico deberán cumplir con todas las 
Normas vigentes 


 Se deberán instalar tablero informático con los circuitos eléctricos necesarios con 
sus correspondientes protecciones. 


 Cada puesto de trabajo comprende una (1) boca de datos/telefonía + una (1) 
boca eléctrica – tensión estabilizada - (compuesta por un tomacorriente doble 
combinado en un solo bastidor) 


 TOTALES de bocas 
Total de bocas de datos: 20 
Total de bocas eléctricas informáticas (estabilizadas): 20 


Cableado Estructurado 
 


Cableado horizontal 


Deberá ser en estrella siguiendo la categoría 6. El cable será del tipo UTP Enhanced cat.6, 
marca Commscope o superior calidad. 
Canalización 
Se instalará canalización necesaria: 


 Las canalizaciones deberá ser prolija en su totalidad. Cualquier detalle de mala 
terminación detectado a criterio del personal técnico del Poder Judicial, se deberá 
corregir inmediatamente. 


 Se instalaran 2 columnas de chapa 150x150mm pre pintado blanco las que se 
deben calar para instalar las bocas eléctricas y de datos. 
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 Sobre Cielorraso se colocaran 3 cajas estancas de 15x20x10cm a las que se les 
calará la tapa y servirán de fijación superior de las columnas 


 Las columnas deben amurarse a piso con tarugos y tornillos. 


 Se Instalaran bandejas perforadas de 150mm amuradas a cielorraso que 
vinculará los puestos de trabajo en islas. 


 Se instalarán 2 caños galvanizados livianos para instalaciones eléctricas exteriores 
que vincularán el rack de flagrancia con el rack de mantenimiento, se instalaran 
además cada 6 metros de recorrido las cajas de paso metálicas estancas. Los 
caños deben estar amurados a pared medianera con estacionamiento con sus 
respectivos accesorios. 


 El recorrido de la canalización se deberá acordar con la inspección de obra y el 
personal técnico de Mantenimiento. 


 Se deberán colocar todos los accesorios correspondientes, ángulo externo, ángulo 
interno, curva plana, tapa final de tramo, uniones etc. 


 El Unicanal deberá ser amurado en pared/cielorraso con tornillos y tarugos tipo 
Fisher 6mm (mínimo 8 fijaciones por barra de 2 mts). En el caso de amurar en 
pared de durlock, se deberá utilizar tarugos específicos para este tipo de pared. 


 El Poder Judicial se guarda el derecho de modificar el recorrido de dicha 
canalización si fuera necesario. 


 
Armario de telecomunicaciones 


Se instalará rack provisto por el poder judicial. 
 


Patchpanels 


Se instalaran patchpannels necesarios: 
 Será tipo COMMSCOPE 24 bocas cat.6. 


Bocas de datos (Outlet) 
Para las bocas de datos se deberá instalar un faceplate marca COMMSCOPE de 2 bocas 
colocado sobre columna calada a tal fin. 


 


Patchcords 
En el Rack al igual que en los puestos de trabajo se deberá dejar instalados los patchcord 
necesarios correspondientes a cada puesto de trabajo. De 60 cm en el rack y 2 mts para 
los puestos de trabajo. 


 
Activos 


Sera provisto por el Poder Judicial 


Documentación 


Al finalizar la obra se deberá entregar Plano en papel y digital (Formato Autocad) con 
ubicación real de bocas y numeración correspondiente. 


 
Consideraciones generales 


 
 Se deberá realizar la certificación de los puestos de trabajo con instrumento con 
certificado de calibración vigente y entregar los resultados obtenidos de dicha 
certificación. 


 El cableado estructurado deberá cumplir los Estándar ANSI/TIA/EIA-568-B 
ANSI/TIA/EIA TSB-75 ANSI/TIA/EIA-569-A ANSI/TIA/EIA-607 y anexos. 


 Se realizará en modo prolijo con etiquetas adhesivas la numeración de bocas en 
faceplates, y patchpanels. 
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 El rotulado de las bocas estará a cargo del Contratista, el cual provera la maquina 
rotuladora y la cinta correspondiente (1 solo color) 


 Se organizará en rack los patchcords mediante organizadores metálicos 
horizontales y emprolijados con precintos o cinta velcro. 
 Deberá instalarse el cableado de datos a un mínimo de 15 cm de cualquier otra 
red eléctrica que supere los 16 amp, evitando la mayor cantidad de cruces posibles entre 
ambas. 
 La instalación se deberá entregar funcionando. 


 Cualquier daño ocasionado por las perforaciones, como ser rotura de caños de 
cloacas, electricidad, agua etc o cualquier servicio del edificio, deberá ser reparado por la 
contratista. 


 
Red eléctrica informática- Especificaciones técnicas 
El tendido es el que proveerá de energía eléctrica dedicada exclusivamente a informática 
y totalmente independiente de la red eléctrica normal del Edificio. 
Cada puesto de trabajo comprende 1 (una) boca de datos y 1 (una) boca eléctrica, la cual 
estará formada por 1 módulo doble combinado marca Cambre Siglo XXII. 


 
 La distribución de cada circuito se realizara desde el Tablero Informático y por 


sobre bandeja portacable perforada con cable subterraneo 3x4mm2 para la 
alimentación de cada circuito 


 En ningún caso se permitirán empalmes sobre la bandeja portacables 


 Las protecciones de cada circuito estarán dadas por una llave termomagnetica de 
16 Amp. Y un disyuntor diferencial de 25 Amp de 30mA de sensibilidad por cada 
uno. 


 Desde la llave termo magnética general del tablero Informático se deberá tomar 
energía para las distintas protecciones de los circuitos mediante una bornera de 
distribución. El tablero será rotulado en su interior e identificando cada circuito, 


 
Circuitos y Protecciones 


 Cada circuito alimentara como máximo de 6 puestos de trabajo 
 Las secciones de cada circuito serán las siguientes: 


 Ramales principales: 4 mm2. 


 Línea de alimentación de bocas: 2,5 mm2. 


Bocas eléctricas 


Se instalaran un total de 20 bocas eléctricas para la alimentación de los puestos de trabajo y 2 
bocas eléctricas para el rack (compuestas por un bastidor con un tomacorrientes doble 
combinado tipo Cambre). 


 
Puesta a tierra 
Se utilizará la existente de la red informática. 


Consideraciones generales 


 
 Se deberá respetar en un todo las reglamentaciones vigentes de la ASOCIACION 


ELECTROTECNICA ARGENTINA 
 Se deberá respetar LAS REGLAS DEL BUEN ARTE. 
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Listado de materiales y marcas sugeridos por razones técnicas y de 
estandarización 


- Unicanal marca Zoloda 50x100mm. 
- Accesorios para Unicanal marca Zoloda 
- Patchpanel 24 bocas marca COMMSCOPE, categ.6 
- Organizador de cables horizontal 
- Faceplate , marca COMMSCOPE de 2 bocas color beige 
- Jack modulares cat. 6 Rj-45, marca COMMSCOPE. 
- Patchcord 1,80 mts CAT 6 – Certificados marca COMMSCOPE. 
- Patchcord 0,60 mts CAT 6 – Certificados marca COMMSCOPE. 


- Bastidores con tapa marca Cambre modelo Siglo XXI color beige. 
- Módulos tomacorrientes dobles combinados marca Cambre. 
- Llave termomagnética bipolar marca Siemens /Schneider de 10-16-25. 
- Disyuntores diferenciales de 25 Amp. – monofásico marca Siemens/Schneider 


- Cable unipolar 4 mm2 marca Prysmian, Imsa o superior calidad, antillama con sello 
Iram. 


- Cable unipolar 2,5 mm2 marca Prysmian , Imsa o superior calidad, antillama con sello Iram. 
- Cable subterraneo marca Prysmian, Imsa o superior calidad. 


 
F) - INSTALACIÓN SANITARIA 


 
1. Generalidades: 


1.1 Redes Cloacales: Todas las cañerías, conexiones y accesorios son de Polipropileno 
Sanitario 3,2mm, marca Awaduct Industrias Saladillos, de unión deslizante con 
guarnición elastomerica, fabricados de acuerdo a la Norma IRAM con Sello y 
Certificación aprobados por Obras Sanitarias de la Nación. 


Todas las cañerías que se encuentran bajo el edificio y/o en contrapiso se colocaran 
en albañales, según plano. 
Se emplearan piezas del mismo material y calidad, que el de la cañería, con solución 
deslizante adecuado, marca indicada por el fabricante de los caños y accesorios. 
El sellado de tapas de hormigón (contratapa según plano) se ejecutara únicamente 
con cal grasa MALAGUEÑO. 
Las rejillas de piso serán de bronce pesado, fijadas al marco de igual material, con 4 
tornillos. 


1.2 EXCAVACIONES Y ZANJAS. 
Los anchos de las zanjas serán los que se establecen a continuación: 


Diámetro de cañerías Ancho de zanjas 


Menores de 0,110 m 0,60 m 
0,160 m 0,65 m 


0,200 m 0,65 m 
0,300 m 0,75 m 


El relleno se hará por capas de 0,15m de espesor máximo, bien humedecida y 
compacta. 


 
1.3 CALZADO DE CAÑERIAS 


Colocadas las cañerías en el fondo de las zanjas, con sus pendientes proyectadas, 
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se calzaran convenientemente con hormigón de cascotes abarcando el cuerpo del 
caño y el asiento de los accesorios. 


1.4 ALBAÑALES: 


Se construirá con una base de hormigón simple con paredes laterales de ladrillo 
común, revocado con concreto revestido con hidrófugo prop. 1:5. 


Los mismos tendrán desagotes a cámaras de inspección con caños de PPM f 0,019. 
Según detalle. 
Las cañerías de Polipropileno irán con hormigón de recalce; la profundidad de los 
albañales mínimo será de 0,25mts. Los mismos estarán ubicados en las cañerías 
que se encuentren debajo del edificio y/o bajo contrapisos. 


 
1.5 GRAPAS 


A- Fijación de cañerías (Verticales) 


Todas las cañerías quedan solidamente aseguradas mediante grapas cuyo detalle 
constructivo se muestra en plano. La fijación de las grapas en general se hará por 
medio de bocas de expansión. 


 
B- Cañerías a la vista 


Todas las cañerías a la vista, se colocaran a juicio exclusivo de la Dirección de Obra. 
Todas las cañerías suspendidas de las losas, o las verticales fuera de los muros, a la 
vista, se colocaran con grapas especiales según detalles de plano. 
Las verticales se colocaran separadas 0,05m de los muros respectivos. Las grapas 
para sostener de las cañerías de Polipropileno Sanitario serán: 


 Grapas con patas para cañerías suspendidas, de planchuela de 25mm x 
4,75mm con bulones de 25mm x 8mm. 


 Abrazaderas para cañerías de 0,100m y 0,060m de diámetro, de hierro 
maleable de 19mm x 3,17mm con bulones. 


 VENTILACIONES: 
Serán de Polipropileno de Ø 0,110, de material aprobado,. 


2. REDES DE AGUAS CORRIENTES 


Instalación de Agua 


Se deberá ejecutar la totalidad de la instalación de agua desde la conexión de la red, la 
alimentación a la reserva de agua en el techo con presión de red, el tanque de reserva, el 
colector y la distribución interna a la cocina y los dos baños. 


Conexión a red 


El predio dispones de servicio de red de agua potable. 


Cañerías 


Material: se adoptará cañería y accesorios de Polipropileno homopolímero, unidos por 
Termofusión, línea Acqua System Magnum P20, equivalente o superior calidad. Las llaves 
de paso serán termofusión del misma marca adoptadas para las cañerías. Los terminales 
roscados para las conexiones de artefactos serán con insertos metálicos de bronce sin 
excepción. 


Emplazamiento: 


Cañerías: en todos los casos que sean posibles, las cañerías irán montadas por el 
cielorraso. Caso contrario podrán ir embutidas por pared y como última alternativa irán 
por el piso. Para las cañerías suspendidas, las mismas deberán estar fijadas con grampas 
de acero inoxidable o galvanizado tipo OLMAR equivalente o superior calidad. Las cañerías 
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de agua caliente, deberá llevar cobertores termo aislantes de espuma de poliuretano que 
reduzcan las pérdidas de calor por convección y absorba la dilatación de las cañerías por 
cambios de temperatura. En caso de cañerías suspendidas, los cobertores deberán llevar 
capa exterior de aluminio. 


Llaves de paso: deberán estar ubicadas en lugares accesibles: en caso de baños o 
cocinas, las mismas estarán ubicadas a una altura máxima de 50 cm del piso terminado; 
en caso de suministro a calderas o termotanques, se ubicarán por encima de la misma. 
Deberán estar identificadas con sus respectivos colores (azul y rojo) en caso de agua fría 
o caliente. La vista de la llave de paso deberá ser cromada o blanca según el caso 


Conexiones: las conexiones deberán ser mallados de acero inoxidable para artefactos 
convencionales y de cobre corrugado cromado para Termotanques. Para la ubicación de 
bocas de conexión se respetarán las siguientes medidas desde el piso terminado: 


Inodoro c/depósito: 25 cm 


Bidet: 25 cm 


Lavabo: 60 cm 


Pico de Ducha: 205 cm 


Pico de Transferencia: 65 cm 


Pileta de cocina: 60 cm 


Caldera / Termo: En función de la ubicación final del artefacto (según 
normativa de Gas del Estado) 


Canilla de servicio externa: 70 cm 


Artefactos para lavadero: según establezca el manual de instalación de cada 
artefacto. 


Artefactos 


Artefactos Sanitarios, Griferías y Accesorios 


Cocina: 


1 (un) Pileta JOHNSON PILETA SIMPLE 34X36X17 equiv. o sup. calidad. 


1 (un) FV 0436 B CANILLA P/MANG.RIEGO 19MM BCE. equiv. o sup. calidad. 


1 (un) MONOCOMANDO FV SWING equiv. o sup. calidad. 


Baño: 


2 (dos) FERRUM DEPOSITO BARI APOY.DUAL BCO-DKWXF equiv. o sup. calidad. 


2 (dos) FERRUM TAPA ASIENTO BARI BCO.H.C-TKXMC B equiv. o sup. calidad. 


2 (dos) VANITORY MUEBLE CAMPI SHAPE 45 CONJUNTO CON MESADA DE LOSA 1 AG 
BLANCO/ROBLE - SH45RCL equiv. o sup. calidad. 


2 (dos) FERRUM INODORO BARI LARGO BCO. equiv. o sup. calidad. 


2 (dos) FV B1 - 164CR TOALLERO BARRAL ARIZONA CR equiv. o sup. calidad. 


2 (dos) FV B1 - 167CR PORTARROLLO ARIZONA CR equiv. o sup. calidad. 


2 (dos) FV B1-181CR LAVATORIO MONOC.ARIZONA CR equiv. o sup. calidad. 
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Poder Judicial de Neuquén
.


Número: 


Referencia: Aprobar REESTRUCTURA PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - EJERCICIO 2025 - PERIODO:
Septiembre 2025


 
VISTO:


El expediente EX-2025-00032047- -JUSNEU-CONTPRES#ADGPJ caratulado: REESTRUCTURA
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - EJERCICIO 2025 -PERIODO: Septiembre 2025, el
expediente EX-2025-00024347- -JUSNEU-DPTESO#ADGPJ, los Acuerdos N° 6468 y N° 6480 del
Tribunal Superior de Justicia, la Ley de Presupuesto Nº 3483 del Poder Judicial de la Provincia del
Neuquén para el ejercicio financiero 2025, el artículo N° 6 de la Ley N° 1971 de Autarquía Financiera del
Poder Judicial, el Reglamento de la Administración General, y


CONSIDERANDO:


Que, mediante Ley Nº 3483 se aprobó el Presupuesto del Poder Judicial para el ejercicio financiero 2025.


Que la incidencia del contexto macroeconómico, en el cual el comportamiento de  las principales variables
económicas tse apartó de las previsiones contempladas al mes de septiembre de 2025,  repercutió
directamente en la dinámica de los recursos y en la ejecución presupuestaria de este Poder Judicial.


Que resultó necesario adecuar los créditos presupuestarios disponibles con las fuentes financieras 1111 -
"Rentas Generales", 2112 - "Recursos Propios de Organismos Descentralizados", 3120 - "Coparticipación
Federal de Impuestos" y 3132 - “Fondo de estabilización de presupuestos del Neuquén (FEPN)”, mediante
reestructuras permutativas que no implican modificaciones a los créditos presupuestarios totales, conforme
se detalla en el Anexo I de la presente.


Que, mediante Acuerdo N° 6468 Punto 15, el Tribunal Superior de Justicia autorizó la realización del
“XVIII Congreso Nacional de Secretarios y Relatores de Superiores Tribunales de Justicia Provinciales y
CABA” en la ciudad de Neuquén. A su vez, mediante Acuerdo N° 6480 Punto 4, se estableció que el
“XXV Congreso de Administradores/as del sector administrativo y de superintendencia de los Superiores
Tribunales de Justicia (JU.Fe.Jus)” se lleve a cabo en misma ciudad. Para la realización de estos eventos, se
recibieron aportes dinerarios de la Junta Federal de Cortes y Tribunales Superiores de Justicia de las
Provincias Argentinas, por $35.000.000 y por $7.000.000, respectivamente, cuyos antecedentes se incluyen
en el Expediente EX-2025-00024347- -JUSNEU- DPTESO#ADGPJ. Estas transferencias, previa
aceptación, representan un incremento presupuestario con destino a solventar los gastos específicos que
demanden ambos congresos, conforme la reestructura presupuestaria que se detalla en el Anexo II de la
presente.


Que todas las modificaciones presupuestarias encuentran su fundamento en el principio de flexibilidad del







presupuesto, a fin de que el mismo consitituya un instrumento eficaz de administración, de gobierno y de
programación, en provecho de los objetivos prioritarios de este Poder Judicial.


Que, a fin de cumplimentar con los cierres contables y presupuestarios del mes de septiembre de 2025,
dentro de los plazos comunicados por la Contaduría General de la Provincia, corresponde emitir el presente
acto administrativo para confirmar las reestructuras que se encuentran en estado pendiente en el sistema
contable Provincial (SICOPRO).


Que, en virtud de lo establecido en el Artículo 6° de la Ley N° 1971 de Autarquía Financiera del Poder
Judicial, y los Artículos 4° y 5° de la Ley N° 3483, es facultad del Tribunal Superior de Justicia disponer
las reestructuraciones y modificaciones a las partidas presupuestarias, motivo por el que corresponde
solicitar al Tribunal Superior de Justicia la ratificación de lo que en el presente acto se resuelve;


Por ello;


LA ADMINISTRADORA GENERAL DEL PODER JUDICIAL


RESUELVE:


1. Aprobar las reestructuras al Presupuesto del Poder Judicial correspondientes al Ejercicio Financiero
2025, detalladas en el Anexos I de la presente, realizadas durante el mes de septiembre de 2025.


2. Aceptar los fondos transferidos en concepto de aportes no reintegrables por un importe de pesos
cuarenta y dos millones ($42.000.000) para la realización de los congresos mencionados en los
considerandos y aprobar la reestructura detallada en el Anexo II de la presente.


3. Infórmese y solicítese al Tribunal Superior de Justicia la ratificación de la presente Resolución.


4. Tome conocimiento la Dirección General de Administración.


5. Notifíquese a los organismos intervinientes mediante el Departamento de Gestión Administrativa.


Digitally signed by GDE Poder Judicial de Neuquén\ 
DN: cn=GDE Poder Judicial de Neuquén , c=AR, o=Tribunal Superior de Justicia, ou=Administración 
General, serialNumber=CUIT 30999068878
Date: 2025.10.13 13:52:34 -03'00'


Digitally signed by GDE Poder Judicial de Neuquén\ 
DN: cn=GDE Poder Judicial de Neuquén , c=AR, 
o=Tribunal Superior de Justicia, ou=Administración 
General, serialNumber=CUIT 30999068878
Date: 2025.10.13 13:52:12 -03'00'







RESOLUCIÓN N° RESOL-2025-293-E-JUSNEU-ADGPJ ANEXO I


DÉBITO
 Unor  Atn1  Cpn1  Atn2  Cpn2  Atn3  Cpn3  Fina  Func  SFun  Inci  Ppal  Ppar  Spar  Ubge  Fufi  Categ.Prog  Part.Presup  Autorizado 


1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 21,356,189$                         
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL PASAJES Y VIATICOS 5,000,000$                            
1 ACE 2 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 17,522$                                 
1 ACE 10 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3,132 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PLANTA PERMANENTE 550,466,336$                       
1 ACE 10 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 38,938$                                 
1 ACO 17 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 CONTROL DE LA GESTIÓN INTERNA DE ORGANISMOS JUDICIALES SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 14,293$                                 
1 PRG 31 0 AES 1 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MEDIACIÓN FAMILIAR PASAJES Y VIATICOS 2,000,000$                            


1 PRG 31 SUB 2 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3,120 JUSTICIA  DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO LABORAL - I CIRCUNSCRIPCIÓN PLANTA PERMANENTE 742,500,000$                       
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 605,580$                               
1 PRG 31 SUB 4 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PROCESOS  EJECUTIVOS PLANTA PERMANENTE 351,900,000$                       
1 PRG 32 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 JUSTICIA DE SEGUNDA INSTANCIA FUERO CIVIL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 38,938$                                 
1 PRG 35 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO PENAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 3,894$                                   
1 PRG 35 SUB 2 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO CIVIL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 3,894$                                   


1 PRG 35 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132
JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO PROCESAL ADMINISTRATIVO - 
JUSTICIA DE INSTANCIA ÚNICA SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 7,788$                                   


1 PRG 39 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 JUSTICIA DE PAZ SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 354,409$                               
1 PRG 39 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 JUSTICIA DE PAZ MAQUINARIAS Y EQUIPOS 6,800,000$                            
1 PRG 39 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 JUSTICIA DE PAZ MAQUINARIAS Y EQUIPOS 3,120,000$                            
1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 COLEGIO DE JUECES PLANTA PERMANENTE 500,000,000$                       
1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 COLEGIO DE JUECES PASAJES Y VIATICOS 9,000,000$                            
1 PRG 43 SUB 4 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 TRIBUNAL DE IMPUGNACIÓN SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 16,919$                                 
1 PRG 45 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 PROMOCIÓN Y ASISTENCIA DE LA ADOPCIÓN PASAJES Y VIATICOS 4,000,000$                            
1 PRG 70 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL PLANTA PERMANENTE 800,000,000$                       
1 PRG 70 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 2,482,530$                            


1 PRG 104 PRY 1 OBR 4 1 2 0 4 2 1 21 70 2,112 EDIFICIO JUDICIAL - PLOTTIER PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - UNIDAD NU 99,700,000$                         
1 PRG 104 PRY 1 OBR 4 1 2 0 4 2 1 21 70 2,112 EDIFICIO JUDICIAL - PLOTTIER PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - UNIDAD NU 45,410,000$                         
1 PRG 104 PRY 5 OBR 20 1 2 0 4 2 1 22 63 2,112 JUZGADO DE PAZ - PLAZA HUINCUL PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - AMPLIACIO 55,000,000$                         
1 PRG 104 PRY 5 OBR 20 1 2 0 4 2 1 22 63 2,112 JUZGADO DE PAZ - PLAZA HUINCUL PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - AMPLIACIO 33,000,000$                         
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3,120 SISTEMA PENAL PLANTA PERMANENTE 76,000,000$                         
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 SISTEMA PENAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 53,898$                                 
2 PRG 36 SUB 3 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN PENAL PLANTA PERMANENTE 11,000,000$                         
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 DEFENSA PENAL PLANTA PERMANENTE 10,000,000$                         
4 ACE 3 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 ADMINISTRACIÓN GENERAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 17,522$                                 
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA PASAJES Y VIATICOS 6,000,000$                            
4 ACE 4 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA MAQUINARIAS Y EQUIPOS 30,430,000$                         
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN ALQUILERES Y DERECHOS 20,000,000$                         


5 ACE 7 0 0 1 2 0 2 9 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL OTROS BIENES DE CONSUMO 34,660,000$                         


5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL ALQUILERES Y DERECHOS 5,000,000$                            


5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 30,000,000$                         


5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 3,120 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 230,000,000$                       


5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 5,000,000$                            
5 ACO 11 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO PASAJES Y VIATICOS 6,000,000$                            
5 ACO 12 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES PASAJES Y VIATICOS 119,270,000$                       
5 ACO 12 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES PASAJES Y VIATICOS 101,980,000$                       
5 ACO 14 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 SERVICIOS PERICIALES PLANTA PERMANENTE 300,000,000$                       
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 SERVICIOS PERICIALES SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 10,420,584$                         


TOTAL DÉBITO 4,228,669,233$                    







CRÉDITO


 Unor  Atn1  Cpn1  Atn2  Cpn2  Atn3  Cpn3  Fina  Func  SFun  Inci  Ppal  Ppar  Spar  Ubge  Fufi  Categ.Prog  Part.Presup  Autorizado 
2 PRG 36 SUB 3 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN PENAL PASAJES Y VIATICOS 10,000$                                 


5 ACE 7 0 0 1 2 0 2 3 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 10,000$                                 
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 SERVICIOS PERICIALES SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 10,000$                                 
1 ACE 2 0 0 1 2 0 2 7 0 0 0 1,111 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PRODUCTOS METALICOS 20,000$                                 
1 PRG 39 0 0 1 2 0 2 9 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PAZ OTROS BIENES DE CONSUMO 20,000$                                 
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 2 7 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL PRODUCTOS METALICOS 20,000$                                 
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 2 7 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL PRODUCTOS METALICOS 20,000$                                 
1 PRG 33 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 32,292$                                 
1 ACE 2 0 0 1 2 0 3 9 0 0 0 1,111 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL OTROS SERVICIOS 50,000$                                 
1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 COLEGIO DE JUECES PASAJES Y VIATICOS 50,000$                                 
5 ACO 12 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 50,162$                                 
1 PRG 45 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 PROMOCIÓN Y ASISTENCIA DE LA ADOPCIÓN SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 96,876$                                 
1 ACE 2 0 0 1 2 0 3 9 0 0 0 1,111 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL OTROS SERVICIOS 100,000$                               
1 PRG 31 0 AES 1 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SERVICIO DE MEDIACIÓN FAMILIAR ALQUILERES Y DERECHOS 100,000$                               
1 PRG 33 0 0 1 2 0 2 3 0 0 0 1,111 REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 100,000$                               
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 DEFENSA CIVIL SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 100,000$                               


5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 100,000$                               
5 ACO 11 0 0 1 2 0 2 3 0 0 0 1,111 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 100,000$                               
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 108,293$                               
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 9 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL OTROS SERVICIOS 110,000$                               
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 118,044$                               
1 PRG 31 SUB 7 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 JUSTICIA  DE FAMILIA - I CIRCUNSCRIPCIÓN SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 150,000$                               
1 PRG 33 0 0 1 2 0 2 3 0 0 0 1,111 REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 150,000$                               
1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 COLEGIO DE JUECES SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 180,145$                               
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL SERVICIOS BASICOS 200,000$                               
1 PRG 35 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO PENAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 200,000$                               
1 PRG 35 SUB 2 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO CIVIL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 200,000$                               
1 PRG 39 0 0 1 2 0 3 8 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PAZ IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 200,000$                               
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 200,000$                               
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE ALQUILERES Y DERECHOS 200,000$                               
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 8 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 200,000$                               


5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL PASAJES Y VIATICOS 200,000$                               


5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL ALQUILERES Y DERECHOS 200,000$                               
5 ACO 11 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO PASAJES Y VIATICOS 200,000$                               
1 PRG 31 SUB 7 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 JUSTICIA  DE FAMILIA - I CIRCUNSCRIPCIÓN SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 226,044$                               
1 PRG 43 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 JUZGADOS DE EJECUCIÓN PENAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 273,695$                               
1 ACE 2 0 0 1 2 0 3 9 0 0 0 1,111 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL OTROS SERVICIOS 300,000$                               


1 PRG 35 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120
JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO PROCESAL ADMINISTRATIVO - 
JUSTICIA DE INSTANCIA ÚNICA SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 300,000$                               


1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 COLEGIO DE JUECES ALQUILERES Y DERECHOS 300,000$                               
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 300,000$                               
3 PRG 37 0 AES 1 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA PASAJES Y VIATICOS 300,000$                               
4 ACE 4 0 0 1 2 0 2 3 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 300,000$                               
5 ACO 14 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 SERVICIOS PERICIALES MAQUINARIAS Y EQUIPOS 300,000$                               
4 PRG 38 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 322,920$                               
1 ACE 1 0 0 1 2 0 2 7 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL PRODUCTOS METALICOS 350,000$                               
1 PRG 31 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 SERVICIO DE MEDIACIÓN FAMILIAR SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 362,451$                               
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN ALQUILERES Y DERECHOS 400,000$                               
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 SERVICIOS PERICIALES SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 400,000$                               
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 3 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 450,000$                               
3 PRG 37 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 465,948$                               
1 PRG 31 SUB 6 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 487,206$                               
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 9 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL OTROS SERVICIOS 500,000$                               
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN MAQUINARIAS Y EQUIPOS 500,000$                               
1 PRG 39 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PAZ PASAJES Y VIATICOS 500,000$                               
1 PRG 45 0 0 1 2 0 1 21 0 0 0 1,111 PROMOCIÓN Y ASISTENCIA DE LA ADOPCIÓN PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 500,000$                               
1 PRG 45 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 PROMOCIÓN Y ASISTENCIA DE LA ADOPCIÓN PLANTA PERMANENTE 500,000$                               
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 2 3 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 500,000$                               
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 500,000$                               
3 PRG 37 0 AES 1 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA MAQUINARIAS Y EQUIPOS 500,000$                               
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 DEFENSA PENAL PASAJES Y VIATICOS 500,000$                               
5 ACE 6 0 0 1 2 0 2 7 0 0 0 1,111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN PRODUCTOS METALICOS 500,000$                               
5 ACE 6 0 0 1 2 0 2 7 0 0 0 1,111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN PRODUCTOS METALICOS 500,000$                               
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 500,000$                               


1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 585,305$                               







1 ACE 1 0 0 1 2 0 2 9 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL OTROS BIENES DE CONSUMO 600,000$                               
1 ACE 2 0 0 1 2 0 2 3 0 0 0 1,111 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 600,000$                               
3 PRG 37 0 AES 1 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 600,000$                               


5 ACE 7 0 0 1 2 0 2 1 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES 600,000$                               


5 ACE 7 0 0 1 2 0 2 6 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL PRODUCTOS DE MINERALES NO METALICOS 600,000$                               


5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 600,000$                               
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 673,655$                               
1 ACE 2 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 700,000$                               
1 PRG 31 SUB 7 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 JUSTICIA  DE FAMILIA - I CIRCUNSCRIPCIÓN SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 700,000$                               
1 PRG 45 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 PROMOCIÓN Y ASISTENCIA DE LA ADOPCIÓN SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 700,000$                               
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 DEFENSA CIVIL PASAJES Y VIATICOS 700,000$                               
4 ACE 3 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 ADMINISTRACIÓN GENERAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 700,000$                               


5 ACE 7 0 0 1 2 0 2 7 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL PRODUCTOS METALICOS 700,000$                               
1 ACO 17 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 CONTROL DE LA GESTIÓN INTERNA DE ORGANISMOS JUDICIALES SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 800,000$                               
1 ACE 21 0 0 1 2 0 2 3 0 0 0 1,111 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 800,000$                               
1 PRG 32 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE SEGUNDA INSTANCIA FUERO CIVIL SERVICIOS BASICOS 800,000$                               
1 PRG 39 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PAZ SERVICIOS BASICOS 800,000$                               
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL ALQUILERES Y DERECHOS 800,000$                               
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 2 3 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 800,000$                               
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 9 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL OTROS SERVICIOS 800,000$                               
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 800,000$                               
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN ALQUILERES Y DERECHOS 800,000$                               


5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 900,000$                               
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 944,465$                               
1 PRG 31 SUB 6 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN ALQUILERES Y DERECHOS 1,000,000$                            
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL PASAJES Y VIATICOS 1,000,000$                            
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 1,000,000$                            
3 PRG 37 0 AES 1 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA SERVICIOS BASICOS 1,000,000$                            
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL PASAJES Y VIATICOS 1,100,000$                            
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL PASAJES Y VIATICOS 1,200,000$                            
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 1,237,463$                            
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL SERVICIOS BASICOS 1,300,000$                            
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 1,300,000$                            


5 ACE 7 0 0 1 2 0 2 5 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL PRODUCTOS QUIMICOS, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1,300,000$                            


5 ACE 7 0 0 1 2 0 2 6 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL PRODUCTOS DE MINERALES NO METALICOS 1,300,000$                            


5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL PASAJES Y VIATICOS 1,400,000$                            
1 ACE 10 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 1,500,000$                            
1 PRG 32 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE SEGUNDA INSTANCIA FUERO CIVIL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 1,500,000$                            
1 PRG 33 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 1,500,000$                            
1 PRG 39 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PAZ ALQUILERES Y DERECHOS 1,500,000$                            
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 1,500,000$                            
4 ACE 4 0 0 1 2 0 2 2 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA TEXTILES Y VESTUARIO 1,500,000$                            
5 ACO 12 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 1,500,000$                            
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE PASAJES Y VIATICOS 1,600,000$                            
1 ACE 2 0 0 1 2 0 2 1 0 0 0 1,111 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES 1,800,000$                            
4 PRG 38 0 0 1 2 0 2 3 0 0 0 1,111 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 1,800,000$                            
1 PRG 31 SUB 7 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA  DE FAMILIA - I CIRCUNSCRIPCIÓN ALQUILERES Y DERECHOS 2,000,000$                            


1 PRG 35 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120
JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO PROCESAL ADMINISTRATIVO - 
JUSTICIA DE INSTANCIA ÚNICA ALQUILERES Y DERECHOS 2,100,000$                            


1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 COLEGIO DE JUECES ALQUILERES Y DERECHOS 2,100,000$                            
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN ALQUILERES Y DERECHOS 2,400,000$                            
1 PRG 70 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL ALQUILERES Y DERECHOS 2,400,000$                            
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 2,500,000$                            
1 ACO 17 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 CONTROL DE LA GESTIÓN INTERNA DE ORGANISMOS JUDICIALES ALQUILERES Y DERECHOS 2,500,000$                            


1 PRG 31 SUB 2 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 JUSTICIA  DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO LABORAL - I CIRCUNSCRIPCIÓN SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 2,500,000$                            
1 PRG 43 SUB 4 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 TRIBUNAL DE IMPUGNACIÓN ALQUILERES Y DERECHOS 2,500,000$                            
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 2,500,000$                            


5 ACE 7 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL MAQUINARIAS Y EQUIPOS 2,500,000$                            


5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL ALQUILERES Y DERECHOS 2,500,000$                            
2 PRG 36 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 SERVICIO DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN PENAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 2,650,725$                            


5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 2,700,000$                            
1 PRG 31 SUB 6 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 3,000,000$                            
2 PRG 36 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 SERVICIO DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN PENAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 3,000,000$                            







5 ACO 11 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO ALQUILERES Y DERECHOS 3,000,000$                            
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 SERVICIOS PERICIALES SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 3,000,000$                            
4 ACE 4 0 0 1 2 0 2 3 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 3,100,000$                            
4 PRG 38 0 0 1 2 0 2 3 0 0 0 1,111 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 3,100,000$                            
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 2 1 0 0 0 1,111 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES 3,400,000$                            


5 ACE 7 0 0 1 2 0 2 7 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL PRODUCTOS METALICOS 3,400,000$                            
1 PRG 31 0 AES 1 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SERVICIO DE MEDIACIÓN FAMILIAR ALQUILERES Y DERECHOS 3,500,000$                            
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 1 21 0 0 0 1,111 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 3,500,000$                            
1 PRG 43 SUB 4 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 TRIBUNAL DE IMPUGNACIÓN SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 3,500,000$                            
1 PRG 45 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 PROMOCIÓN Y ASISTENCIA DE LA ADOPCIÓN SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 3,500,000$                            
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 DEFENSA PENAL ALQUILERES Y DERECHOS 3,500,000$                            
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 3,500,000$                            


5 ACE 7 0 0 1 2 0 2 9 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL OTROS BIENES DE CONSUMO 3,600,000$                            


5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 3,700,000$                            
1 ACE 2 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL ALQUILERES Y DERECHOS 4,000,000$                            
1 PRG 35 SUB 2 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO CIVIL ALQUILERES Y DERECHOS 4,000,000$                            
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 SISTEMA PENAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 4,000,000$                            
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 4,000,000$                            
5 ACO 14 0 0 1 2 0 2 9 0 0 0 1,111 SERVICIOS PERICIALES OTROS BIENES DE CONSUMO 4,000,000$                            
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL PASAJES Y VIATICOS 4,100,000$                            
1 ACE 2 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 4,200,000$                            
1 PRG 33 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO MAQUINARIAS Y EQUIPOS 4,430,000$                            
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL ALQUILERES Y DERECHOS 4,500,000$                            
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 4,500,000$                            
4 ACE 5 0 0 1 2 0 2 3 0 0 0 1,111 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 4,500,000$                            
4 ACE 5 0 0 1 2 0 2 9 0 0 0 1,111 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES OTROS BIENES DE CONSUMO 4,600,000$                            


1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN SERVICIOS BASICOS 5,000,000$                            
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL PLANTA PERMANENTE 5,000,000$                            
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 DEFENSA CIVIL SERVICIOS BASICOS 5,000,000$                            
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL PASAJES Y VIATICOS 5,400,000$                            
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL PASAJES Y VIATICOS 5,500,000$                            
1 PRG 33 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO ALQUILERES Y DERECHOS 5,500,000$                            
4 ACE 4 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA MAQUINARIAS Y EQUIPOS 5,500,000$                            


5 ACE 7 0 0 1 2 0 2 5 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL PRODUCTOS QUIMICOS, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 6,400,000$                            
5 ACO 11 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO PASAJES Y VIATICOS 6,500,000$                            
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SERVICIOS PERICIALES ALQUILERES Y DERECHOS 6,500,000$                            
1 ACE 1 0 0 1 2 0 2 5 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL PRODUCTOS QUIMICOS, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 7,000,000$                            
1 ACE 10 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS MAQUINARIAS Y EQUIPOS 7,000,000$                            
1 PRG 43 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 JUZGADOS DE EJECUCIÓN PENAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 7,000,000$                            
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3,120 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 7,000,000$                            
4 ACE 4 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA MAQUINARIAS Y EQUIPOS 7,000,000$                            
5 ACO 14 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 SERVICIOS PERICIALES MAQUINARIAS Y EQUIPOS 7,000,000$                            
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 2,112 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 7,120,000$                            
1 ACE 1 0 0 1 2 0 2 5 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL PRODUCTOS QUIMICOS, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 7,500,000$                            
3 PRG 37 0 AES 1 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA PASAJES Y VIATICOS 7,600,000$                            
1 ACE 1 0 0 1 2 0 1 21 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 7,800,000$                            
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL PASAJES Y VIATICOS 8,000,000$                            
1 PRG 31 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 SERVICIO DE MEDIACIÓN FAMILIAR SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 8,000,000$                            


1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 8,000,000$                            
1 PRG 31 SUB 7 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 JUSTICIA  DE FAMILIA - I CIRCUNSCRIPCIÓN SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 8,000,000$                            
1 PRG 35 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO PENAL ALQUILERES Y DERECHOS 8,000,000$                            
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3,120 DEFENSA PENAL PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 8,000,000$                            
3 PRG 37 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 8,100,000$                            
1 ACE 2 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PASAJES Y VIATICOS 8,300,000$                            
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL PASAJES Y VIATICOS 9,000,000$                            


5 ACE 7 0 0 1 2 0 2 1 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES 9,000,000$                            
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 10,000,000$                         
1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 COLEGIO DE JUECES SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 10,000,000$                         
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 DEFENSA CIVIL PLANTA PERMANENTE 10,000,000$                         
5 ACE 6 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN MAQUINARIAS Y EQUIPOS 10,000,000$                         
1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 COLEGIO DE JUECES PASAJES Y VIATICOS 10,500,000$                         
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 10,600,000$                         
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 DEFENSA CIVIL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 10,790,051$                         
1 PRG 39 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE PAZ SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 11,000,000$                         
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 1 21 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 11,000,000$                         
4 PRG 38 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 11,000,000$                         
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 11,300,000$                         
1 ACE 10 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 3,120 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 12,000,000$                         







5 ACE 7 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL MAQUINARIAS Y EQUIPOS 12,000,000$                         
5 ACO 14 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 SERVICIOS PERICIALES MAQUINARIAS Y EQUIPOS 12,000,000$                         
2 PRG 36 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SERVICIO DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN PENAL ALQUILERES Y DERECHOS 13,000,000$                         
5 ACO 12 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES ALQUILERES Y DERECHOS 13,500,000$                         
1 ACE 21 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA PLANTA PERMANENTE 13,600,000$                         
1 PRG 32 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE SEGUNDA INSTANCIA FUERO CIVIL ALQUILERES Y DERECHOS 14,000,000$                         
1 ACE 10 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 15,000,000$                         


1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 1 21 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 15,000,000$                         
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SISTEMA PENAL ALQUILERES Y DERECHOS 15,000,000$                         
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE ALQUILERES Y DERECHOS 15,000,000$                         
1 PRG 39 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE PAZ ALQUILERES Y DERECHOS 15,100,000$                         
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,132 DEFENSA PENAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 15,827,157$                         
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 DEFENSA PENAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 16,000,000$                         
4 ACE 3 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 ADMINISTRACIÓN GENERAL ALQUILERES Y DERECHOS 16,000,000$                         
2 PRG 36 SUB 5 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 ACCESO A JUSTICIA - GESTIÓN NO ADVERSARIAL ALQUILERES Y DERECHOS 16,500,000$                         
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 17,000,000$                         


5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 18,000,000$                         
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL ALQUILERES Y DERECHOS 18,200,000$                         


5 ACE 7 0 0 1 2 0 2 9 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL OTROS BIENES DE CONSUMO 18,500,000$                         
1 ACE 10 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS ALQUILERES Y DERECHOS 20,000,000$                         
1 PRG 39 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PAZ PLANTA PERMANENTE 20,000,000$                         
1 PRG 70 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 20,000,000$                         
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL SERVICIOS BASICOS 20,000,000$                         
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 3,120 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN SERVICIOS BASICOS 20,000,000$                         
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 DEFENSA CIVIL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 20,500,000$                         
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 DEFENSA CIVIL ALQUILERES Y DERECHOS 21,000,000$                         
5 ACO 12 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES PASAJES Y VIATICOS 23,000,000$                         
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 23,500,000$                         
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 24,000,000$                         


5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 24,000,000$                         


5 ACE 7 0 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3,132 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 25,563,648$                         
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN ALQUILERES Y DERECHOS 27,500,000$                         
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA ALQUILERES Y DERECHOS 27,500,000$                         
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN ALQUILERES Y DERECHOS 30,000,000$                         
5 ACE 6 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN MAQUINARIAS Y EQUIPOS 32,000,000$                         


1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN ALQUILERES Y DERECHOS 34,000,000$                         
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL ALQUILERES Y DERECHOS 35,000,000$                         
1 PRG 39 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 JUSTICIA DE PAZ MAQUINARIAS Y EQUIPOS 35,000,000$                         
1 PRG 33 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO PLANTA PERMANENTE 36,000,000$                         
5 ACO 11 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO ALQUILERES Y DERECHOS 46,000,000$                         
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL PASAJES Y VIATICOS 49,000,000$                         
4 PRG 38 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE ALQUILERES Y DERECHOS 52,000,000$                         
1 PRG 70 0 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3,120 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 53,000,000$                         


5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 55,000,000$                         
1 ACO 17 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3,132 CONTROL DE LA GESTIÓN INTERNA DE ORGANISMOS JUDICIALES PLANTA PERMANENTE 58,025,709$                         
1 PRG 31 SUB 7 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA  DE FAMILIA - I CIRCUNSCRIPCIÓN ALQUILERES Y DERECHOS 75,000,000$                         
1 PRG 70 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL ALQUILERES Y DERECHOS 76,500,000$                         


1 PRG 31 SUB 2 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA  DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO LABORAL - I CIRCUNSCRIPCIÓN ALQUILERES Y DERECHOS 99,000,000$                         
1 ACE 10 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PLANTA PERMANENTE 210,000,000$                       


5 ACE 7 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3,132 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL PLANTA PERMANENTE 227,068,644$                       
4 ACE 3 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3,132 ADMINISTRACIÓN GENERAL PLANTA PERMANENTE 239,808,336$                       
1 PRG 32 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE SEGUNDA INSTANCIA FUERO CIVIL PLANTA PERMANENTE 280,000,000$                       
5 ACO 11 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO PLANTA PERMANENTE 300,000,000$                       


1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN PLANTA PERMANENTE 450,000,000$                       
1 ACE 1 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL PLANTA PERMANENTE 610,000,000$                       


TOTAL CRÉDITO 4,228,669,233$                    







Poder Judicial de Neuquén
.


Hoja Adicional de Firmas


Número: 


Referencia: Reestructura Septiembre -Anexo I.
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RESOLUCIÓN N° RESOL-2025-293-E-JUSNEU-ADGPJ ANEXO II


DÉBITO
 Unor  Atn1  Cpn1  Atn2  Cpn2  Atn3  Cpn3  Fina  Func  SFun  Inci  Ppal  Ppar  Spar  Ubge  Fufi  Categ.Prog  Part.Presup  Autorizado 


0 0 0 0 1 3 9 9 3 0 0 0 2,112 INGRESOS VARIOS - PODER JUDICIAL 24,500,000$                            
0 0 0 0 1 3 9 9 3 0 0 0 2,112 INGRESOS VARIOS - PODER JUDICIAL 17,500,000$                            


TOTAL DÉBITO 42,000,000$                            


CRÉDITO
 Unor  Atn1  Cpn1  Atn2  Cpn2  Atn3  Cpn3  Fina  Func  SFun  Inci  Ppal  Ppar  Spar  Ubge  Fufi  Categ.Prog  Part.Presup  Autorizado 


1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 9 0 0 0 2,112 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL OTROS SERVICIOS 24,500,000$                            
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 9 0 0 0 2,112 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL OTROS SERVICIOS 17,500,000$                            


TOTAL CRÉDITO 42,000,000$                            
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Poder Judicial de Neuquén
.


Número: 


Referencia: Resolución incremento salarial y valor JUS - vigente 01-10-2025


 
VISTO:


Las Leyes Provinciales Nº 3506 y Nº 1594, las facultades conferidas por el Acuerdo del Tribunal Superior
de Justicia Nº 6478, Punto 22; el informe del Departamento de Liquidación de Haberes y;


CONSIDERANDO:


Que de acuerdo a lo informado por el Departamento de Liquidación de Haberes, el 14 de octubre del
corriente se publicaron los Índices de Precios al Consumidor (IPC) elaborados por la Dirección Provincial
de Estadística y Censos de la Provincia del Neuquén y por el Instituto Nacional de Estadística y Censos
(INDEC).


Que los artículos 3º y 5º de la Ley Nº 3506 establecen que el incremento salarial del personal del Poder
Judicial debe calcularse en función del promedio entre el IPC provincial y nacional.


Que, por otra parte, por Acuerdo Nº 6478 Punto 22, se facultó a la Administradora General a emitir el acto
administrativo de actualización del valor Jus una vez publicado el índice de actualización de la escala
salarial del personal del Poder Judicial e informar a los organismos judiciales y a los Colegios
profesionales, en cumplimiento de la obligación legal establecida en el art. 8° de la Ley N° 1594.


Que conforme surge de los Anexos adjuntos que forman parte de la presente, se ha determinado el
incremento porcentual salarial correspondiente al 3° trimestre del año 2025, como así también el nuevo
valor del Jus.


Por ello,


LA ADMINISTRADORA GENERAL DEL PODER JUDICIAL


RESUELVE:


1. Aplicar a la escala salarial del Poder Judicial correspondiente al mes de octubre de 2025, el incremento
porcentual del 6,96%, calculado sobre los salarios devengados al 30 de septiembre de 2025, conforme lo
explicitado en el considerando y en los Anexos que forman parte de la presente.


2. Hacer saber que el valor “JUS” asciende a la suma de pesos setenta y cinco mil ciento ochenta y cinco
con diecinueve centavos ($75.185,19), con vigencia a partir del 1º de octubre de 2025, en los términos del
artículo 8º de la Ley Nº 1594, tal lo expresado en el considerando y en los Anexos que forman parte de la
presente.







3. Procédase por el Departamento Liquidación de Haberes a la liquidación salarial del presente mes,
conforme lo resuelto en el punto 1.


4. Infórmese y solicítese al Tribunal Superior de Justicia la ratificación del presente acto.


5. Notifíquese. Cúmplase por el Departamento de Gestión Administrativa.
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ANEXO Informe Índices 3er Trimestre 2025 


Índice de precios al consumidor con cobertura 
nacional. Resultados por región 


     
Período de referencia: Diciembre 2016=100 


     
      Índices correspondientes a los meses de 
diciembre de 2016 a septiembre de 2025. 
Resultados regionales según divisiones de la 
canasta, categorías, bienes y servicios 


     
      


Total nacional jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 Acumulado 
Trimestral 


  
Nivel general y divisiones COICOP 


Nivel general 8855,6 9024,0 9193,2 9384,1 5,968% 


Alimentos y bebidas no alcohólicas 9418,1 9596,7 9729,0 9910,1 
Bebidas alcohólicas y tabaco 6658,8 6701,2 6932,5 7042,1 
Prendas de vestir y calzado 7490,0 7420,9 7401,8 7553,7 
Vivienda, agua, electricidad, gas y otros 


combustibles 8939,0 9071,8 9314,3 9605,7 
Equipamiento y mantenimiento del hogar 7683,6 7801,8 7874,7 8048,7 
Salud 10119,3 10234,6 10410,7 10648,2 
Transporte 8816,3 9061,1 9384,6 9663,1 
Comunicación 8031,0 8214,6 8369,3 8550,3 
Recreación y cultura 8000,1 8384,9 8429,7 8542,4 
Educación 7875,9 8027,1 8230,8 8483,2 
Restaurantes y hoteles 10624,9 10917,6 11291,3 11412,4 
Bienes y servicios varios 8588,9 8772,9 8970,3 9162,4 


Categorías  
    Estacional 7882,6 8201,9 8137,0 8316,3 


Núcleo 9111,3 9246,1 9435,1 9614,0 
Regulados 8569,1 8766,6 9000,6 9237,7 


Bienes y servicios 
Bienes 9017,1 9139,4 9288,5 9472,2 
Servicios 8566,2 8827,7 9044,9 9256,5 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     


 


 







 


Indice de precios al Consumidor. Localidad de Neuquén 
Año base: 2022=100                           
Índices según divisiones de la canasta, categorías, bienes y servicios 
Diciembre 2022 - Septiembre 2025                           


                          


Divisiones, categorías y bienes y servicios jun-25 jul-25 
ago-
25 sep-25 


Acumulado 
Trimestral                           


                          
Nivel general 1158,4 1183,3 1216,5 1250,6 7,952%                           
Alimentos y bebidas no alcohólicas 1124,2 1140,5 1157,0 1175,8                           
Bebidas alcohólicas y tabaco 1225,3 1236,9 1256,2 1302,6                           
Prendas de vestir y calzado 824,6 811,4 813,2 824,3                           
Vivienda, agua, electricidad y otros 
combustibles 1455,7 1518,2 1571,4 1626,4                           
Equipamiento y mantenimiento del hogar 887,9 898,8 919,0 942,1                           
Salud 1173,2 1189,0 1250,8 1290,3                           
Transporte 1033,1 1079,0 1120,8 1163,2                           
Información y comunicaciones 1164,0 1187,1 1231,3 1269,1                           
Recreación y cultura 1117,1 1113,8 1134,9 1173,2                           
Educación 1633,9 1679,4 1766,1 1822,9                           
Restaurantes y hoteles 1397,1 1428,1 1468,5 1490,4                           
Bienes y servicios varios 1268,3 1292,5 1335,0 1380,9                           


                          
Categorías                           
Núcleo 1136,5 1161,3 1195,1 1229,1                           
Estacionales 944,1 943,3 960,6 984,3                           
Regulados 1355,4 1394,7 1434,6 1474,3                           


                          
Bienes y servicios                           
Bienes 1034,4 1047,8 1069,5 1095,1                           
Servicios 1350,0 1392,7 1443,6 1490,7                           
                                    
Fuente: Dirección Provincial de Estadística y Censos del Neuquén.  
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CONCEPTOS IMPORTE
SALARIO BASICO 723.225,34$                                 
COMPENSACION JERARQUICA 1.084.838,00$                              
ASIGNACION ESPECIAL ART. 8° LEY 2350 1.792.868,01$                              
ASIGNACION ESPECIAL ART. 5° LEY 2526 695.365,18$                                 
COMPENSACION FUNCIONAL 25% 1.074.074,14$                              
ZONA DESFAVORABLE 40% 2.148.148,27$                              
TOTAL REMUNERACION 7.518.518,95$                            


LEY 1594 Art. 8º (1%) 75.185,19$                                 


ANEXO II


REMUNERACION CORRESPONDIENTE AL CARGO DE JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA VIGENTE DESDE EL 01/10/2025 (LEY PROVINCIAL Nº 3506)
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 2006-25 - TRÁMITE N° 02220-


25 -   REYNALS MARIA ELIANA ELIZABET S/LICENCIAS


Neuquén, 16 de septiembre de 2025


Visto  el  informe  presentado  por  la  Sra.  Jueza  Maria


Eliana  Elizabeth  Reynals,  en  el  cual  informa  la


subrogancia para el mes de octubre del corriente año y


hasta la cobertura de la vacante en el Juzgado de Civil


N° 6, y considerando las facultades de Superintendencia


que  me  confiere  la  normativa  vigente,  Resuelvo:  1°)


Designar como subrogante del Juzgado de Civil N° 6 a la


Sra. Jueza Civil María Eliana Reynals durante el mes de


octubre del año 2025 y hasta la cobertura de la vacante.


2°) Notifíquese.


Digitally signed by PASCUARELLI Jorge Daniel
Date: 2025.09.18 13:26:13 ART
Reason: Firma ActuaciÃ³n DEXTRA








 


 


Junio 2025  Página 1 de 12 


INFORME Nº 40/14: Propuesta para la Remisión de Informes 


de Auditoría a Planificación. 


 


 
INFORME Nº 108/25 


 
 
 
 


Justicia en tu Comunidad 


 
Implementación en 


Picún Leufú 
   


 
 
 


 


 


Octubre 2025 


  







 
 


 
 


Octubre 2025  Página 2 de 12 


Justicia en tu Comunidad – Picún Leufú 
Implementación 


1. INTRODUCCIÓN 


Dando continuidad a la descentralización territorial de los servicios de justicia, que se viene 


realizando a través del servicio de Justicia en tu Comunidad (aprobado por Acuerdo 6479 punto 


20), se determinó iniciar el mismo en la localidad de Pincún Leufú, perteneciente a la II 


circunscripción judicial. 


El objetivo del presente informe es detallar las principales características con las que se iniciará 


el servicio en la localidad de Picún Leufú.  


 


 


2. INFORMACIÓN DE CONTEXTO 


2.1. ASPECTOS DEMOGRÁFICOS 


II Circunscripción Judicial  


Según datos censales 2022, la II circunscripción judicial representa el 9% de la población de la 


provincia, concentrando actualmente 63.309 habitantes. El incremento intercensal (2010-2022) 


de la circunscripción ha sido del 13,9 %, mientras que el de la provincia fue del 28,9%. 


Su ciudad de cabecera judicial es la localidad de Cutral Có. 


 


Picún Leufú 


La ciudad de Picún Leufú se ubica al sur-este de la Provincia de Neuquén. Se encuentra a 131 


kilómetros de Neuquén Capital; a 78,2 kilómetros de Cutral Có; y a 184 kilómetros de Zapala. Se 


accede desde el Sur a través de la Ruta Nacional N° 237 que bordea prácticamente el Río Limay.  


Así mismo, se trata de un Municipio de 2da categoría que es la localidad cabecera 


del departamento homónimo, en la provincia del Neuquén, y posee una superficie de 138,8 km2. 


Según datos del censo 2022, la población asciende a 4.216 habitantes, habiendo incrementado 


su población en un 13,6 % respecto del Censo 2010. 
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Fuente: Google maps. 


 


 


En la imagen se identifican los organismos públicos presentes en la localidad de Picún Leufú:  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


PROV. DE NEUQUÉN 


Organismos Públicos:  


Municipalidad; Of. de Turismo; 


Registro Civil; Servicio Eléctrico; 


Comisaría N°9; Hospital; 


Secretaría de Tierras. 


 


Organismos del Poder Judicial:  


Juzgado de Paz. 


Localidad de Picún Leufú, Prov. NQN 







 
 


 
 


Octubre 2025  Página 4 de 12 


Justicia en tu Comunidad – Picún Leufú 
Implementación 


En la imagen que se muestra a continuación, se observa la distancia existente entre la localidad 


de Picún Leufú y Cutral Có, ciudad cabecera de la II Circunscripción: 


 


Fuente: Google maps. 


 


 


2.2. INFORMACIÓN ESTADÍSTICA JUDICIAL 


Respecto a la actividad judicial en la II circunscripción, se hace foco a continuación en la 


información estadística asociada al fuero familia, y en particular a violencia familiar. Tal como se 


identificó en el Informe N° 105/25 que da origen al servicio de “Justicia en tu comunidad”; los 


servicios a brindar, en principio, estarían orientados hacia esas temáticas. 


 


 


Cutral Có 


Picún Leufú 
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En particular, se dispone de la siguiente información estadística para la II circunscripción: 


 


→ Causas Ingresadas al Juzgado de Familia – CCO. Evolución anual. 


     


 Fuente: Elaborado en base a datos DEXTRA. 


 


 


→ Causas Ingresadas al Juzgado de Familia – CCO. Por principales materias. Año 2024. 


 


Fuente: Elaborado en base a datos DEXTRA. 


 


Tomando como referencia el año 2024, se observa que las causas ingresadas de “Situación Ley 


2785” son las de mayor proporción (25%), junto con las de “Alimentos para los hijos”. 


 


 


Por otro lado, respecto a la temática de Violencia de Familiar, se muestra: 


 


 


 


Incidencia de las causas ingresadas de la II 


circunscripción en el total del interior de la 


provincia 
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→ Denuncias ingresadas por Violencia Familiar. II circunscripción.  


         
Fuente: Elaborado en base a datos DEXTRA. 


 


 


Considerando Información específica del Juzgado de Paz de Picún Leufú: 


 


→ Denuncias ingresadas por Violencia Familiar en los Juzgados de Paz. Año 2024.  


 
Fuente: Datos extraídos del tablero de control de la Oficina de Violencia  


 


 


→ Denuncias Ingresadas por Violencia Familiar en el JP de Picún Leufú. Evolución. 


   


 
Fuente: Reporte estadístico Juzgado de Paz. 


Total  
67 


Total  
47 


Total  
47 


Incidencia de las causas ingresadas 


de la II circunscripción en el total del 


interior de la provincia 
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Complementando la actividad del Juzgado de Paz de Picún Leufú, se detalla a continuación la 


evolución de los principales trámites del organismo.  


 


Fuente: Datos informados por el organismo en planillas estadísticas bimestrales. 


  


 


3. IMPLEMENTACIÓN DE “JUSTICIA EN TU COMUNIDAD” – PICÚN LEUFÚ 


3.1. ALCANCE 


En línea con las demás locaciones implementadas en el marco de Justicia en tu Comunidad, 


el alcance inicial de los servicios a brindar en esta oportunidad estará establecido sobre causas 


del fuero de Familia y de violencia familiar. Sin perjuicio que pueda ser ampliado o ajustado, 


según las necesidades de la comunidad que se vayan detectando.  


En este sentido, se definen las siguientes acciones posibles: 


- Brindar información, orientación, asesoramiento y realizar derivaciones. 


- Gestionar turnos. 


- Tomar audiencias, tanto programadas como espontáneas. 


- Recepcionar denuncias. 


- Realizar el monitoreo de causas en trámite. 


 


 


3.2. EQUIPO DE ATENCIÓN 


En esta implementación también se conformará un equipo base para iniciar la prestación del 


servicio. Cada organismo o ámbito interviniente deberá garantizar la presencia de su personal 
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según cronograma acordado, favoreciendo el compromiso y la articulación efectiva entre los 


distintos actores. 


El equipo base para Picún Leufú, inicialmente, estará conformado por: 


- Jueza de Familia (de Cutral Co) 


- Jueces Civiles multifueros (de Cutral Co) 


- Defensor/a Público/a Civil (de Cutral Co)  


- Defensor de los Derechos del NNyA (de Cutral Co) 


- Dupla del Equipo Interdisciplinario de Familia (1 Psico + 1 TS) (de Cutral Co) 


- Operador Jurídico de la Oficina de Violencia (de Cutral Co) 


- Personal del Servicio de Orientación Jurídica (MPD – Cutral Co) 


 


Durante la prestación del servicio, el equipo base contará con la asistencia del personal del 


Juzgado de Paz, sin que esto interfiera en el normal desarrollo de las actividades del organismo.  


Además, a medida que el servicio se consolide, y en función de la demanda que pueda presentar 


la comunidad, se evaluará la incorporación de nuevos perfiles profesionales y/o el incremento en 


la frecuencia de atención. 


 


3.3. TIPO DE SERVICIOS BRINDADOS 


El tipo de intervención se ajustará al rol específico de cada actor interviniente. A continuación, se 


describen las modalidades previstas para cada rol y el alcance de las principales tareas a realizar.  


Integrante Modalidad de Atención Principales tareas a realizar 


Jueza de Familia Programada 
(armado de agenda con 
turnos previos) 


Hará el seguimiento de las causas que tenga 
bajo su jurisdicción en la zona. 


Jueces Civiles 
multifueros 


Programada 
(armado de agenda con 
turnos previos) 


Hará el seguimiento de las causas que tenga 
bajo su jurisdicción en la zona. 


Dupla del Equipo 
Interdisciplinario de 
Familia 


Programada  
(armado de agenda con 
turnos previos) / 
Espontánea 


Realizará el monitoreo de las causas en trámite 
que se encuentren radicadas en la zona, según 
su alcance de intervención. Sin perjuicio de las 
intervenciones espontaneas que puedan surgir 
de las admisiones de denuncias. 


Operador Jurídico de la 
Oficina de Violencia 


Programada 
(armado de agenda con 
turnos previos) / 
Espontánea 


Realizará el monitoreo de las causas en trámite 
que se encuentren radicadas en la zona. Recibirá 
denuncias espontaneas y realizará entrevistas de 
admisión. 


Defensor/a Público/a 
Civil 


Programada  
(armado de agenda con 
turnos previos)  
/ Espontánea 


Realizará el monitoreo de las causas en trámite 
que se encuentren radicadas en la zona, según 
su alcance de intervención. 







 
 


 
 


Octubre 2025  Página 9 de 12 


Justicia en tu Comunidad – Picún Leufú 
Implementación 


 


 


3.4. MODALIDAD DE LAS VISITAS  


Con el fin de lograr una organización efectiva y promover en la comunidad un reconocimiento 


constante del funcionamiento de Justicia en tu Comunidad, es fundamental mantener una 


frecuencia continua que garantice la presencia estable de los roles del Equipo Base. En tal 


sentido, para la localidad de Picún Leufú se definió iniciar con la siguiente frecuencia de 


atención: 


LOCALIDAD DE PICÚN LEUFÚ 


Frecuencia de las visitas 


Una vez por semana 
(presencia de actores judiciales según cronograma) 


días jueves 


Horario de atención De 9 hs a 14 hs 


NOTA: Si bien el día de la semana puede eventualmente modificarse, debe garantizarse la presencia del 
servicio con una frecuencia semanal. 


 


Dado que, en principio, solo se dispone de un vehículo para el traslado del equipo, los 


participantes del mismo se organizarán de forma tal de poder armar equipos en cada visita que 


optimicen al máximo es uso del vehículo. Inicialmente, se define la siguiente cronología de visitas, 


la cual podrá ir ajustándose a las necesidades y las agendas de cada integrante:   


- 1° Jueves: Jueza de Familia + Defensor/a Pública  


- 2° Jueves: Defensor/a del NNyA + Juez/a Civil 


- 3° Jueves: Jueza de Familia + Dupla del Equipo Interdisciplinario 


- 4° Jueves: Operador Jurídico OV  


 


La participación de los organismos en “Justicia en tu comunidad”, conforme cronograma 


acordado, se desarrollará de forma independiente y complementaria a las intervenciones 


específicas o regulares que cada organismo necesite realizar en el marco de los procesos 


judiciales activos.  


 


 


Defensor de los 
Derechos del NNyA 


Programada  
(armado de agenda con 
turnos previos)  
/ Espontánea 


Realizará el monitoreo de las causas en trámite 
que se encuentren radicadas en la zona, según 
su alcance de intervención. 


Personal del SOJ Espontanea Realizará la atención primaria y orientación a 
demanda a los vecinos que se presenten. 
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3.5. MOVILIDAD/TRASLADO 


El personal que deba trasladarse desde Cutral Co a Picún Leufú lo hará en un vehículo oficial 


del PJ. En caso que algún organismo involucrado tenga asignado un vehículo para su uso, 


podrían utilizar éste para su traslado. 


 


 


3.6. INSTALACIONES  


Como se mencionó en el Informe N° 105, la modalidad de ocupación del servicio permite utilizar 


espacios que se encuentren en uso, y/o que puedan ser compartidos con otros organismos y/o 


instituciones.  


En el caso de Picún Leufú, la Intendenta de la localidad, puso a disposición de “Justicia en tu 


comunidad” cuatro salas del Concejo Deliberante, junto con la posibilidad de utilizar el mobiliario, 


las computadoras disponibles, al personal administrativo de recepción y los servicios del edificio 


(como internet, sanitarios y cocina).  


El Concejo Deliberante se encuentra ubicado en calle Buenos Aires s/n y Pje. Blanco, Barrio 


Progreso.  


 
Fuente: Google Maps 


Consejo Deliberante 


Picún Leufú 
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Vista del Concejo Deliberante 


 
 


A continuación, se muestran imágenes de dos de las salas disponibles del Concejo Deliberante: 


        


Vista de salas del Concejo Deliberante 


 


 


Distribución del Equipo Base en el establecimiento 


El inmueble cuenta con 4 (cuatro) espacios privados para uso simultáneo. 


Es responsabilidad del Equipo Base organizarse en los espacios de trabajo disponibles, según 


su necesidad de privacidad y la agenda prevista para el día en que asisten al servicio. 
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3.7. CONSIDERACIONES OPERATIVAS 


Las gestiones necesarias para garantizar los puntos que se detallan, estarán coordinadas por la 


Red. 


→ Disponibilidad del mobiliario necesario. 


→ Equipamiento informático en caso de ser requerido.  


→ Disponibilidad de conexión Wifi y acceso a sistemas del PJ. 


→ Referente para llevar el registro de las personas atendidas durante el servicio.  


 


 


3.8. DIFUSIÓN 


En lo que respecta a la difusión sobre el servicio, se seguirán los mismos lineamientos 


establecidos en el Informe N° 105, articulados con la Oficina de Comunicación Institucional.  


 


 


4. PRÓXIMAS ACCIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN 


• Aprobar la implementación del servicio: “Justicia en tu Comunidad – Localidad Picún Leufú”. 


• Disponer la puesta en marcha del servicio a partir del día 30 de octubre de 2025, con las 


modalidades y acciones previstas para su implementación.  


• Autorizar la utilización de un vehículo oficial a los fines de realizar los traslados requeridos 


en el marco de la implementación del servicio.  


• Poner en conocimiento a las áreas técnicas del Poder Judicial para su intervención en los 


aspectos que ameriten. 


• Notificar a los organismos involucrados a fin de que ajusten sus agendas y recursos según 


el servicio.  








 
 


 


CONVENIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL 


 


En la ciudad de Neuquén, a los 29 días del mes de octubre de 2025, entre el TRIBUNAL 


SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN, con domicilio en Alberdi N° 


52, de la ciudad de Neuquén, representado en este acto por su Presidente, Dr. Gustavo 


Andrés Mazieres, DNI N° 21.750.114, en adelante el PODER JUDICIAL, y el MINISTERIO 


DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL, con domicilio en Entre Ríos N° 303 de la 


ciudad de Neuquén, representado en este acto por su Ministro, Sr. Lucas Alberto Castelli, 


DNI N° 31.805.520, en adelante el MINISTERIO, denominadas conjuntamente LAS 


PARTES, acuerdan suscribir el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN, conforme las 


siguientes cláusulas: 


 


PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene por objeto instituir a los Juzgados de Paz de la Provincia como 


autoridad certificante de la firma de los padres, madres, responsables o tutores/as, como así 


también de interesado/a, en las autorizaciones previstas en la Ley 26930 para que las y los 


adolescentes de 16 y 17 años puedan trabajar. Estas acciones se articulan con los 


lineamientos del Programa Provincial para la Erradicación del Trabajo Infantil y Protección 


del Trabajo Adolescente, garantizando procedimientos ágiles, seguros y descentralizados 


para la ciudadanía. 


 


SEGUNDA: COORDINADORES INSTITUCIONALES 


Las partes designan como coordinadores responsables de la implementación del presente 


convenio a: 


- Por el PODER JUDICIAL: el Responsable de la Red de Justicia y Acceso Comunitario, 


Germán Cazeneuve.  


- Por el MINISTERIO: la Directora Provincial de Prevención y Erradicación del Trabajo 


Infantil, Dra. Cecilia Otiñano. 


 


TERCERA: MODALIDAD DE IMPLEMENTACIÓN 


1. Los Juzgados de Paz recibirán, controlarán y certificarán las firmas en las 


autorizaciones de trabajo adolescente, verificando la identidad y el consentimiento 


del autorizado/a y de quienes otorguen la autorización, conforme al modelo unificado 


que proveerá el MINISTERIO. 


 







 
 


 


2. Dichas certificaciones serán válidas en todo el territorio provincial y tendrán plena 


validez jurídica en el marco de la normativa vigente. 


 


3. El PODER JUDICIAL remitirá a la casilla de correo informada por el MINISTERIO 


cada autorización procesada al momento de su realización, a efectos de su registro 


estadístico y control. 


4. Se implementarán protocolos conjuntos de actuación y capacitación interinstitucional 


para jueces/as de paz y personal administrativo, garantizando la unificación de 


criterios y resguardo del interés superior de niñas, niños y adolescentes. 


 
CUARTA: CONTROLES Y REGISTRO 


Ambas partes acuerdan implementar un sistema digital de registro y trazabilidad de las 


autorizaciones de trabajo adolescente, compatible con la plataforma provincial de gestión de 


autorizaciones, asegurando confidencialidad y resguardo de datos personales. 


 


QUINTA: VIGENCIA 


El presente Convenio Específico tendrá una vigencia de dos (2) años a partir de su firma, 


prorrogable automáticamente por períodos iguales, salvo manifestación expresa en 


contrario por cualquiera de “LAS PARTES” con al menos treinta (30) días corridos de 


antelación. 


 
SEXTA: RESOLUCIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de LAS PARTES podrá resolver el 


presente Convenio de manera anticipada, sin expresión de causa, mediante notificación 


fehaciente con treinta (30) días corridos de antelación. La rescisión no generará derecho a 


indemnización de ninguna índole. 


 


SÉPTIMA: CONTROVERSIAS 


Controversias. En caso de surgir controversias sobre la interpretación y/o aplicación del 


presente Convenio, el PODER JUDICIAL y el MINISTERIO se comprometen a 


solucionarlas amistosamente, de conformidad con los principios del mutuo entendimiento y 


buena fe. 


 


En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 


efecto, en el lugar y fecha indicados. 


 








NRO. DE EXPTE AUTOS FECHA FIRME 
 


 
 


84662 


“TRANSPORTES SEIFERT SRL 
C/ YPF SA S/ D Y P 
DERIVADOS DE LA RESP 
CONTRACTUAL DE 
PARTICULARES” 


 
 


16/12/24 


 
                      99515 


“GONZALEZ RAUL ANDRES C/ 
SUDAMERICAN AUTOS S.A S/ 
CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDO LEY 24240” 


 
 


06/02/25 
 


 
67768 


“PROVINCIA DEL NEUQUEN 
C/ CORDOBA SERGIO 
ALBERTO S/ D Y P (USO DE 
AUTOMOTORES SIN LESION)” 


 
 


17/02/25 


 
 


83785 


 “ROMERO MARIA NELIDA C/ 
COOP DE COLONIZACION Y 
VIVIENDAS EL CHOCON LTDA 
S/ D Y P” 


 
 


25/03/25 


 
 


105158 


“SAPAG DIEGO EDUARDO C/ 
SUCESORES DE SANDLER 
ABRAHAM Y DE BERCOVICH 
ESTHER Y/O BERVOVICH 
ESTHER S/ PRESC. “ 


 
 


27/03/25 


85107 “TABORDA IRENE JUANA Y 
OTRO C/ CARAVAGGIO CIRO 
S/ PRESCRIPCION ADQ” 


 
11/04/25 


 
108481 


DELLAPITTIMA  MARIA 
ANTONELLA C/ CORREA 
ENRIQUE Y OTROS S/ D Y P 
DERIVADOS DEL USO DEL 
AUTOM.( CON LESION)” 


 
 


24/04/25 


 
 


86061 


RAMIREZ JUAN DOMINGO C/ 
SANATORIO PLAZA HUINCUL  
S.A Y OTRO S/D Y P 
DERIVADOS DE LA RESP POR 
EL USO DE..” 


 
 
 


13/05/25 


                    444428 “BASES S.A C/ YPF S.A S/ 
COBRO DE PESOS” (18 
cuerpos) 


 
13/05/25 


50828 “YPF S.A C/ BASES S.A S/ 
ACIION DE REPETICION” 


 
13/05/25 


 
                     66630 


PIZZELLA JOSE ANGEL C/ 
CERAMICA STEFANI CUTRAL 
CÓ S.A.C.I.F Y A Y OTROS S/ 
PRESCRIPCION” 


 
 


03/06/25 
 


 
 


100031 


“QUINTEROS BRAIAN 
NICOLAS  C/ PLAN OVALO S.A 
DE AHORRO PARA FINES 
DETERMINADOS Y OTROS S/ 


 
 


03/06/2025 







SUMARISIMO” 


 
87746 


 
“CARILLO GLADYS NOEMI Y 
OTROS C/ CARRILLO TERESA 
Y OTRO S/ PRESCRIPCION 
ADQ” 


 
 
 


24/06/25 


87603 “JARA PINILLA WANDA 
NATASHA Y OTRO C/ NOVOA 
NESTOR FABIAN S/ DY P “ 


 
30/06/25 


97444 “ALARCON SABRINA LORENA 
C/ FRAVEGAS.A.C.I.E.I S/ 
CUMPLIM. DE CONTRATO LEY 
24240” 


 
 


23/07/25 


90159 “GAUROS SRL S/RECURSO 
LEY 2268/98” 


22/08/25 


 
 


86089 


“RETAMALES VICTORIA AILEN 
C/ POBLETE LARA CANDELA Y 
OTRO S D Y P DERIVADOS DEL 
USO DE AUTOM. (CON 
LESION)” 


 
 


26/08/25 


 
114765 


 NAVARRETE JORGE OMAR C/ 
AUSTRAL S.R.L S/ COBRO 
SUMARIO DE PESOS” 


 
04/08/25 


 


 
112492 


“NAVARRETE JORGE OMAR 
C/ MUNICIPALIDAD DE PLAZA 
HUINCUL S/ COBRO 
ORDINARIO DE PESOS” 


 
04/08/25 


 
 


104476 


“SOLANA SUSANA JUSTA C/ 
CONTI TAGUALI JULIA ESTER 
Y OTROS S/ D Y P  
DERIVADOS DE LA RESP 
EXTRACONTRACT…” 


 
 


04/08/25 


 
 


102485 


LARPIN GERARDO HECTOR Y 
OTRAS C/ KRICHMAN 
MANUEL S/ D Y P DERIVADOS 
DEL USO DE AUTOMOTORES 
(CON LESION) 


08/09/25 


 
 


102481 


MUÑOZ ELBA NATALIA C/ 
KRICHMAN  MANUEL S/ D Y P 
DERIVADOS DEL USO DE 
AUTOMOTORES (CON 
LESION) 


 
 


08/09/25 


 
 


102486 


GOMEZ RUTH ESTER C/ 
KRICHMAN MANUEL Y OTRA 
S/ D Y P DERIVADOS DEL USO 
DE AUTOMOTORES (CON 
LESION) 


 
 


08/09/25 


 








MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
Provincia del Neuquén


Número: 


Referencia: Designa representantes - Comisión Interinstitucional para la Prevención de la Violencia en el Ámbito Educativo


 
VISTO:


La solicitud del Consejo Provincial de Educación vinculada a la necesidad de designar representantes
titular y suplente del Ministerio Público de la Defensa para su integración en la Comisión Interinstitucional
para la Prevención de la Violencia en el Ámbito Educativo; y la Ley 2892 Orgánica del Ministerio Público
de la Defensa;


CONSIDERANDO:


Que mediante la Ley 3522 se estableció un régimen integral de prevención, protección, sanción y
reparación frente a situaciones de violencia ejercida contra trabajadores del sistema educativo,
garantizando condiciones laborales seguras, dignas y libres de toda forma de violencia;


Que asimismo, dicha norma creó la Comisión Interinstitucional para la Prevención de la Violencia en el
Ámbito Educativo, como órgano consultivo y de monitoreo de dicha Ley;


Que aquella se integrará por representantes titulares y suplentes de diferentes organismos entre los que
se incluye al Ministerio Público de la Defensa, a través de un/a representante con competencia en niñez o
derechos sociales;


Que entre las funciones de la referida Comisión Interinstitucional se encuentran las de proponer políticas
públicas, estrategias institucionales y acciones de formación permanente destinadas a prevenir la
violencia contra los trabajadores del sistema educativo; recomendar reformas normativas o
reglamentarias necesarias para la correcta implementación de la ley; emitir informes de situación sobre
las condiciones de seguridad institucional, la eficacia de las medidas implementadas y las problemáticas
emergentes en el ámbito educativo, entre otras;


Por ello, en uso de sus facultades propias,


LA DEFENSORA GENERAL


RESUELVE:


I.- DESIGNAR a las Funcionarias que a continuación se detallan y en el carácter que en cada caso se







especifica, para ejercer la representación del Ministerio Público de la Defensa en la Comisión
Interinstitucional para la Prevención de la Violencia en el Ámbito Educativo, creada por Ley  3522:


Representante titular:


- Dr. Raúl Alejandro López, Defensor Penal del Niño/a y Adolescente.


Representante suplente:


- Dr.  Lucas González, Defensor Adjunto de los Derechos del Niño/a y Adolescente de la IV Circunscripción
Judicial.


II.- NOTIFICAR la decisión adoptada al Tribunal Superior de Justicia, al Consejo Provincial de
Educación y a las Funcionarias designadas. 


III.- ESTABLECER que al finalizar la representación designada en la presente deberán remitirse los
antecedentes de lo tratado en el ámbito de la Comisión Interinstitucional para la Prevención de la
Violencia en el Ámbito Educativo


IV.- Regístrese, publíquese y cumplido, archívese.





		fecha: Viernes 3 de Octubre de 2025

		numero_documento: REMPD-2025-39-E-JUSNEU-MPDNQN

		localidad: NEUQUEN, NEUQUEN

				2025-10-03T10:14:57-0300

		GDE Poder Judicial de Neuquén\





		usuario_0: Vanina Soledad Merlo

		cargo_0: Defensora General

		reparticion_0: Ministerio Publico de la Defensa
Tribunal Superior de Justicia

				2025-10-03T10:14:44-0300

		GDE Poder Judicial de Neuquén\
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RESOLUCIÓN N°   20 /25 


 


Neuquén,  20 de Octubre de 2.025  


 
VISTO: 


  La estructura orgánica del Ministerio Público Fiscal de la Primera 


Circunscripción Judicial, y lo dispuesto en los artículos 3°, 5°, 8° y 34° de la Ley 


Orgánica del Ministerio Público Fiscal de la Provincia del Neuquén (Ley N° 


2.893); y, 


 


CONSIDERANDO: 


   Que el artículo 5° de la mencionada Ley establece que el Fiscal 


General es la máxima autoridad del Ministerio Público Fiscal, 


correspondiéndole, según el artículo 8°, inciso b), la superintendencia sobre 


todos los funcionarios y agentes que integran la institución, y en el inciso e) la 


atribución de dictar las medidas necesarias para el cumplimiento de los fines 


institucionales; 


  Que por Ley 3488 Neuquén adhirió a las disposiciones del art. 34 y 


concordantes de la Ley nacional 23.737 y sus modificatorias, en los términos, 


condiciones y alcances previstos por las leyes nacionales 26.052 y 27.502; 


Que esto implicó que a partir del 28 de febrero de este año la provincia 


asumiera la competencia para perseguir y juzgar el microtráfico de 


estupefacientes, que hasta ese momento estaba a cargo de la justicia federal; 


Que ello obedeció a una política pública de Estado que asumió el 


Gobierno provincial, juntamente con el Poder Judicial y la Legislatura, de 


combatir el microtráfico de drogas, para tener una sociedad más segura y 


saludable; 


Que el artículo 34° de la Ley Orgánica crea el Centro de Análisis 


Delictivo (CAD) como órgano auxiliar del Fiscal General, con la misión de 
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recabar, sistematizar y analizar información cuantitativa y cualitativa vinculada 


a la ocurrencia de delitos en la Provincia del Neuquén, con el objeto de proveer 


insumos técnicos y estratégicos para la formulación de políticas criminales 


basadas en evidencia; 


   Que, el Centro de Análisis Delictivo se erige como una 


herramienta fundamental para fortalecer las capacidades de investigación 


criminal, planificación estratégica y evaluación de desempeño institucional, 


contribuyendo a una gestión judicial más eficiente, transparente y orientada a 


resultados; 


   Que la información producida por el Centro tiene como 


destinatarios no sólo al Fiscal General y a la Asamblea Provincial de Fiscales, 


sino también a los Poderes Ejecutivo y Legislativo, a fin de coadyuvar al diseño 


de políticas públicas preventivas, de persecución penal estratégica y de control 


de gestión interinstitucional; 


   Que, en tal sentido, es necesario dar operatividad a lo dispuesto 


en el artículo 34 de la Ley Orgánica del MPF, ya que constituye un paso 


decisivo en el proceso de modernización institucional del Ministerio Público 


Fiscal, incorporando metodologías de análisis de datos, inteligencia artificial 


aplicada y sistemas de visualización, como Power BI, SQL, entre otros; 


  Que, en esta etapa inicial, y a fin de garantizar el pronto 


funcionamiento operativo del Centro, corresponde designar un equipo técnico 


de trabajo que colabore en la definición de metodologías, protocolos de análisis 


y estándares de calidad de información; 


  Que, en virtud de lo expuesto, y de acuerdo con las facultades 


conferidas por los artículos 3°, 5° y 8°, inciso b) de la Ley Orgánica del 


Ministerio Público Fiscal, 
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EL FISCAL GENERAL 


RESUELVE: 
 


ARTÍCULO 1°: DISPONER el funcionamiento del CENTRO DE ANÁLISIS 
DELICTIVO (CAD), establecido en el artículo 34 de la Ley N° 2893, el cual 


dependerá orgánicamente del Fiscalía General y tendrá vinculación directa con 


la Oficina de Calidad Institucional del Ministerio Público Fiscal. 


 


ARTÍCULO 2°: El CENTRO DE ANÁLISIS DELICTIVO (CAD) tendrá las 


siguientes tareas, sin perjuicio de otras que se establezcan en un futuro: 


a) Elaborar un diagnóstico institucional de las fuentes de información 


disponibles en materia penal. 


b) Diseñar una metodología estandarizada de recolección, depuración y 


análisis de datos. 


c) Proponer un plan de implementación de herramientas informáticas para la 


gestión y visualización de datos (bases SQL, Power BI, Excel avanzado, u 


otras plataformas compatibles). 


d) Colaborar en la definición de indicadores de desempeño y de mecanismos 


de difusión pública de la información estadística, respetando los principios de 


confidencialidad y transparencia institucional. 


e) Recabar todos los datos cuantitativos y cualitativos en relación a la 


ocurrencia de delitos en la Provincia del Neuquén, a fin de que dicha 


información sirva de sustrato para la creación de políticas criminales. 


f) Elaborar informes criminológicos y económicos contables con fines 


informativos e investigativos. 


 
ARTÍCULO 3°: DISPONER la afectación al Centro de Análisis Delictivo (CAD) 


de las siguientes personas: 


• Lic. Guillermo Elia 
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• Cra. Melisa Benítez Jaccod 


• Ag. Jud. Cra. Cynthia Paola Silvestrini 
• Ag. Jud. Sra. Nadima Noelia Drube 


 
ARTÍCULO 4°: Notifíquese, por intermedio de la Gerencia Administrativa, a los 


funcionarios y agentes mencionados y a las Unidades de Coordinación y 


Jefatura de todas las Circunscripciones Judiciales. 


 


ARTÍCULO 5°: Protocolícese, hágase saber, comuníquese al Tribunal Superior 


de Justicia y a la Dirección de Gestión Humana; publíquese en 


www.mpfneuquen.gob.ar y, oportunamente, archívese. 


 


 


 
    Dr. JOSE IGNACIO GEREZ 


     Fiscal General 







Poder Judicial de Neuquén
.
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Listado pedido de prórroga:  


1.  552970/2023 FERNANDEZ HUGO EMMANUEL c/ TSB S.A. s/ D y P DERIVADOS DEL USO DE 


AUTOMOTORES (SIN LESIÓN) 


10/6/2025 


2.  555766/2024 ESTEBAN GIACOPPO ANGELO ALBERTO c/ FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A.U. s/ 


D y P RESP. CONTRACTUAL. (POLIZA DE SEGUROS). 


10/6/2025 


3.  556374/2024 PALOMARES CINTHIA PAOLA c/ RIVERO HERVE DANIEL s/ ACCIÓN REIVINDICATORIA  10/6/2025 


4.  548324/2022 GARCIA DAMASO LUIS y OTROS c/ SUC. DE YARNOZ FRANCISCO s/ PRESCRIPCIÓN 


ADQUISITIVA. Expte. 522660/2018, JC 4 como prueba 


10/6/2025 


5.  555855/2024 BENITEZ DAMIÁN EDUARDO c/ MEDINA CLAUDIA ALICIA y OTROS s/ D y P DERIVADOS 


DEL USO DE AUTOMOTORES (CON LESIÓN). CON Expte. 555668 jc 2 como prueba 


13/6/2025 


6.  558111/2024 ASSEF JOEL OMAR c/ LARRADO WALTER RICARDO y OTROS s/ D y P DERIVADOS DE LA 


RESP. EXTRACON. DE PARTICULARES 


13/6/2025 


7.  556439/2024 STRACK JUAN IGNACIO y OTROS c/ SOMOS OBRAS S.R.L. s/ CONSIGNACIÓN 13/6/2025 


8.  529690/2020 PROVINCIA DEL NEUQUÉN C/ PEHUENCHE S.A. y OTRO s/ D y P DERIVADOS DEL USO 


DE AUTOMOTORES (SIN LESIÓN)  


13/6/2025 


9.  326472/2005 SUC. DE MUÑOZ ARNOLDO y OTRO c/ SUC. DE GORBACHOV SERGEY s/ PRESCRIPCIÓN 13/6/2025 


10.  558462/2024 KEES ADRIÁN MAURICIO c/ GRUPO STEEL PATAGÓNICO S.R.L. y OTROS s/ D y P 


DERIVADOS DE LA RESP. CONTRACTUAL DE PARTICULARES 


23/6/2025 


11.  550561/2023 CARBURACIÓN ANTONIO S.A. c/ SUC. DE OSORIO DIEGO CARLOS s/ PRESCRIPCIÓN 


ADQUISITIVA 


23/6/2025 


12.  544729/2021 FERNANDEZ KARINA ALEJANDRA c/ IRUÑA S.A. y OTRO s/ CUMPLIMIENTO DE 


CONTRATO -SUMARÍSIMO 


27/6/2025 


13.  554751/2023 PUELMA ANGEL ADRIÁN y OTRO c/ DE LA NEGRA CLAUDIA EUGENIA y OTROS s/ D y P 


DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES (SIN LESIÓN) 


27/6/2025 


14.  540200/2020 BUSTOS GISELA LORENA c/ ACOSTA ANGEL PAOLO s/ D y P DERIVADOS DEL USO DE 


AUTOMOTORES (CON LESIÓN) 


27/6/2025 


15.  559031/2024 PUERTO NAHUEL S.A. c/ OLMO MATÍAS ALEXIS s/ DESALOJO (S/ CONTRATO) 27/6/2025 


16.  553026/2023 SÁNCHEZ MARINA BEATRIZ y OTROS c/ CEJAS OSCAR LUIS y OTROS s/ PRESCRIPCIÓN 


ADQUISITIVA 


4/7/2025 


17.  557189/2024 RAMELLO MARIANO c/ CONSORCIO DE COPROPIETARIOS LA CASTELLANA I s/ 


CUMPLIMIENTO DE REGLAMENTO DE COPROPIEDAD 


4/7/2025 


18.  529030/2019 MERLO VANINA SOLEDAD c/ ASOC. MUTUAL 3 DE DICIEMBRE DEL COMAHUE y 


OTROS s/ D y P DERIVADOS DE LA RESP. CONTRACTUAL DE PARTICULARES 


4/7/2025 


19.  557106/2024 BARRIA CALVIN CLAUDIO ANDRES c/ MINOLI ANGELA MARÍA DANIELA s/ D y P 


DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES (SIN LESIÓN) 


4/7/2025 







 
 
 


20.  544979/2021 ARANDA CELSO RUBÉN ALBERTO c/ TONONI FERNANDO OSCAR s/ D y P DERIVADOS 


DEL USO DE AUTOMOTORES (CON LESIÓN)  


4/7/2025 


21.  557554/2024 CEDISUR S A  C/ KOMBI BAR S. A. S.  S/ COBRO ORDINARIO DE PESOS 24/7/2025 


22.  552917/2023 GOMEZ  DANIEL OSCAR C/ CENCOSUD S.A.  S/ D Y P DERIVADOS DE LA 


RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DE PARTICULARES 


25/7/2025 


23.  560050/2024 PROVINCIA DEL NEUQUEN ADMINISTRACION CENTRAL  C/ CERNA ISIDRO MARCELO 


S/ DESALOJO SIN EXISTENCIA DE CONTRATO DE LOCACION 


25/7/2025 


24.  546570/2021 OLATE MONSALVE PABLO GERMAN Y OTRO C/ ASOCIACION DE TRABAJADORES DEL 


ESTADO (ATE) Y OTROS S/SUMARISIMO ART. 321 C.P.C.C.", 


25/7/2025 


25.  558061/2024 KUSSIANOVICH SANTIAGO C/ DAHIR SERVICIOS SAS  S/ SUMARISIMO 25/7/2025 


26.  529299/2020 ASPA S.R.L. c/ TAPIA HÉCTOR MARCOS s/ ESCRITURACIÓN  25/7/2025 


27.  530770/2025 ORTIZ CEBALLOS FERNANDO MAXIMILIANO s/ RECURSO LEY 2268/98 25/7/2025 


28.  528866/2019 INSTITUTO DE SEGURIAD SOCIAL DEL NEUQUEN (ISSN) c/ VENEGAS VALERIA LILIANA 


s/ REPETICIÓN POR DAÑOS EXTRACONTRACTUALES 


29/7/2025 


29.  555540/2024 BERNASCONI ELISA BEATRIZ c/ COTO CENTRO INTEGRAL DE COMERCIALIZACIÓN 


SOCIEDAD ANÓNIMA s/ SUMARÍSIMO LEY 2268 


5/8/2025 


30.  552768/2023 CHABAGNO FEDERICO ARIEL c/ APABLAZA PINCHEIRA EMANUEL HERNÁN y OTROS s/ 


D y P POR USO DE AUTOMOTORES (SIN LESIÓN) 


5/8/2025 


31.  556581/2024 RODRIGUEZ PATRICIA ESTER c/ APABLAZA PINCHEIRA EMANUEL HERNÁN y OTROS s/ 


D y P POR USO DE AUTOMOTORES (SIN LESIÓN) 


5/8/2025 


32.  556429/2024 CORRERA MARIO ALFREDO c/ COOP. DE SERVICIOS PÚBLICOS DE PLOTTIER LTDA. 5/8/2025 


33.  557217/2024 JEREZ LEON JOSE LUIS c/ PINO CAREN s/ DESALOJO (s/ CONTRATO) 8/8/2025 


34.  550656/2023 CANTERO MAILEN AMIRA LUCIA c/ QUIDEL OROZCO MARCOS DMIÁN y OTROS s/ D y 


P POR USO DE AUTOMOTORES (CON LESIÓN) 


8/8/2025 


35.  540376/2020 FONTAN GUZMAN MARCOS c/ ESTADO DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN s/ D y P –


MALA PRÁXIS 


12/8/2025 


36.  557470/2024 NOMDEDEU WALTER NESTOR c/ TOYOTA PLAN ARGENTINA S.A. DE AHORRO PARA 


FINES DETERINADOS s/ CUMPLIMIENTO ACUERDO LEY 24.240 


12/8/2025 


37.  549475/2022 SANGIUGLIANI VIRGINIA c/ ALEGRIA ANGEL MARIO y OTROS s/ D y P POR USO DE 


AUTOMOTORES (SIN LESIÓN) 


22/8/2025 


38.  556123/2024 PROVINCIA DEL NEUQUÉN c/ HERMOSILLA BRAIAN DAMIÁN s/ D y P DERIVADOS DE 


LA RESP. EXTRAC.  DE PARTICULARES 


22/8/2025 


39.  559054/2024 FERNANDEZ MARTÍNEZ FACUNDO CRUZ c/ LUQUEZ WENCESLAO LUCIANO OSCAR s/ 


D y P POR USO DE AUTOMOTORES (CON LESIÓN) 


5/9/2025 


40.  547464/2022 SEPÚLVEDA RODRIGO ALEXIS c/ SIEBEN JOSÉ MARIO s/ D y P POR USO DE 


AUTOMOTORES (CON LESIÓN) 


9/9/2025 







 
 
 


41.  540723/2020 NUÑEZ HERNAN FEDERICO SEBASTIÁN c/ MALLEA RODRIGO JONATAN s/ 


CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


12/9/2025 


42.  553205/2023 RODRIGUEZ LEVRERO SANRA PAOLA c/ MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN s/ COBRO 


SUMARIO DE PESOS 


12/9/2025 


43.  562175/2025 MARCHETTI ALFREDO c/ FERNANDEZ VALERIA NOEMÍ DEL VALLE s/ DESALOJO POR 


FINALIZACIÓN DE CONTRATO 


12/9/2025 


44.  554538/2023 GARRIDO EMA ROSA c/ MORENO CLAUDIO CESAR s/ COBRO SUMARIO DE PESOS 19/9/2025 


45.  553354/2023 AGUNDEZ JULIANA PAZ y OTROS c/ CRAUCHUK ALAN KEVIN y OTROS s/ D y P 


DERIVADOS DE LA RESP. CONTRAC. DE PART. 


19/9/2025 


46.  557846/2024 ROJAS CELESTE ALLISON c/ BUSTAMANTE SILVANA IRIS y OTROS s/ D y P POR USO DE 


AUTOMOTORES (CON LESIÓN) 


26/9/2025 


47.  558357/2024 QUILALLAN ROGELIO ARIEL c/ VILLALBA JULIO RAÚL y OTRO s/ D y P DERIVADOS DEL 


USO DE AUTOMOTORES (SIN LESIÓN) 


26/9/2025 


48.  560014/2024 PROVINCIA DEL NEUQUÉN c/ SÁNCHEZ JESSICA ESTEFANIA s/ D y P DERIVADOS DE LA 


RESP. EXTRAC. DE PARTICULAR 


26/9/2025 


49.  544706/2021 MIJALCHUK DANIEL ALEXANDER C/ TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA  S/ D Y 


P DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DE PARTICULARES + 


541364/2020. Prueba anticipada 


7/10/2025 


50.  552604/2023 POLICANI PAULA ALEJANDRA y OTROS c/ POLICANI FERNANDA INÉS s/ DECLARACIÓN 


DE INDIGNIDAD SUCESORIA 


7/10/2025 


51.  557616/2024 RIVERA VICTOR OMAR c/ BENITEZ JUAN HORACIO s/ D y P DERIVADOS DEL USO DE 


AUTOMOTORES (CON LESIÓN) 


7/10/2025 
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